
                                                                        
 

 
                         ACTA SESIÓN DEL CONCEJO MUNICIPAL 
 
 
            En Temuco, a 10 de junio de 2025, siendo las 15:00 horas, en el nombre de Dios y 

de los ciudadanos de la comuna, se da inicio a la Sesión Ordinaria del Concejo Municipal, 

presidida por el Alcalde Sr Roberto Neira Aburto, con la presencia del Secretario 

Municipal, don Juan Araneda Navarro, en su calidad de Ministro de Fe en las actuaciones 

municipales, el Administrador Municipal Sr Ricardo Toro H. y, directivos del municipio. 

 

ASISTENCIA CONCEJALES 

    

Sr. Esteban Barriga Rosales 

Srta. Micaela Becker García 

Sr Alejandro Bizama Tiznado  

Sr. Fredy Cartes Valenzuela 

Sr Pedro Greve Espinoza 

Sr. Bruno Hauenstein Araya 

Sr Mario Jorquera Rodríguez 

Sr Juan Necul Trongolao 

Srta. Claudia Peñailillo Guzmán (a) 

Sra. Estrella Quidel Sobarzo (ausente por licencia médica) 

 

T A B L A  

1.- ACTA ANTERIOR 

2.- CORRESPONDENCIA      

3.- CUENTA DEL PRESIDENTE 

4.- MATERIAS PENDIENTES 

5.- MATERIAS NUEVAS 

     INFORME DE COMISIONES 

6.- AUDIENCIAS PÚBLICAS     

7.- VARIOS  

 

El Presidente Sr Roberto Neira saluda a las concejalas y concejales que se cuentan 

presentes y también saluda a los alumnos de la Carrera de Administración Pública de la 

Universidad Católica que han venido a presenciar este consejo municipal y, al profesor don 

Andrés Escobar. Bienvenidos. 

1. ACTA ANTERIOR. 



El Sr Alcalde somete a  votación la aprobación del acta de Concejo correspondiente 

a la Sesión Ordinaria del 3 de junio de 2025. Se aprueba sin observaciones, por 

unanimidad. 

 

2. CORRESPONDENCIA.  

Secretario Municipal Sr Juan Araneda: no hay para informar en esta sesión. 

 

3. CUENTA DEL PRESIDENTE 

Correspondiente al período del 4 al 10 de junio del 2025. Se omite su lectura en beneficio 

del tiempo, pero se deja a disposición para consulta en secretaría y constancia en Acta: 

• REUNIÓN PROYECTOS CORP. CULTURAL 

• ENTREVISTA RADIO BIOBIO 

• REUNIÓN FONDO DE INNOVACIÓN ENTEL 

• ENTREVISTA ADN 

• CLASE MAGISTRAL DE “ÉTICA Y DERECHOS HUMANOS”, SR. SEBASTIÁN JANS 

PÉREZ, GRAN MAESTRO 

• REUNIÓN DIRECTORA SERNAC MARISA BRIEBA 

• SALUDO PROTOCOLAR SUBSECRETARIO SEGURIDAD PUBLICA 

• CONVERSATORIO CIUDADANO CUENTA PUBLICA PRESIDENCIAL 2025 

• INAUGURAL DEL PROYECTO DE CÁMARAS DE SEGURIDAD CVLC 8%. "VECINOS 

SEGUROS " PUERTA DE ALCALÁ 1 

• CONCIERTO DE GALA 100 AÑOS EN LA ARAUCANÍA 

• CONSEJO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

• VISITA MINISTRO DEL INTERIOR Y SUBDERE 

• CUENTA PÚBLICA DELEGADO PRESIDENCIAL 

• REUNIÓN SEREMI DE TRANSPORTE 

• ANIVERSARIO N°20 BAFOTITO 

• MESA DE SEGURIDAD COMUNIDAD EN ALTURA 

• REUNIÓN ROTARIOS 

• BOMBA GERMANIA TCO 

• PRESENTACIÓN DE ESTRATEGIA TEMUCO LAB 

• AUDIENCIA FERNANDO DIAS 

• REUNIÓN SENADORA CARMEN GLORIA ARAVENA 

• GRABACION VIDEO SUDAMERICANO DE AJEDREZ 

• ANIVERSARIO OFICINA DE PROTECCIÓN CIUDADANA 

• CEREMONIA FAMILIA GERMANIA 

• ANIVERSARIO N° 12 CAM VIDA Y ESPERANZA VILLA CAUPOLICÁN 

• ANIVERSARIO N° 45 CAM NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN 

• HITO INAUGURAL RUTA CAFETERA 

• INAUGURACIÓN JJ.VV. VILLA LOS FUNDADORES / PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

• INAUGURACIÓN PROYECTO PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA / CIRCULO DE LOS 11 

• ANIVERSARIO N°7 RENACER DE LOS TRIGALES 



• REUNIÓN PREFECTA INSPECTORA PDI 

• AUDIENCIA AFUSAM 

• ENCUENTRO DE RONDAS NEGOCIOS EN 100 “ECONOMÍAS CREATIVAS” 

• INICIO MARCHA BLANCA SISTEMA DE RECAUDO / MINISTERIO DE TRANSPORTE 

• PRESENTACIÓN DE AVANCES PLAN TRENES PARA CHILE EN LA ARAUCANIA 

• CERTIFICACIÓN DE COMPETENCIAS LABORALES 

• VISITA INSPECTIVA BUSES ELÉCTRICOS 

• REUNIÓN CORES 

• AUDIENCIA LEY LOBBY / JAIME VILLAGRAN 

• AUDIENCIA COLEGIO DE ORIENTADORES 

• REUNIÓN CARLOS ROJAS (SOFO) 

• LANZAMIENTO PROGRAMA INGLÉS 

• CONCEJO MUNICIPAL 

• ENTREVISTA PROGRAMA - MINUTO DE CONFIANZA 

 

 

4. MATERIAS PENDIENTES 

El Secretario Municipal informa de las respuestas de la Administración a los requerimientos 

formulados por las señoras y señores concejales: 

 

 

SESION DE 

CONCEJO 
CONCEJAL SR BRUNO HAUENSTEIN 

  

 06.05.2025 

 MATERIAS 

  

          -SOLICITA LOMOS DE TORO EN LA AVENIDA JAVIERA CARRERA EN 

EL TRAMO DESDE  SEMÁFORO JAVIERA CARRERA CON SIMÓN BOLÍVAR 

HASTA SEMÁFORO JAVIERA CARRERA CON LAS ENCINAS. 

INFORMA 

RESPUESTA: 

  

DIREC. DE TRANSITO 

 

VIA MAIL 04.06.2025 

 

SESION DE 

CONCEJO 
CONCEJAL SR MARIO JORQUERA 

  

08.04.2025 

 MATERIAS 

     

      -SOLICITA REVISAR E INVESTIGAR LA SITUACIÓN Y LOS 

ANTECEDENTES DE HORAS GREMIALES DE UN DIRIGENTE DEL 

COLEGIO DE PROFESORES, Y CUÁL ES ACTUALMENTE EL VÍNCULO 

LABORAL DE ESTE DIRIGENTE                  

INFORMA 

RESPUESTA: 

  

 DAEM 

 

VIA MAIL 06.05.2025 

 



SESION DE 

CONCEJO 
CONCEJAL SR MARIO JORQUERA 

  

 29.05.2025 

 MATERIAS 

  

             -SOLICITA PARA EL CLUB DE ADULTO MAYOR SEISCIENTOS UN 

ESPACIO FIJO Y CÉNTRICO PARA REUNIRSE Y GUARDAR SU 

MOBILIARIO. 

INFORMA 

RESPUESTA: 

 

 DIDECO 

 DIREC. PERSONAS MAYORES 
VIA MAIL 

05.06.2025 

09.06.2025 

 

SESION DE 

CONCEJO 
CONCEJAL SR ALEJANDRO BIZAMA  29.05.2025 

 MATERIAS 

  

       -SOLICITA QUE EL DAEM INTERVENGA URGENTE CON RECURSOS 

PARA DAR RESPUESTA A LAS CONDICIONES DE CALEFACCIÓN Y 

SANITARIAS EN EL LICEO PABLO NERUDA 

INFORMA 

RESPUESTA: 
 DAEM VIA MAIL 09.06.2025 

 

SESION DE 

CONCEJO 
CONCEJAL SR ESTEBAN BARRIGA  13.05.2025 

 MATERIAS 

 

             -SOLICITA SACAR ASENTAMIENTO DE PERROS CALLEJEROS EN 

LA CALLE BASCUÑÁN SANTAMARÍA CON BARROS ARANA.       

INFORMA 

RESPUESTA: 

 DIMAO 

 
VIA MAIL 09.06.2025 

 

SESION DE 

CONCEJO 
CONCEJAL SR JUAN NECUL  29.05.2025 

 MATERIAS 

  

            -SOLICITA DESPEJE DE UN MICRO BASURAL CAMINO A LA 

SERENA CON NEWEN MAPU DONDE HAY UN PUNTO DE RECICLAJE, EN 

EL PORTAL SAN FRANCISCO.  

INFORMA 

RESPUESTA: 
 DIMAO VIA MAIL 09.06.2025 

 

 

 



SESION DE 

CONCEJO 
CONCEJAL SR PEDRO GREVE  13.05.2025 

 MATERIAS 

 

           -SOLICITA LIMPIEZA DE MICROBASURAL UBICADO 

APROXIMADAMENTE EN AVENIDA JAVIERA CARRERA N°045                

INFORMA 

RESPUESTA: 
 DIMAO VIA MAIL 09.06.2025 

 

SESION DE 

CONCEJO 
CONCEJAL SR JUAN NECUL 

  

 29.05.2025 

 MATERIAS 

 

              -SOLICITA EL DESPEJE Y LIMPIEZA DE MICROBASURAL A LA 

ENTRADA DEL PORTAL SAN FRANCISCO, EN LA PLAZA PEUMALLÉN. 

INFORMA 

RESPUESTA: 
DIMAO VIA MAIL 09.06.2025 

 

SESION DE 

CONCEJO 
CONCEJAL SRA MICAELA BECKER  

  

 29.05.2025 

 MATERIAS 

          

- SOLICITA ESTABLECER UN REGLAMENTO MÁS RIGUROSO Y 

EQUITATIVO PARA TODOS LOS FOODTRUCK EN EL PARQUE ISLA 

CAUTÍN.              

INFORMA 

RESPUESTA: 

 DIMAO 

 JEFE DE PARQUE URBANO 
VIA MAIL 10.06.2025 

 

5. MATERIAS NUEVAS 

INFORME DE COMISIONES 

 

Informa concejala Srta. Micaela Becker: 

• Comisión de Administración y Finanzas del 4 de junio 

        

“ACTA COMISION DE ADM. Y FINANZAS 

 

  El día miércoles 04 de junio del 2025, siendo las 10:37 hrs., se reúne 

la Comisión Administración y Finanzas, en forma dual: presencial y, por la plataforma de 

Zoom, con la participación de los Concejales Sres. Fredy Cartes, Pedro Greve, Bruno 

Hauenstein, Mario Jorquera, Juan Necul y, la Srta. Micaela Becker quien la preside. 

 Participan además de la reunión el Administrador Municipal, Sr. 

Ricardo Toro; la Directora Jurídica, Sra. Muriel Maturana; el Director de Presupuesto, Sr. 

Jorge Quezada; el Director de Secpla, Sr. Francisco Baier; el Director de Control, Sr. Octavio 

de Concha; el Director de SIG, Sr. Marco Antonio Rojo; el Director de Adm. y Finanzas, Sr. 



Henry Ferrada; el Director de Gestión de Personas, Sr. Carlos Millar; la Coordinadora Depto. 

de Presupuestos, Sra. Claudia Haro; el Jefe Depto. Salud, Sr. José Mella; el Jefe Depto. de 

Educación, Sr. Marcelo Segura; la Jefe Gestión en Adm. y Finanzas-Depto. Salud, Sra. 

Mónica Sánchez; el Jefe de Finanzas Daem, Sr. Marcelo Collinao y, los funcionarios de 

Secpla Sres. Gonzalo Burgos, Fernando Lepe y Jaime Caniullan; de la Dir. de Presupuestos, 

Sr. Sebastián Jorquera y, de Educación, Sra. Vanessa Sánchez. 

 En la reunión de trabajo se analizaron las siguientes materias: 

 

TABLA 

 

1.- MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS 

MUNICIPAL N° 36 

EDUCACION N° 25, 26, 27, 28 Y 29 

SALUD N° 19 Y 20 

 

2.- APROBACION NÓMINA DE INTEGRANTES DEL COMITÉ DE BIENESTAR DEL 

DEPARTAMENTO DE SALUD, EN CALIDAD DE REPRESENTANTES DEL 

EMPLEADOR, SEGÚN LEY 20.647.”  

 

                                                                ---.--- 

 

“1.- MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS 

   Hace la presentación la Sra. Claudia Haro. 

 

PROPUESTA MUNICIPAL N° 36 

 
          El detalle de la Modificación Presupuestaria es el siguiente: 

 
 

Analizada la propuesta, se propone su aprobación formal.”   

 



El Sr Presidente somete a votación aprobación de la PROPUESTA MUNICIPAL N° 36 

que ajusta presupuesto del saldo inicial de caja. Se aprueba, por unanimidad.  

 

El concejal Sr Bizama consulta, si no obstante el pago al impuesto hecho por la 

municipalidad, ¿haremos las acciones legales para hacer el cobro correspondiente, boleta 

de garantía y eso correspondientemente?   

El director de Presupuesto Sr Quezada, explica al concejal que el convenio que existe con 

la con la tiquetera es que ellos recaudan, pagan el IVA y nos entregan a nosotros el neto.  

Ese proceso, con la correspondiente factura, de nota de compra, llegó los primeros días de 

enero, por lo tanto, ya estábamos desfasados. Por lo tanto, el municipio solo hizo la 

recuperación del IVA y por eso tenemos que disminuir el salto inicial de caja. Ellos actúan 

como recaudadores. 

El concejal Sr Bizama formula otra interrogante: ¿pero intereses y multas no hay o, si hubo, 

quien las paga? 

El director de Presupuesto Sr Quezada responde que no hubo intereses ni multas.  

 

“PROPUESTA EDUCACION N° 25 – PROYECTOS EDUCACION 

 

 
                 El detalle de la Modificación Presupuestaria es el siguiente: 

 
             La Presidenta de la Comisión Concejal Srta. Micaela Becker señala que, 

tiene una consulta acá, se disminuye la compra de vestuario y, se disminuye eso para 

contratar a alguien. 



              El Sr. Marcelo Segura le responde que, no es para contratar, lo que pasa es 

que cada colegio tiene distintas subvenciones, en este caso el equipo directivo del Colegio 

Mundo Mágico definió que el tema del vestuario lo van a financiar vía SEP, por lo tanto, lo 

importante que eso está resuelto y, como los chicos Proretención son los niños que tienen 

familias con mayor precariedad económica, la idea del equipo directivo es armar una 

actividad con ellos, un Taller para fortalecerlos emocionalmente y, eso lo contrata el propio 

colegio, porque son los niños que más dificultades tienen, además menos asistencia tienen, 

entonces fortalecerlos a ellos en esa dimensión, más humana, más de desarrollo personal. 

         La Presidenta de la Comisión Concejal Srta. Micaela Becker consulta a 

cuántos grupos va a impactar esto, a cuánta gente. 

            El Sr. Marcelo Segura le señala que, son todos los niños que son del 

programa, ante consulta de cuantos son, responde que, no tiene el dato específico de 

cuántos son. 

             El Sr. Marcelo Collinao indica que, son 6 niños en esta actividad, se realizó 

el año pasado y, tuvo una buena acogida por parte de la comunidad escolar y, se está 

replicando nuevamente y, como dijo el Jefe de Departamento, Sr. Marcelo Segura, se está 

haciendo por pro retención, porque los vestuarios y, prendas diversas y, el otro requerimiento 

se va hacer por SEP,  ahí mantienen mayor cantidad de recursos y van a dar prioridad 

obviamente a este taller que ya tiene una experiencia de años anteriores. 

         La Presidenta de la Comisión Concejal Srta. Micaela Becker consulta 

cuántos talleres van a ser. Le responden que es 1 Taller. 

         Por lo anterior consulta si acá se va a contratar un profesional o como se 

paga. 

            El Sr. Marcelo Segura le responde que, eso lo ve la propia Escuela, ellos 

hacen una licitación, un proceso transparente, la misma escuela decide quién, si va a ser 

una empresa, una universidad o un Consultor la persona que tenga esas competencias de 

desarrollar ese tipo de talleres. 

        

           La Presidenta de la Comisión Concejal Srta. Micaela Becker indica que, 

por 6 niños se va a hacer un taller de $3.799.000.- 

              El Sr. Marcelo Collinao señala que, es un taller enfocado en el 

fortalecimiento emocional mediante sesiones grupales o sea es un taller que se está 

contratando que va a tener distintas etapas en su evolución. 

   La Presidenta de la Comisión Concejal Srta. Micaela Becker señala que, 

esa es su pregunta, porque le dicen que es “un Taller”. 

              El Sr. Marcelo Segura indica que, lo que pueden hacer es complementar la 

información del Taller en específico y, enviársela a usted Srta. Presidenta, para que tenga 

la claridad absoluta de cómo va a ser el proceso. 

             El Concejal Sr. Pedro Greve consulta cuántas horas tiene ese Taller. 

             El Sr. Marcelo Segura le responde que, van a complementar la información 

con el colegio y, se la van a hacer llegar, pero lo importante, como dice el Jefe de Finanzas 

que es una iniciativa que ya el colegio ha ido desarrollando y, casi siempre esta subvención 

se ocupa en comprar cosas y, cree que es positivo que se ocupe también en fortalecer las 

habilidades de los chicos y, las dificultades que ellos tienen. 

             El Concejal Sr. Mario Jorquera consulta si esto   es propuesto por los 

directivos del Establecimiento junto con la planificación, le responde que si, por supuesto. 

         El Concejal Sr. Pedro Greve consulta si con la subvención para comprar el 

vestuario, eso cuánto es. 

            El Sr. Marcelo Segura le responde que no tiene lo específico del monto para 

la compra del vestuario, lo que puede asegurar, es que el vestuario está resuelto a través 

de la Subvención SEP y, por eso el colegio estima que estos recursos igual es una escuela 

que tiene niños de un segmento socioeconómico medio bajo para arriba, entonces son muy 

pocos los que están en esa situación de precariedad económica y, con ello se va a trabajar 

este taller.   



             Agrega que, se compromete en enviar el informe Srta. Presidenta. 

      La Presidenta de la Comisión Concejal Srta. Micaela Becker señala que, 

entonces les va a enviar el Informe a todos los Concejales de la Modificación Presupuestaria 

N° 25 de Educación. 

                         Analizada la propuesta, se propone su aprobación formal.” 

 

El Sr Presidente somete a votación aprobación de la PROPUESTA EDUCACIÓN N° 25 

que redistribuye presupuesto en las partidas y por los montos que indica. Se aprueba, 

por unanimidad.  

 

El Sr Presidente advierte que en la Propuesta número 25, hay un error del acta que, si 

usted se encuentra, dice en presupuesto de gastos total de disminución M$3.779 y abajo, 

total de aumento gasto M$3.799. Eso tiene que ser corregido en el acta, por favor.  ¿Y cuál 

es el monto correcto?  

El Director de Presupuesto Sr Quezada reafirma que son 3 millones 779 mil pesos. 

3.779.  

El Sr Presidente concluye, entonces el segundo es el que está correcto para que se 

consigne así en acta. 

 

“PROPUESTA EDUCACION N° 26 – SUBV.  ATENCION A LA INFANCIA 

 
           

El detalle de la Modificación Presupuestaria es el siguiente: 

 



 
Analizada la propuesta, se propone su aprobación formal.”  

 

El Sr Presidente somete a votación aprobación de la PROPUESTA EDUCACION N° 26 

– SUBV.  ATENCION A LA INFANCIA que ajusta y reconoce mayores ingresos en las 

partidas y por los montos que indica. Se aprueba, por unanimidad.  

 

 

“PROPUESTA EDUCACION N° 27 – SUBV. PIE 

 

 
          El detalle de la Modificación Presupuestaria es el siguiente: 

 



 
    La Presidenta de la Comisión Concejal Srta. Micaela Becker consulta con 

respecto que aquí se está realizando una modificación de Suplencia y Reemplazo, no va a 

ser que, pasando el año, va a faltar esa plata en esa cuenta y, que van a tener otra 

modificación de otra parte para poder suplir esa plata.                 

             El Sr. Marcelo Segura le indica que, lo que pasa es que el equipo del 

Programa de Integración Escolar, ya hizo un análisis histórico, por eso están planteando esta 

modificación, es decir, a medida que se empezaron a cobrar las licencias médicas en el año 

2023, ha ido reduciéndose positivamente, creen que además por el contexto actual eso 

también va a disminuir. 

                    El Concejal Sr. Pedro Greve consulta cuántas licencias médicas han 

presentado, refiriéndose al año pasado, en la parte educativa. Igual consulta respecto al 

Curso de Capacitaciones. 

  El Sr. Marcelo Segura le indica que, hay una ley se llama TEA pero en 

estricto rigor hoy día la evidencia dice que no es un trastorno, es una condición y, tienen 

3.800 niños en el programa, en algunas escuelas tienen por medio 30 niños autistas, no es 

asociado autista con niño problema, eso es falso, dentro del autismo hay un segmento de 

niños que son más agresivos pero significa que los docentes tienen que capacitarse y, saber 

porque esto es algo muy nuevo, es una ley nueva que fue aprobada el año pasado y, tienen 

por obligación capacitar a los docentes y, a todo el personal, a los auxiliares, asistentes, a 

la gente que hace el aseo, todos. 

               El Concejal Sr. Bruno Hauenstein solicita que los Concejales igual sean 

capacitados por esta Ley nueva. 

              El Concejal Sr. Pedro Greve señala que, está ley es del año pasado y, se 

sabía que se tenía que hacer esta capacitación, por qué no se incluyó en el famoso 

presupuesto o no está o está incluido. 

           El Sr. Jorge Quezada responde que, se están redistribuyendo los fondos del 

Saldo Iniciales de Caja, el presupuesto se edificó de acuerdo a las estimaciones de ingresos 

que se van a tener y los gastos previstos que iban a surgir y, en las subvenciones, ellos 



pasaron los reconocimientos de los Saldos Iniciales de Caja en febrero y, esos Saldos 

Iniciales de Caja se están redistribuyendo, como dijo el Concejal Sr. Mario Jorquera, en las 

priorizaciones de los equipos Directivos de cada Establecimiento, por eso se están 

colocando ahora. 

              El Sr. Marcelo Segura indica que, con respecto a la pregunta de las 

licencias, le dice el Sr. Marcelo Collinao son 40 licencias médicas diarias. 

                El Concejal Sr. Mario Jorquera consulta de cuánto es el Saldo Inicial de 

Caja, el que se va a distribuir, el total. 

              El Sr. Marcelo Segura señala que, ya lo distribuyeron casi todo, faltan estas 

Escuelas que son las que están mencionando la Sra. Claudia Haro. 

             El Sr. Jorge Quezada le indica que, quedan M$135 por distribuir, si bien es 

un monto global como sistema y, como bien sabe usted Concejal Sr. Mario Jorquera, los 

recursos llegan por establecimiento, entonces también hay que esperar un poco la definición 

de los equipos directivos ahí. 

             La Presidenta de la Comisión Concejal Srta. Micaela Becker señala que, 

seguramente durante el año también van a tener que hacer una modificación, porque les va 

a faltar plata a suplencia y reemplazos. 

           El Sr. Jorge Quezada señala que, suplencia y reemplazos como cuenta tiene, 

si se fijan en la columna F, Modificación Presupuestaria N° 27, ese es el saldo que tienen 

después de hecha la modificación van a quedar con M$ 479.719.-como suplencia y 

reemplazo, en la modificación viene el saldo con el que quedan las cuentas. 

             El Sr. Marcelo Segura indica que, es importante recalcar que son iniciativas 

de los equipos directivos de las escuelas. 

                La Presidenta de la Comisión Concejal Srta. Micaela Becker señala que, 

deja constancia aquí en la Comisión, de que avanzado el año van a tener modificaciones 

para poder lo más probable agregar plata a la cuenta Reemplazo y Suplencias. 

                        Analizada la propuesta, se propone su aprobación formal.”  

 

El Sr Presidente somete a votación aprobación de la PROPUESTA EDUCACION N° 27 

– 27 – SUBV.  que redistribuye presupuesto en las partidas y por los montos que 

indica. Se aprueba, por unanimidad.  

 

“PROPUESTA EDUCACION N° 28 – SUBV. SEP 

 
           



El detalle de la Modificación Presupuestaria es el siguiente: 

 

 
                   Analizada la propuesta, se propone su aprobación formal.”  

 

El Sr Presidente somete a votación aprobación de la PROPUESTA EDUCACION N° 28 

– SUBV. SEP que redistribuye presupuesto en las partidas y por los montos que 

indica. Se aprueba, por unanimidad.  

 

 

 



 

“PROPUESTA EDUCACION N° 29-SUBV. REGULAR 

 
                    El detalle de la Modificación Presupuestaria es el siguiente: 

 

 
               La Presidenta de la Comisión Concejal Srta. Micaela Becker señala que, 

aquí están disminuyendo la electricidad y, si sale más, en la cuenta va a pasar lo mismo que 

con la anterior. 

           La Sra. Claudia Haro le responde que, lo que pasa es que se hizo un estudio 

y, se analizó y, efectivamente estaba más proyectado de lo que llevan gastado a la fecha. 

         El Concejal Sr. Pedro Greve consulta por los textos y, materiales de 

enseñanza si son en Mapudungun.  Le responden que sí y, el día de ayer entregaron 

algunos. Ante eso, consulta quién los hace.   



          El Sr. Marcelo Segura le responde que ellos, esa elaboración la ocupan 

mucho o les piden la información de otras comunas del país, pero es elaboración propia, 

ósea del Departamento de Educación, de los profesores y, profesoras mapuches. 

  El Concejal Sr. Pedro Greve consulta si los profesores de Mapudungun 

tienen algún certificado o no. 

  El Sr. Marcelo Segura señala que, son profesores universitarios que 

estudiaron en la católica de Temuco, la carrera de pedagogía intercultural. 

            La Presidenta de la Comisión Concejal Srta. Micaela Becker señala que, 

entonces queda constancia también de que está mal proyectado el ítem electricidad, esa 

rebaja se va a hacer para comprar textos, materiales de enseñanza, equipos 

computacionales, impresoras, contratación del servicio desratización. 

  El Concejal Sr. Juan Necul consulta si el ítem de estufas es por el problema 

que tenían los alumnos del Liceo Pablo Neruda. 

  El Sr. Marcelo Segura le responde que, el problema de ese Liceo, no son las 

estufas, el problema que ocurrió 

específicamente es la caldera, tuvo mantención en el plazo que está estipulado, en el mes 

de diciembre y, lo que no se había previsto es que los ratones que existen cerca de todos 

los establecimientos y, en todas las casas que están cerca del cerro, se comieron parte de 

la tubería, ese es el problema que tuvieron en el Liceo Pablo Neruda, ahora está todo 

completamente al 100% toda la caldera y tuberías y, se les avisó a los apoderados. 

  El Sr. Marcelo Segura plantea por qué están solicitando desratización para 

el Liceo Pablo Neruda, porque la normativa les pide una desratización que ellos hagan, están 

cumpliendo la norma, ellos hacen dos en cada 10establecimiento, pero en el caso del Liceo 

Pablo Neruda, producto de esta situación que se detectó, van a hacer una vez al mes las 

desratizaciones ahí para tratar de evitar que ocurra lo que sufrieron en la tubería para que 

usted esté informada Srta. Presidenta. 

                        Analizada la propuesta, se propone su aprobación formal.”  

 

El Sr Presidente somete a votación aprobación de la PROPUESTA EDUCACION N° 29-

SUBV. REGULAR que redistribuye presupuesto en las partidas y por los montos que 

indica. Se aprueba, por unanimidad.  

 

 

 

“PROPUESTA SALUD N° 19 

 

 
           

 

 

 

 

 

 

 



El detalle de la Modificación Presupuestaria es el siguiente: 

 

 
             

                    Analizada la propuesta, se propone su aprobación formal.”   

 

El Presidente Sr Roberto Neira consulta si esta es la plata para construir el diseño 

 

El director de Salud Municipal Sr Mella informa que este es un convenio con la universidad 

católica para la instalación de un CECOF o un pequeño centro de salud en el Portal San 

Francisco.  Este es una iniciativa que fue impulsada por usted con el director anterior rector 

de la Universidad Católica. Hoy recibimos y estamos reconociendo los primeros ingresos. 

Vamos a hacer el diseño con esos 40 millones de pesos, además de los otros 12 millones 

que son para estudios y otras cosas, para iniciar en la construcción el próximo año. 

Esperemos en dos años más tener un centro de salud en convenio con la Universidad 

Católica andando en el Portal San Francisco.  

El Presidente Sr Roberto Neira Entonces, en resumidas cuentas, este año 2025 diseño, 

ejecución 2026. Concejales, cuando vayan al terreno al portal San Francisco y les consulten 

por el dispositivo de salud que es un compromiso que tenemos con este sector. Este año ya 

tenemos las primeras remesas de recursos, se construye el diseño y el próximo año se va a 



tener un espacio de salud, tipo Cecof en el portal San Francisco que es previo a una 

proyección de un consultorio en aquel territorio de la comuna de Temuco. 

Hay que reconocer acá que este fue un trabajo que realizamos con la universidad católica, 

con el ex rector Aliro y que continuó hoy día con la nueva rectora que asumió hace algunos 

meses.  

Concejal Sr Cartes acota que a quienes hemos estado asistiendo al portal San Francisco y 

los colegas nuevos que no lo han conocido, muchas veces y siempre nos han señalado la 

necesidad de este espacio en virtud de la distancia que tienen. Así que más que comentar 

presidente, felicitar por el trabajo que se está realizando porque de verdad estamos dando 

respuesta a una necesidad que es grande en una zona que está apartada y que han 

requerido y vienen solicitando por años que les apoyemos en este tema.  Así que 

felicitaciones al equipo presidente y a la gestión que se está realizando. 

El Presidente Sr Roberto Neira agrega que además hay que considerar que el terreno es 

municipal y lo colocamos a disposición para la construcción de este Cecof, pero la idea es 

tener un Cesfam de aquí a una proyección de cinco años. Bueno, Labranza está antes o sea 

de lo que tenemos que proyectar, uno en construcción que es Amanecer, otro que parte su 

construcción calculamos final de año que ya tenemos los recursos, la proyección 

lógicamente de la construcción del Pueblo Nuevo que se nos quemó, ese debería terminar 

el diseño este año y ese tiene que ser construido sí o sí el próximo año, ojalá tener los 

recursos.  Y la priorización después de esta planificación que teníamos, que con el incendio 

lógicamente se nos movió un poco, el terreno que ya tenemos en Labranza, que también es 

municipal, que ya está destinado para salud, el compromiso de la administración y de la 

salud municipal es que este año deberíamos hacer este y, el próximo año el diseño de 

arquitectura, el plan de arquitectura de salud que tiene otro nombre en salud municipal.   

El director de Salud Municipal Sr Mella acota que este año 2025 son los estudios previos, 

el próximo año el diseño para salir a buscar recursos. El PMA que se llama Programa Médico 

Arquitectónico.  

El Presidente Sr Roberto Neira agrega que, respecto a Santa Rosa, el tema del terreno, 

va a iniciar una negociación con Serviu, porque ellos tienen el terreno de al lado, a ver si 

podemos hacer un trueque porque nos conviene mucho a nosotros el terreno que está 

colindante con Santa Rosa, que lamentablemente en su minuto no se compró o hubo 

problemas hereditarios, finalmente se lo vendieron al Serviu.  

Cree que con esta planificación la salud municipal de Temuco queda relativamente muy 

estable lo que respecta infraestructura, porque además tenemos que sumar que el diseño 

del Miraflores que no es municipal, pero que aporta mucho el municipio de Temuco, porque 

cubre un terreno bastante grande, ya está terminando y, los recursos se van a buscar para, 

ojalá, iniciar obras este año. Entonces lo que respecta el salud vamos a estar relativamente 

bien cubiertos, lógicamente hay otros temas que hay que seguir avanzando en lo que no es 



propiamente tal infraestructura. Bien, esto es una noticia importante para el Portal San 

Francisco a quienes envía un gran saludo. 

El Sr Presidente somete a votación aprobación de la PROPUESTA SALUD N° 19 que 

suplementa presupuesto en las partidas y por los montos que indica. Se aprueba, por 

unanimidad.  

 

 

“PROPUESTA SALUD N° 20 

 
          El detalle de la Modificación Presupuestaria es el siguiente: 

 

 

 
 Analizada la propuesta, se propone su aprobación formal.”  

 



El Sr Presidente somete a votación aprobación de la PROPUESTA SALUD N° 20 que 

reasigna presupuesto en las partidas y por los montos que indica. Se aprueba, por 

unanimidad.  

 

 

“2.- APROBACION NÓMINA DE INTEGRANTES DEL COMITÉ DE BIENESTAR DEL 

DEPARTAMENTO DE SALUD, EN CALIDAD DE REPRESENTANTES DEL 

EMPLEADOR, SEGÚN LEY 20.647.  

 Hace la presentación el Sr. José Mella. 

 

          Señala que, están definiendo los integrantes del Comité de Bienestar 

que son por parte del empleador, este es un comité que es bipartito, por lo tanto, tienen 10 

representantes del empleador y, como tienen dos asociaciones, las dos asociaciones tienen 

los otros 10 cupos, se dividen entre titulares y suplentes, según lo que dice el artículo 10 de 

la ley 20647 y, esta nómina de funcionarios debe ser aprobada por el Concejo Municipal y 

la nómina es por 2 años. Además, tienen representantes de todos los establecimientos como 

representantes del empleador. 

 

 
 

 

 
              El Concejal Sr. Pedro Greve consulta por la elección, quién elige 

estos representantes de las dos entidades, hay una votación, tienen una lista. 



           El Sr. José Mella señala que, la votación se da en el caso de los 

representantes de las Asociaciones Gremiales, donde ellos definen quiénes son los 

representantes de los funcionarios, estos son los representantes del Empleador, es decir, la 

Administración, donde los Directores de cada Establecimiento los proponen y, ellos acá 

definen las o los representantes. 

 Analizada la propuesta, se propone su aprobación formal.” 

 

El Sr Presidente somete a votación aprobación de la Nómina de Funcionarios del 

Departamento de Salud Municipal para integrar el Comité de Bienestar de dicha 

unidad. Se aprueba, por unanimidad. 

 

 

   “La Presidenta de la Comisión Concejal Srta. Micaela Becker 

agradece la presencia de todos, termina la reunión de trabajo siendo las 11:26 hrs.  

 

 

MICAELA BECKER GARCIA PDTA. COM. ADM. Y FINANZAS /jso.” 

 

 

 

 

Informa concejal Sr Fredy Cartes: 

• Comisión de Vivienda D° urbano rural del 5 de junio 

 

                                                

          “ACTA COMISION DE VIVIENDA, DES. URBANO, RURAL Y    

                                   FOMENTO PRODUCTIVO.  

El día 05 de junio de 2025, siendo las 11:30 horas, se reúne la Comisión de Vivienda, 

Des. Urbano, Rural y Fomento Productivo de forma presencial y por plataforma Zoom, 

con la participación de la concejala Srta. Micaela Becker y los concejales Sres. Juan 

Necul, Pedro Greve y Fredy Cartes que preside la comisión. 

Participan el Administrador Sr. Ricardo Toro; Director de Secpla Sr. Francisco Baier; 

Directora Jurídica Sra. Muriel Maturana; Directora Direc. Rural Sra. Katerin Krepps; 

Director de la Direc. de Administración y Finanzas Sr. Henry Ferrada; Directora (s) de 

Seguridad Publica Sra. María José De la Fuente; Jefe del Depto. de Participación 

Ciudadana Sr. Camilo Aedo; Jefa del Depto. de Contabilidad Sra. Yesica Brauning; Jefa 

del Depto. Vivienda y E.P. Municipal Sra. Erika Quezada; Jefa del Depto. de Estudios e 

información territorial Sra. Roxana Venegas; y Funcionarios de Secpla, Sra. Jacqueline 

Salas, Gonzalo Burgos y Fernando Lepe. 

El Presidente concejal Sr. Fredy Cartes Saluda a todos y da por iniciada la Comisión de 

Vivienda, Desarrollo Urbano Rural y Fomento Productivo.  

Agradece la presencia de los colegas, del equipo de profesionales y directivos de la 

Municipalidad, hoy hay cuatro puntos en tabla. Materias que son interesantes y todos de 

Secpla.  

 

 

 



1-INFORMAR LLAMADO CONCURSO OFERTA TERRENO AVDA. HUERFANOS 

Hace la presentación la Jefa Depto. Vivienda y E.P. Municipal Sra. Erika Quezada. El 

tema que convoca en el Departamento de Vivienda desde la Secpla hoy día y dentro de las 

funciones que se tienen como entidad Patrocinante Municipal es desarrollar proyectos 

habitacionales para las familias vulnerables de la comunidad y a comités de viviendas, dada 

la situación de déficit habitacional que existe a nivel país y también en Temuco. 

 

 

 



 

 

 



 

 
 

Presidente. Tiene algunas consultas. 

- ¿cuántas son las familias que actualmente se cuentan en el campamento? y ¿todas 

inscritas para postular? 

Respuesta- Hoy hay 28 familias. No todas inscritas para postular, 28 familias son las hábiles, 

y alrededor de unas 15 familias que no son hábiles. Son familias extranjeras, en su mayoría 

haitianos y venezolanos y en su mayoría no cumplen con la residencia, por lo tanto, no 

pueden postular, hoy día estarían trabajando para el futuro proyecto se puedan incorporar 

28 familias que son las que califican según la normativa del Ministerio de Vivienda y 

obviamente, porque es un proyecto que tendría que dar alrededor de unas 70 unidades, por 

lo tanto se tendrá que colocar a demandas de comités de vivienda, pero van a tener una 

cantidad de familias que en el futuro en algún momento no podrán ser parte del proyecto 

habitacional. 

  

Presidente. Consulta algunas las dudas que le quedan:  



- ¿de qué forma se está trabajando, porque entiende que, por ley, si no es así puedan 

corríjanle, no pueden extranjeros estar en campamento, sin embargo, es algo que se ha 

dado prácticamente en todos los campamentos?   

- ¿el tema con el futuro proyecto de Barros Arana, no se alcanza a ver todo esto?  

- ¿Y el tema de los extranjeros, como se estaría dejando? 

Respuesta. Ellos han considerado la franja de restricción hicieron todo el estudio del terreno 

aplicando todas las restricciones del sector según plan regulador. Pero no habría tope entre 

ambos proyectos.  

Y en el tema de los extranjeros. Ese será una situación que a futuro van a tener que asumir 

en el momento que se acerque la futura construcción, porque hay una cantidad de familias 

extranjeras que en las reuniones se les ha informado, se les ha dicho que se va a trabajar 

un proyecto habitacional y esas familias saben que no cumplen con los requisitos porque 

son extranjeros y no tienen la permanencia, no tienen la residencia.  Un extranjero puede 

postular a un subsidio habitacional siempre y cuando tenga la permanencia.  

Presidente. Su consulta dice, no va por la línea de que puedan o no postular, va en la línea 

es que ellos no deberían estar en un campamento y eso no se está trabajando.  

Concejala Micaela Becker. Pregunta ¿Cuáles son los criterios de prioridad entre los 

extranjeros si fueran permanentes y los chilenos actualmente?  

Respuesta. Las familias que son chilenas, son evaluadas conforme a los requisitos de 

acuerdo a la normativa Serviu, en este caso obviamente tienen que ser familias, grupos 

familiares, ser de las familias más vulnerables por el registro social de hogares, estar dentro 

del 40%, tienen que tener un ahorro de al menos, hoy día se está trabajando con un mínimo 

prácticamente un millón y medio, no haber tenido un subsidio anterior y no tener alguna 

propiedad, alguna vivienda o terreno, esos son como los requisitos generales de cualquier 

persona para que postule a un subsidio habitacional.  

En el caso de los extranjeros solamente pueden postular en el caso de que tengan la 

permanencia, en este campamento los extranjeros que hay no tienen permanencia, muchos, 

inclusive hay irregulares, entonces ninguno de ellos cumple con los requisitos para poder 

ser parte del comité y menos postular.  

El Presidente Cree que el problema que se puede presentar a futuro que en virtud de que 

se vaya avanzando con estos procesos, se vaya finalmente a encontrar quedando con un 

campamento de puro extranjeros.  

Concejala Micaela Becker. Ella no habla de los requisitos, sino, si existe una prioridad entre 

una y otra, ejemplo, si hay una familia extranjera y otra chilena en las mismas condiciones y 

registro de hogares.  

Respuesta. Si hay una familia chilena y una extranjera y ellos están dentro del catastró 

Minvu como familia de campamento, y cumplen no podemos hacer diferencia. Ambos 

postularon en las mismas condiciones. 

El Administrador. Entiende la pregunta si es que hoy se está trabajando con cierta cantidad 

de personas que cumplen un requisito y en algún momento van a estar en este edificio.  

Lo que se tiene que tener cuidado a futuro es que las personas que no cumplan y que van 

hacer los extranjeros, como lo abordaran porque se van a quedar en el mismo lugar o en 

otros. De ahí es que se debe o se tiene que hacer cargo en realidad la vinculación con el 

Serviu, que tiene que ir habilitando a esas familias desde ya en algún momento para cuando 

esto se construya.  Porque si no va a quedar un campamento ellos y otros más que puedan 

tener ese lugar. Es lo que va hacer y lo que se debe coordinar efectivamente desde ya con 



el Serviu para que en 4 o 5 años más, ellos cumplan también y puedan ir avanzando en el 

proceso de postulación.  

Presidente. Entonces él cree que se vaya coordinando es porque aquí se tenía el tema de 

priorización también toma lo que decía la concejala Micaela porque, cuando tuvieron todo el 

tema de los campamentos que salieron por mucho hubo una inversión de presupuesto 

grande y hubo un compromiso que eran algo de mil viviendas que fue el compromiso que se 

había realizado y se iban a priorizar aquellos que se lograban regularizar como comité y 

pregunta ¿ellos están dentro de esa situación de regularización?  

*Se da respuesta que ellos están dentro de esta situación. 

Directora Jurídica. Dice que puede desconocer dada la especificidad de la materia. Se 

señala la existencia de una normativa que prohibiría la permanencia de extranjeros en 

campamentos, desconoce absolutamente que exista una prohibición de esa índole, a su 

parecer hasta donde ella sabe no existe tal prohibición de que extranjeros o emigrantes 

puedan estar en campamento.  Tal vez a lo que se refieren es al tema de la situación 

migratoria en cuanto a la legalidad de la situación migratoria.  

Solicita le puedan mencionar dónde está así señalado. 

Y con respecto si hay prioridad entre familias chilenas o extranjeras hace el alcance de que 

establecer condiciones diferentes se podría caer en una situación de discriminación, porque 

además considerando que los catastró o las nóminas que se hacen a efectos de quiénes 

son las personas que están en campamento no son de responsabilidad del municipio. No es 

facultad del municipio elaborarlo.  

Presidente. Le parece que alguien de extranjería, en una reunión que se tuvo habría hecho 

mención de esa situación. Es probable que no sea así que haya sido un tema de advertencia, 

más que nada que se entregaba, porque hablaban incluso de que podían ser deportados en 

esa reunión. Puede ser que efectivamente alguien hablo de más y no exista una base legal, 

como bien lo señala la directora jurídica.  

Concejal Pedro Greve. Consulta si van a construir el edificio en el mismo sitio donde están 

las familias ¿Qué sucede con la gente para lograr trabajar la retiran de ahí, la llevan a otro 

lado y después vuelven?  

Respuesta. En su momento se trabaja un plan de salida. Las familias que residen ahí saben 

que, al llegar el momento de la construcción, el terreno hay que deshabitarlo, tiene que estar 

desocupado para la obra. En algunos casos anteriores, se ha trabajado un mecanismo de 

un arriendo transitorio. Mientras se construye, las familias salen, el Serviu otorga a través 

del misterio vivienda, un apoyo monetario y eso es mientras dure el concurso de la obra para 

después ellos sean parte del proyecto.  Eso es algo que habrá que conversar en su 

momento. En algunos casos se ha dado. 

 Presidente. Consulta. ¿Esto es solo informativo, aquí no hay que aprobar en concejo el 

terreno para el fin que se pretende utilizarse en terreno municipal en este caso que va hacer 

vivienda y ya que se va a realizar una llamada a concurso?   

*Se solicita que el Acuerdo de Concejo deje establecido el mecanismo de 

transferencia del terreno Municipal ubicado en Av. Huérfanos N°01459 a través de 

"Promesa de cesión a Título Gratuito" al futuro Comité de Vivienda que se defina, lo 

anterior condicionado a la adjudicación de los respectivos subsidios habitacionales 

postulados en Serviu.” 

                            --------------------o------------------- 

 

Director SECPLA Sr Baier El campamento que sigue al que está al lado de nuestro centro 

comunitario, el terreno municipal está pensado en una cabida inicial que puede cambiar con 



la propuesta de unos 70 departamentos. Estamos implementando un modelo de Concurso 

Oferta y donde vamos a llamar a algunas empresas que nos hagan propuestas para poder 

adjudicar. Adicionalmente a lo que estaba planteando también el concejal que es la votación 

ahora de la autorización para la cesión a futuro de título gratuito del terreno municipal 

Directora Jurídico Sr Maturana: Presidente, también señalar que lo que quedó establecido 

en acta el día de comisión es que, porque es un punto importante, que la promesa de 

compraventa va a quedar condicionada a que efectivamente se adjudique el proyecto y se 

ejecute el mismo. La cesión que hará el municipio está condicionada a esas dos 

circunstancias.  

El Presidente Sr Roberto Neira ¿no está dada a un comité de específico aun?  

Directora Jurídico Sr Maturana:  responde que no porque se va a vincular al proyecto, por 

lo tanto, queda condicionada a que ese proyecto efectivamente quede elegido y que 

finalmente se ejecute el mismo, pero es una condición para poder postular.  

El Presidente Sr Roberto Neira Bien, se entiende lo que vamos a hacer, ¿no? Si nosotros 

vamos a transferir un terreno a una promesa de cesión a título gratuito a futuros comités que 

vamos a postular como municipio a través de nuestra entidad patrocinante al Serviu y vamos 

a esperar primero la cabida y los proyectos habitacionales, que en un primer momento serían 

70 soluciones habitacionales.   

El concejal Sr Barriga formula una consulta porque en algún momento se pensó ese sitio 

para dos proyectos anteriores, uno que venía de la administración anterior, que era hacer 

ahí un Centro comunitario o algo y, luego también se vio el tema de los puntos de seguridad 

en los barrios que tiene que ver con cómo conectábamos las cámaras y puntos de seguridad 

que íbamos a tener del barrio norte, si no me equivoco, que iba a estar ahí.  ¿Dónde va a 

estar ubicado, entonces?  

El Presidente Sr Roberto Neira   responde que el proyecto de seguridad con el gobierno 

regional que suma más o menos como 700 millones que contempla la seguridad de un 

margen grande de Barros Arana, con cámaras que están conectadas a un sistema de 

televigilancia que vamos a dirigir nosotros como municipio a través de Seguridad Ciudadana. 

Esto ya se está instalando, en la parte del centro comunitario, en nuestro terreno que está 

al lado del centro comunitario. El que ya existe. El proyecto que algún minuto se pensó ahí, 

pero la cabida es muy pequeña para un CESFAM que por la magnitud de la situación no nos 

daba y, finalmente el proyecto que tomamos la decisión y que tenemos que votar hoy día es 

porque después que destruyeron esa escuela -eso se echó todo abajo y fue finalmente 

tomado por un campamento- Hoy día campamento porvenir, que son alrededor de cuarta 

familia. Con la señora Lorena de dirigente. Sra. Erika Quezada ¿Cuántas familias son las 

que hoy día tiene ese campamento aproximadamente?  

 

 



Jefe Dpto. de Vivienda SECPLA Sra. Quezada hoy día el campamento es de alrededor de 

35 familias y, de esas 35 familias las que cumplen con los requisitos para el comité de 

viviendas son alrededor de 27. Ese campamento está conformado principalmente por 

familias extranjeras.  

El concejal Sr Barriga Tenía dos preguntas. Una, que es precisamente que ese 

campamento de esas 35 personas son muchos venezolanos y colombianos, que 

seguramente no están al día ni regularizados con sus antecedentes. or tanto, no van a poder 

optar a tener su vivienda, ¿cierto? Porque no van a cumplir con todos los antecedentes, que 

también tienen que cumplir cualquier otro chileno común y corriente que pueda optar a las 

viviendas.  Por tanto, También nos va a solucionar una problemática de otros campamentos 

que pueden tener una magnitud más chica. Entonces, ¿qué campamentos, además, se 

verían, digamos, beneficiados con un proyecto? Porque aquí estaríamos abordando tres 

veces el problema de ese campamento, cosa que es maravilloso, ¿cierto, alcalde?  

El Presidente Sr Roberto Neira    Nosotros tenemos comité de vivienda que trabajan con 

la AGENCIA municipal, pero no todo va a ser familia de campamento. También hay familias 

que están en comité de vivienda, las Allegadas, por ejemplo, y que vamos seguramente a 

complementar. Yo creo que Erika podría responder mejor. OK. Como jefa de la entidad, jefa 

de la unidad de vivienda.  

Jefe Dpto. de Vivienda SECPLA Sra. Quezada Sí, efectivamente, presidente, la idea es 

que los proyectos habitacionales sean mixtos. Siempre tratamos en los proyectos 

habitacionales que estamos desarrollando de poder incorporar familias de campamento, 

pero también incorporar familias de comités de vivienda que nosotros aquí en el 

departamento continuamente tenemos lista de espera de comités que nos llegan buscando 

una oportunidad de un proyecto habitacional.  Entonces, siempre la idea es poder incorporar 

y también casos sociales. Muchos casos individuales también llegan a de distintas vías a 

pedir una solicitud de un cupo para un proyecto. Entonces, siempre nosotros tratamos de 

hacer una mixtura con familia de campamento, con demanda municipal, tanto individual 

como comités de vivienda.  

El concejal Sr Barriga Solamente, para terminar alcalde, parte que es maravilloso este 

tema. Yo creo que ustedes deben tener una, una meta, porque bueno, no veíamos este tema 

viviendo hace muchos años, que no se movía así en Temuco y tenemos un déficit de vivienda 

que también nos saltó en la cara hace un par de años con los campamentos y todo eso. 

¿Tenemos nosotros alguna meta alcalde en su administración de soluciones habitacionales 

que tenga el departamento? porque la verdad es que vimos cierto San Mateo, fue el que el 

otro día había miles de casas que van a estar entregándose, porque tenemos un déficit para 

saber que en estos cuatro años de ese déficit, de no sé, 10 mil, 20 mil viviendas que 

tengamos, ¿cuál es la meta que vamos a tener como municipio?  

 

 



 El Presidente Sr Roberto Neira   Erika va a contestar, pero yo quiero solamente diferenciar 

dos puntos. Nosotros trabajamos en dos áreas. Primero, con la Subdere en la compra de 

terrenos, en este periodo nos han comprado tres terrenos. Aproximadamente mil familias.  

Jefe Dpto. de Vivienda SECPLA Sra. Quezada San Pablo es alrededor de 225. Más las 

461 de San Mateo.  

El Presidente Sr Roberto Neira destaca que estamos hablando de casi mil familias. 

Concejales en lo que respecta en compra de terrenos con las Subdere el ministro del Interior 

vino el otro día a acompañar a las Subdere porque las gestiones que se realizaron a través 

de este municipio, a través de este consejo, y los viajes a Santiago a pelear este tema con 

las Subdere, porque este terreno, el de San Mateo, es el más caro que ha comprado la 

historia de las Subdere.  2.300 millones de pesos costó la compra de un terreno en Labranza 

para la construcción de este mega proyecto, que son cuatro comités de vivienda. Ese es un 

factor, nosotros estamos constantemente trabajando con comités, haciendo las gestiones. 

Ahora tenemos varios terrenos que vamos a hacer las gestiones para compras, para comités 

que estamos nosotros en la plataforma.  

El otro punto también es que no se ha abierto, y hay donde ojalá el gobierno regional busque 

la alternativa de comprar terreno en la región, no solamente en Temuco, lógicamente que 

para otras comunas, pero ojalá podamos tener alguno del gobierno regional. Sería 

importante para enfrentar el déficit habitacional. 

 Y el otro trabajo que realizamos nosotros, que Erika lo podría explicar, es el trabajo de 

nuestra entidad patrocinante, que nosotros hemos postulado a través de terrenos nuestros 

y hemos obtenido, después de muchos años, subsidios habitacionales de proyectos 

postulados por nosotros como municipio, y eso nos ha puesto de un estándar bastante 

importante nacional, como entidad patrocinante. Tenemos proyectos para funcionarios, 

tenemos proyectos para comités de vivienda. Erika, tuvimos un problema hace poquito con 

uno, porque cambió la normativa del decreto supremo. Quizás podrías resumir cómo vamos, 

en lo que pregunta el concejal, en la proyección de proyectos habitacionales que emanan 

de nuestra entidad patrocinante.  

Jefe Dpto. de Vivienda SECPLA Sra. Quezada Sí, hacer un alcance respecto a la cifra, 

nosotros el año 2021, cuando llegamos, hicimos un diagnóstico del déficit y 

aproximadamente calculábamos en alrededor de 6.000 viviendas el déficit aquí en la comuna 

de Temuco.  Nosotros hoy día, como dice el presidente, estamos trabajando por la vía de la 

entidad patrocinante municipal distintas tipologías de proyectos de vivienda, están en los 

proyectos como este que se está presentando ahora, que es a través de construcción de 

edificios, También tenemos postulaciones de subsidio a vivienda rural, que eso es algo 

nuevo que nunca se había hecho tampoco acá en la municipalidad y también preparamos 

demanda de construcción en sitios propios, que es llevar una vivienda nueva, digamos, 

en un sitio existente donde hay una vivienda que se declara inhabitable. 



En esas tres vías solamente, hoy día nosotros tenemos en preparación como lo de ahora, 

ingresado a Serviu y algunos ya seleccionados alrededor de 1.000 viviendas, de las distintas 

vías, tenemos en construcción, tenemos también ya listos en preparación para postular en 

Serviu y algunos que estamos partiendo como el de hoy día, que estamos recién habilitando 

y vinculando a la empresa constructora.  

El concejal Sr Barriga solamente para cerrar alcalde, es que estas cifras pasan 

desapercibidas. Y aquí hay un consejo y hay una administración que a puesto. O sea, esto 

estaba parado. Estamos hablando de un problema que fue un problema nacional, que lo 

estamos abordando nosotros. Y me parece que de repente pasa como tan colado alcalde. 

Estamos hablando de un déficit en la comuna de 6,000 viviendas. Y aquí solamente el 

municipio va a resolver más de 1.000 soluciones habitacionales. Estamos hablando cerca 

del 20% del déficit habitacional de esto alcalde.   

Yo me he discutido y he peleado muchas veces con usted. Y seguramente en el consejo de 

día nos diremos hartas cosas. Pero creo que esto vale la pena destacarlo alcalde. Porque 

estas son políticas de la administración y que van directamente a lo que le da la gente que 

es el hogar. Y especialmente la gente del campo que no tenía la vivienda alcalde. Todos los 

concejales y la gente que ha trabajado en el campo sabían que no le hacían vivienda a la 

gente del campo. Porque a las empresas no le sale conveniente hacer una casa en el campo 

por lo caro que es una y, después tres kilómetros de otras para allá. Y eso se ha tomado la 

administración de verdad.  

Yo alcalde perdón por el exceso de palabras. Pero creo que no tenía que pasar así como a 

lo rápido. Porque pueden existir peleas. Pero hay líneas de fondo que son las que nos unen 

en proyectos en común. Y creo que esto es uno. Muchas gracias. Pero yo creo que esto vale 

la pena destacarlo alcalde.  

El Concejal Sr Jorquera acota que esto es un proyecto, es una postulación, nosotros como 

municipio, a través de la Subdere y el gobierno central podemos comprar el terreno. Consulta 

si nos adjudicamos esa postulación, el terreno queda en manos municipales, me imagino.  

El Presidente Sr Roberto Neira estamos votando una promesa, la Promesa de cesión 

exactamente, no estamos votando la cesión. La cesión seguramente la vamos a votar 

cuando nos ganemos los subsidios  

El Director de SECPLA Sr Baier aclara que el terreno es de propiedad municipal, no 

estamos comprando el terreno.  

El Concejal Sr Jorquera hace una segunda consulta, aquí hay una consideración a aquellos 

comités que son pacíficos y también hay una consideración a aquellos que se toman el 

terreno. ¿Eso está siendo evaluado para poder continuar con estos procedimientos?  

El Presidente Sr Roberto Neira señala que se debe hacer un análisis en conformidad a 

varios factores que tiene la unidad de Viviendas, las que trabajan lógicamente, siempre 



vamos a priorizar las familias que, con esfuerzo, hacen todo para cumplir lo que establecen 

los decreto y la ley. Sabemos que hay algunas situaciones complejas, como algunas tomas 

que no son pocas en Temuco. Pero, nosotros tenemos una unidad de campamentos. Los 

que trabajan en conformidad a esa unidad los catastros, la no aceptación de más personas 

viviendo en campamentos, porque nosotros los conformamos como Comité. Entonces, hoy 

día son comités de Vivienda, además.  

Entonces, hay ciertas normas, como bien usted sabe, los decretos supremos que rigen en 

la postulación de una vivienda establecen requisitos que algunas personas no cumplen. Por 

ejemplo, un soltero, lamentablemente, no tiene derecho a postular, porque se privilegia a la 

familia, a una madre con su hijo o un padre con su hijo o a la familia completa. Pero, al final 

del día, hay ciertas normas que nosotros sí o sí vamos a tener que cumplir y vamos a tener 

que ser sinceros con las familias que no cumplen. Lo mismo que consultaba el concejal 

Barriga con las personas que son extranjeras y no tengan residencia permanente, por norma, 

no pueden postular a vivienda.  

Concejal Sr Cartes añade que una de las consultas que hicimos y quedó pendiente para 

verlo más adelante, es justamente que vamos a hacer cada vez que tengamos este tema de 

trabajo con las personas extranjeras, donde se van a estar movilizando y no vamos a tener 

finalmente un campamento solo con personas extranjeras. Entonces eso es algo que se nos 

iba a comunicar en forma posterior para ver cuál es el plan, la metodología de trabajo, porque 

mal que mal son 16 familias que se van a mover acá que están en esa situación.   

Presidente, entonces solicito a usted que se tome acuerdo de consejo donde se deje 

establecido el mecanismo de transferencia del terreno municipal ubicado en Avenida 

Huérfanos 014 59 a través de la figura promesa de sesión a título gratuito al futuro comité 

de vivienda que se defina lo anterior condicionado a la adjudicación de los respectivos 

subsidios habitacionales postulados al Serviu.  

El Sr Presidente en el marco del Concurso Oferta “Diseño y Construcción de Proyecto 

de Edificio Habitacional” para el FONDO SOLIDARIO DE ELECCIÓN DE VIVIENDA DS 

49, somete a votación establecer el mecanismo de transferencia del terreno Municipal 

ubicado en Av. Huérfanos N°01459 a través de "Promesa de cesión a Título Gratuito" 

al futuro Comité de Vivienda que se defina, lo anterior condicionado a la adjudicación 

de los respectivos subsidios habitacionales postulados en Serviu. Se aprueba, por 

unanimidad. 

 

 

“2-PRESENTACIÓN PROCESO DE POSTULACIÓN AL GOBIERNO REGIONAL, 

PROYECTOS DS-27 CAPÍTULO I Y CAPÍTULO III. 

Hace la presentación el Administrador Sr. Ricardo Toro. 

 

Este tema se toma desde la administración porque tiene que ver con una diferencia que 

puede haber con el gobernador regional en cuanto a cómo se ha tramitado este proyecto 

que está aprobado por el Gobernador anterior, Don Luciano Rivas con el Consejo Regional 

anterior para su financiamiento y hoy está en espera para la firma de convenio de mandato, 



porque él hizo una consulta a la contraloría. Por tanto, el alcalde ha pedido transparentar 

esta información de cómo se ha hecho todo el proceso a los concejales para que tengan la 

información de estas diferencias de carácter informativo.   

El Ministerio de Vivienda tiene distintas herramientas para asignar distintas líneas de 

financiamiento a los vecinos y a las comunas. Las dos grandes diferencias, dos grandes 

proyectos o programas que existen, el subtítulo 31, donde financia proyectos de vialidad e 

infraestructura, y el subtítulo 33, donde financia proyectos de vivienda.  En este caso, se 

aborda el subtítulo 33. 

Dentro de los subsidios, soluciones habitacionales están los cualitativos que tiene que ver 

con el mejoramiento de las viviendas existentes y los cuantitativos que tiene que ver cómo 

se da acceso a la gente que no tiene vivienda.  

De lo más general a lo más particular, de lo cualitativos, los mejoramientos, existen tres 

grandes distancias. Mejoramientos de vivienda, ampliaciones de vivienda, mejoramientos de 

condominios, mejoramiento y construcción de los áreas verdes y equipamientos sedes 

sociales.  

Habla de dos, que es el de condominios y áreas verdes y equipamiento. 

El Ministerio de Vivienda tiene distintas herramientas para asignar distintas líneas de 

financiamiento a los vecinos y a las comunas. Las dos grandes diferencias, dos grandes 

proyectos o programas que existen, el subtítulo 31, donde financia proyectos de vialidad e 

infraestructura, y el subtítulo 33, donde financia proyectos de vivienda.  En este caso, se 

aborda el subtítulo 33. 

Dentro de los subsidios, soluciones habitacionales están los cualitativos que tiene que ver 

con el mejoramiento de las viviendas existentes y los cuantitativos que tiene que ver cómo 

se da acceso a la gente que no tiene vivienda.  

De lo más general a lo más particular, de los cualitativos, mejoramientos existen tres grandes 

distinciones. Mejoramientos de vivienda, ampliaciones de vivienda, mejoramientos de 

condominios y mejoramiento y construcción de áreas verdes y equipamientos sedes 

sociales.  

Habla de dos, que es condominios y áreas verde y, equipamiento. 

 

 
 



 

 

 



 

 
 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 
 

 

El Administrador Estos proyectos quedaron en el financiamiento del gobierno regional para 

este año, y es aquí donde el gobierno regional dice, que él no esta tan seguro que hubiesen 

participado en un concurso y que haya sido formal. Y ellos obviamente entregaron los 

expedientes y también lo expusieron en 2 comisiones que asistieron con el Alcalde una de 

finanzas y otra de vivienda y social donde les quedo muy claro a los consejeros y a raíz de 

eso iba a ver una modificación presupuestaria para el capítulo 3 que le iban a sacar 3.000 

millones a aproximadamente y ese mensaje se retiró. 

Además, el gobierno regional a través de los subtítulos del 33, cuando ellos financian cuando 

se firma el convenio este al firmar va a contraloría. Por tanto, siempre ha sido transparente. 

Director de Secpla. Lo que también se establece en el tema de las transferencias es que 

cuando es un 33, una transferencia del gobierno regional se transfiere al Serviu empieza a 

regir la normativa de la institución receptora, por lo tanto, todo lo que dice la Normativa del 

27 es lo que hay que hacer. Entonces, cuando se habla de que no se hizo un concurso es 

difícil hacer un concurso previo porque el ministerio de vivienda no puede llamar a un 

concurso si no tiene el respaldo del financiamiento y para que eso exista tiene que haber 

estado firmado el convenio con el gobierno regional. Porque se les dice que no hubo un 

concurso y es tramite que sí se hizo y por lo tanto estaban calificados y era una demanda 

existente. 

Concejal Pedro Greve. Comenta situación de una demanda al gobernador que se le hizo 

por parte de la jjvv del barrio inglés, por discriminación. En relación a esto hay algunos 

comentarios discriminación solo por el barrio. 

Presidente. Se habla que es por una sede comunitaria, un área verde que no está ubicada 

propiamente en el barrio Ingles. 

Sería importante que se comunicara la realidad de esta situación al ser una Jjvv ya que 

quedo en la ciudadanía que era una sede y no es exactamente ahí, según el Proyecto Futuro. 

Administrador. La intención, de hablar con los Cores, y también para los Concejales, es 

mostrarle que este proceso ha sido largo, tedioso y. Y también, sobre todo, sólo hicimos una 

carta de reclamo al gobierno regional.  

Concejala Micaela Becker. Ella estuvo en una reunión con los propietarios de la Torre 

Caupolicán y con el director de Secpla, y cree que lo que está pasando con el tema del 

gobierno regional de no aprobar el compromiso ya hecho, está causando algo muy triste con 

los vecinos que postularon, ellos se sienten culpables como que hicieron algo malo.  Ellos 

como concejales, independientes del color político que sea, la postura debe estar alineados 

de que estos fondos que son proyectos que están aprobados de hace varios meses atrás, 

se tienen que impulsar, que no hay nada irregular en el tema. 



Y en relación a la situación del Barrio ingles hay que tener una postura porque ellos pagan 

contribuciones, patentes, etc. y pertenecen a la comuna y así mismo a la región. 

Presidente. Cree que esa va hacer la línea que van a tener todos y el espíritu que hay que 

tener en términos de visión de trabajo para con las Administración. 

Administrador Al terminar cuando se dice que el municipio de Temuco tiene más recursos 

que el gobierno regional, muestra un cuadro con el detalle del Presupuesto Municipal 2025. 

Agradece el tiempo para esta presentación. 

 

El Presidente Solicita a Jurídico se le aclare una pequeña duda para no cometer el error 

cuando se presenta un impase entre el Municipio y el Gore.  

En la calidad de presidente de una comisión del concejo y dirigir una reunión, siendo 

funcionario del Gore. Cuando tenga que presentar un tema que tenga que ir a votación sabe 

que en la sala no puedo votar tiene que abstenerme por ser funcionario.  Pero si hay que 

determinar el tema acá para posteriormente pasarlo al concejo. ¿Puede decidir? 

Directora Jurídica. Responde y le sugiere que puede presidir la comisión, pero el tema es 

específico, hacerlo presente que quede constancia en acta, que usted se abstiene de 

intervenir en la discusión. 

El Presidente agradece y será presentado como información en el Concejo Municipal.” 

 

El concejal informante Sr Cartes  agrega que en definitiva, aquí la discusión que se dio 

presidente o lo que se intenta informar es que es la diferencia actual que se ha presentado 

sobre todo con los comités y salta el caso aquí del emblemático caso de la torre Caupolicán 

y con respecto a los presupuestos que habrían estado comprometidos en nuestra primera 

instancia para estos comités de mejoramiento, sobre todo de condominios en la situación 

que actualmente se encuentra y nada más que para poner en conocimiento al consejo de 

esta situación y de la actualmente no respuesta por parte del gobierno regional con respecto 

al compromiso de estos determinados valores.  



El Presidente Sr Roberto Neira señala que este tema es bien importante para nosotros 

como consejo municipal, porque aquí hay un trabajo serio de tres estamentos del estado. 

Los equipos municipales, los equipos del Serviu y Minvu y los equipos del Gobierno 

Regional, los técnicos. Entonces, este es un trabajo que se realizó con postulaciones de 

mejoramiento de condominios al Serviu, lista de espera, presentación del proyecto, 

renovación del proyecto, un trabajo bastante coordinado entre tres estamentos del estado 

que no siempre es fácil por todas las distintas vicisitudes que cada uno tiene que cumplir, se 

logran estas postulaciones que son principalmente del Decreto Supremo 27, título 1 y título 

3, que pretenden, digamos, mejorar varios aspectos. Primero, como usted lo menciona, 

concejal que es el mejoramiento de condominios sociales, que esa es un área, título 3. Y el 

título 1, lo que respecta a espacios de área verde, sedes y centros comunitarios. Estamos 

trabajando en la respuesta a la Contraloría.  

Director de SECPLA Sr Baier, confirma que efectivamente, están trabajando los equipos 

hoy día en responder, tomamos conocimiento del ingreso que hizo el Gobierno Regional a 

la Contraloría, estamos preparando antecedentes y respuesta a esa presentación, que tiene 

que ver principalmente en que se aduce que hubo una falta de concurso y, que 

principalmente porque esto solamente es la municipalidad de Temuco.  Eso es como el 

centro de la presentación. 

 

 

                                                   -------------------0----------------- 

 

“3-SOLICITUD MODIFICACIÓN LÍMITE COMUNAL" 

 

El Presidente Sr Roberto Neira Solamente, este es el punto del asubdere respecto a la 

modificación del límite con Imperial y Labranza que una vez se vino a informar en el consejo 

pasado 

El concejal informante Sr Cartes confirma que nos pusimos en conocimiento en el Consejo 

anterior y ahora SECPLA nos da una respuesta o un avance de qué se ha visto respecto a 

este tema.  

 

“Director Secpla. Se expone el procedimiento del proceso de participación ciudadana que 

se hizo, y que, en un Concejo, aprobaron, para la modificación del límite con la Comuna de 

Imperial.  

El equipo del Depto. de Participación Ciudadana realizo el trabajo junto con el equipo del 

Depto. de Estudios e Información Territorial trabajaron en el levantamiento. 

Ahora presentaran el resultado de esa participación ciudadana para también ver el 

procedimiento siguiente con respecto a lo que sería la modificación del límite con Imperial. 

 

-Expone Roxana Venegas Comenta que este tema surge de la solicitud de la comunidad 

Ignacio Elgueta el límite de Temuco y Nueva Imperial. 

 



 
 

 

 



 
 

 



 
 

Roxana Venegas. En el cambio de administración, el alcalde Roberto Neira, en su llegada 

y por consulta de las mismas comunidades, releva este proceso y hace consultas a Subdere 

para poder saber en qué está el proceso.  Subdere como ha pasado tiempo, retoma este 

tema y viene a presentar tanto al Concejo de la Comuna de Nueva Imperial como a la 

Municipalidad de Temuco, la presentación de esta propuesta que tenía de cambio del límite 

comunal. Se presenta el mismo día en la Municipalidad Imperial y fue aprobado por el 

Concejo Imperial y la tarde se presenta en el Concejo de Temuco y ahí hubo un poco de 

polémica respecto a que estaba presente tanto en la comunidad como los representantes de 

un loteo Irregular. 

Entonces el alcalde pidió que se actualizara todo el proceso participativo, tomar 

conocimiento y si era necesarios, hacer una nueva participación para conocer la situación 

que tenía hoy día, todo el sector de la comunidad. 

Por eso que después se reúne, internamente el municipio, con Subdere y se decide dado 

que había cambio de normativa que hay un nuevo proceso para generar esta modificación 

de límite, se determina que tiene que cerrarse el proceso anterior y comenzar uno nuevo, en 

esa fecha.  Y en eso se está ahora. Se hizo el proceso participativo, lo que pasó en esta 

participación para poder después a posterior tomar una decisión si el Municipio va a hacer 

una nueva solicitud para tomar un proceso de Modificación de límite común.  

Presidente Pregunta ¿Cuál es el espíritu de la administración en esto?  

Camilo Aedo. Esto fue lo que el concejo en su momento solicito que tenía que desarrollarse 

un proceso participativo lo más amplio, diverso, tal que, en el fondo, garantizara la legitimidad 

a la decisión que ha sido tomada en este caso el territorio, porque previamente se habría 

hecho, pero no se hicieron procesos participativos.  Incluso simplemente fue una carta de 

petición entregada por su dirigente de la comunidad Ignacio Elgueta. Entonces la idea era 

tener una visión territorio y que lo que opinaba la comunidad. Ahora claro, es cierto que es 

diferente, los resultados de esta consulta con respecto a lo que significa un nuevo Plan 

Regulador.  

 



A ellos se lo encomendó como departamento de participación ciudadana, el diseño y la 

implementación de un proceso participativo que considera el conjunto de las personas que 

habitan este título de Mercede 262 y ocurre que originalmente nosotros tuvimos la intención 

de hacer un, en este caso, una muestra, una consulta ciudadana, una muestra probabilística 

aleatoria y que nos permitiera extrapolar los resultados al conjunto de quienes habitan este 

título de Mercedes.  

 

Pero después llegaron a la conclusión de que lo más apropiado para este caso era realizar 

un censo, es decir, considerar al 100% o al conjunto totalidad de las personas de mayor de 

18 años que habitan en este título de Mercedes.  ¿Qué hicieron entonces? Considerando 

que todo proceso participativo de este municipio alero de lo que significa la ordenanza 

municipal de participación ciudadana contempla por lo menos tres etapas, primero 

informativa, segundo deliberación o decisión y tercero, de devolución de resultados.  

 

 

 

 

 

 



 

 

Entonces, el primer término que hicimos fue desarrollar un conjunto de reuniones ampliadas 

con la comunidad, en este caso, tuvieron tres reuniones con la comunidad Ignacio Elgueta, 

con una convocatoria adecuada, de tal modo que la comunidad, en este caso, se enteró 

perfectamente de que se iba a iniciar un proceso.  

 ¿Qué es lo que se les presento? Primero, los alcances y lo que significaba este proceso, el 

término de alcance, consecuencia y, fundamentalmente, cuál era la regla del juego, con la 

que se iba a trabajar. Se entiende que el criterio del censo es abarcar el 100% o tratar de 

alcanzar el 100% de las personas que tienen que votar, en este caso, mayores de 18 años 

que estén viviendo en el domicilio del título de merced, con la independencia de que fueran 

propietarios o arrendatarios.  

 Lo otro fue dividir, en este caso, el título de merced en seis polígonos para hacerlo más 

práctico en el fondo, para ir con cuadrilla y abordar el territorio, y hacer todo lo que sea 

posible, ir en distintos momentos ir casa por casa aplicándola la encuesta. En la práctica se 

hicieron ocho visitas, ocho territorios que fueron días de semana, días sábados en la 

mañana, en la tarde, de la forma de encontrar a las personas en su domicilio.  

Tuvieron el apoyo, en este caso, del Depto. de Estudios e Información Territorial y 

desarrollaron una aplicación móvil que les permitió georreferenciar la respuesta. La idea era 

tener el mapa global de donde estaban aquellos que querían irse y donde estaban radicados, 

en el fondo, los que querían quedarse. 

 



  

 

 

 

Director Secpla. Agrega que en ese sector en particular existe una discrepancia, incluso, 

en los límites que hoy día se tiene. Existe un límite del plan regulador. Existe un límite 

definido por Subdere, que son diferentes.  

Entonces, incluso se ha dado la situación en particular que se les consulta desde bomberos 

porque no saben el sector a quién le toca la tuición, sobre todo en el tema de accidente, 

concurre Imperial o concurre Temuco, porque quedó una definición diferente. 

Camilo Aedo. Entonces, en el fondo, votaron los que tenían que votar. Se muestra el 

resultado de la encuesta. 



 

La comunidad en general, o en su mayoría, quieren, por un tema, que, en el caso de Temuco, 

estarían en el sector urbano, que según ellos sienten que estar en urbano les quita 

atribuciones para postular algunos fondos. Imperial, más cercano al tema, rural.  

Y los otros votos que están por quedarse tienen que ver más con los loteos irregulares. Se 

entiende que parte de las comunidades va por un tema de la relación en términos de lo que 

ellos pueden postular, y lo que le ofrece Temuco que está más en el límite urbano y con el 

nuevo plano regulador va a ser más urbano les permite avanzar. 

 

 

 

-Continua Roxana Venegas  

Explica el proceso que tienen el manual para la solicitud de cambio de limite comunal. 

Porque hay que tomar la decisión respecto de apoyar a esta comunidad e ingresar una 

propuesta, antes no era necesario ingresar una propuesta, pero ahora sí hay que ingresar 

una gráfica.  



 

 

 

 

Son las etapas de la nueva propuesta si es que se tomara, el ingreso se evalúa de la 

admisibilidad y la Subdere comienza el proceso, ahí va a haber una nueva participación por 

parte de ellos, la participación dela municipalidad, solo seria para decidir si va a apoyar una 

solicitud de cambio límite, no es que este definiendo. 

 

 



 

 

Aquí se ve lo que estaban implementando ingresar una propuesta, que deje a la mayoría 

conforme en el fondo. 

 

 



 

 



 

Existe ese convenio que se hizo entre los dos municipios para poder seguir utilizando el 

límite que se aprobó en el Plan Regulador anterior, dado que los vecinos, por ejemplo, si 

quieren los que están en ese sector, si quieren venir a atenderse a Temuco, tienen que hacer 

un cambio de rol en impuestos internos, también en el conservador, y es un proceso muy 

largo para todos los vecinos que están ahí, cada día que quieren hacer alguna tramitación.  

Antes no era tan claro los límites, y efectivamente hubo errores donde el límite quedó de una 

manera, pero se enrolaron los predios años atrás por Imperial, y tan inscritos en el 

conservador, de títulos muy antiguos. Entonces, después viene la Subdere y pone un límite 

y divide el título de Merced. Entonces, es por eso que la comunidad se siente, que 

pertenecientes a Imperial y no a Temuco y además el tema urbano-rural para la comunidad. 

Presidente. Agradece esta presentación que para efectos de la comisión solamente es un 

tema informativo.” 

 

Concejal Sr Cartes expresa que aquí se pone en conocimiento del proceso de participación 

ciudadana que se hizo y que en un consejo aprobaron para la modificación del límite de la 

Comuna con Imperial. Se hizo una consulta, presidente, que es bastante interesante, y se 

produce una situación clara. Fueron en torno, fueron en torno a 177 familias que habrían 

votado por pertenecer a la Comuna de Nueva Imperial y en torno a 111, que optarían por 

quedarse en la Comuna de Temuco. ¿Dónde se produce con mayor fuerza esta diferencia? 

Se produce con respecto a un loteo que existiría ahí en el sector, que ese loteo sería en el 

porcentaje mayor que pide quedarse en la Comuna de Temuco y el resto de los habitantes 

que serían la mayoría optarían por la Comuna de Nueva Imperial.   

Se muestran los límites que estaríamos con dos visiones, la visión de acuerdo con 

SUBDERE  La verdad es que más que profundizar en el tema, presidente, lo que concluimos 

es que de aquí tiene que haber de alguna forma un punta pie inicial por parte de la 

administración, en este caso la cual usted preside, para ver cuál va a ser el lineamiento que 



se va a tomar a futuro, pero para el resto de los colegas saber la situación que se encuentra 

actualmente este límite por varias situaciones, primero la solicitud que se realizó, la petición 

formal que existió en su momento, el conocimiento que adquirió el consejo anterior y lo que 

se nos viene con el futuro plano regulador también de Temuco.  

Por tanto, presidente, más que nada, fue de carácter informativo, y la situación que hoy día 

se presenta, reconocer el trabajo que se realizó por parte de la SECPLA porque llegaron 

prácticamente al 100%, entiendo que un 90 y tanto por ciento de las personas encuestadas, 

es decir, se fue vivienda a, vivienda para hacer la consulta, es decir, tenemos una 

observación real de la situación que hay en el sector para ver de qué manera se va a tomar 

esto, para ver hacia dónde se avanza, si seguimos en conversaciones con el municipio de 

Imperial, que ellos en la instancia anterior, -es bueno recordarlo- estarían de acuerdo con 

recibir este espacio, o definitivamente nosotros acogemos y seguimos manteniendo a los 

vecinos acá en Temuco, con esa diferencia que tenemos con respecto al comité también 

que está ahí, que pide quedar en la comuna de Temuco presidente.   

Fueron encuestadas 295 personas, presidente, fueron 178 por Imperial y 111 que 

desean permanecer en Temuco, 4 no contestaron que no saben y 2 no respondieron 

simplemente.  

El Presidente Sr Roberto Neira consulta si esto se debe al Plan Regulador del año 2010 

Director de SECPLA Sr Baier explica que hay una diferencia en específico en este 

momento también que tenemos entre el Plan Regulador que define un límite que es 

aproximadamente recto, versus lo que en su momento también la Subdere reconoce como 

límite la Comuna de Temuco, que deja un territorio que hoy día está ahí, como en veremos.  

Principalmente esto se produce -el cambio límite- por la solicitud de la comunidad que vive 

en el título de Merced que hace la solicitud de iniciar un proceso de cambio límite, el que se 

había iniciado, pero se fue demorando, no concluyó, y en su momento cuando vinieron a 

presentar aquí se pidió que la Municipalidad de Temuco se iba, la Municipalidad Imperial se 

pronunció favorablemente, pero la Municipalidad de Temuco dijo que no se pronunciaba en 

ese momento y que usted pidió junto con el Consejo que se hiciera un proceso de 

participación ciudadana para conocer la opinión dado que también existían estas 

discrepancias, sobre todo en el territorio por comunidad, versus los loteos irregulares, y como 

lo explicó el Consejo, los loteos quieren quedarse en Temuco por razones obvias  y la 

comunidad en general quiere irse hacia la Comuna Imperial.  

Concejal Sr Cartes complementa que es importante también señalar en esto que parte de 

la situación se produciría por un tema de la tipificación de zona, por cuanto se les estaría a 

través de la de la Comuna de Temuco se le estaría dando un carácter urbano, por lo tanto, 

las familias que viven allá quedan fuera de la postulación de algunos subsidios, de mejoras 

en términos de vivienda, de emprendimiento, lo cual le afectaría. Además, el tema del 

reconocimiento ancestral que se aduciría y donde han sentido que han tenido históricamente 

su pertenencia de acuerdo a lo que existía antes los títulos de Merced, serían los dos 



grandes argumentos que se entregarían y, como contrapartida, justamente al revés los 

loteos quieren seguir en Temuco porque el hecho de ser una zonificación urbana les 

beneficia a ellos para lo que significan las futuras postulaciones, solamente para aclarar ese 

punto que no lo había mencionado presidente. 

El concejal Sr Bizama acota respecto a la explicación que dio Francisco Baier tiene que ver 

con lo que pasó un su minuto -y me tocó presidir esa comisión- y la verdad que lo 

antecedentes que se nos allegaron en su oportunidad eran bastante débiles y pocos por 

parte de una consultora entiendo o, alguien externo, pudo haber sido el Serviu o alguien que 

nos vino a hacer una presentación. Y claro, en ese minuto se pide que se haga una 

participación ciudadana, pero tengo mis dudas, presidente, de que esto esté vinculado al 

Plan Regulador. Incluso creo que en su minuto como que se ve la alternativa de que esto 

podría ser una resolución propia de este consejo.  Entonces, yo tengo mis aprehensiones en 

el sentido de, luego de este ejercicio de participación, el que estemos vinculando la decisión 

final de esto a lo que es el proceso de Plan Regulador, de la actualización de PRC, porque 

ya sabemos que eso puede ser varios años más. Entonces sería buena la minuta en ese 

sentido para dar respuesta a esta participación ciudadana que ya hubo, si esto va a ser un 

tema resuelto en paralelo al Plan Regulador, o lo vamos a vincular, que pudiera ser también 

una mirada más congruente, a lo que sea el resultado de esa actualización. Gracias, 

presidente. 

Concejal Sr Barriga recuerda que para poder analizar de los 178 que se quieren ir a Imperial 

de los 111 que quieren quedarse Temuco. ¿Cuántas de esas familias eran de loteos de 

loteos que existen ahí? Si es que son esas ciento setenta y ocho y ¿todas las comunidades 

quieren retirarse porque? al conversar con ellos el tema como la alternativa para no quedar 

y no cambiar el uso de suelo. Esta información nos muestra algo que digno de analizar qué 

es lo que pasa ahí alcalde con las comunidades porque al final no puede ser que las 

comunidades todas quieran irse por un tema de que todas eran de Imperial en su momento.  

El Presidente Sr Roberto Neira recuerda que en su origen son todas de Imperial y en algún 

minuto, por esto que explicó Francisco Baier, pasaron a Temuco sin consulta a ellos. 

Entonces, ellos quieren hoy día su voluntad de las comunidades, ellas quieren volver a su 

comuna de origen. Es como Cajón que se fue el año 1986, quisieran volver a Temuco.  

O sea, en realidad, ahí hubo una una dicotomía, en su minuto no hubo participación 

ciudadana, se modificó el límite urbano de temuco. Temuco creció para imperial y se trajo a 

estas comunidades sin consulta y nada. Y ellos nunca que hicieron dejar imperial y han 

tenido su vinculación siempre con imperial. Bien, ¿Alguna otra consulta? ¿Algo más 

presidente de comisión?  

Concejal Sr Cartes Seguimos avanzando presidente, era de carácter informativo y yo creo 

que mejor decir que estaríamos con los brazos abiertos para recibir a los amigos de Cajón 

si es que quisieran venir.  

 



  

                             --------------------o---------------- 

 

4-PROPUESTA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA DENOMINACIÓN DE BIENES 

NACIONALES DE USO PÚBLICO, EN PLAZAS SIN NOMBRE DE LA CIUDAD, COMO 

HOMENAJE A PERSONAJES E INSTITUCIONES. 

 

Camilo Aedo. Esta propuesta es de participación ciudadana para darle legitimidad, a las 

denominaciones. 

 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 

 

 
 



Presidente. Dice que cuando se hace un homenaje hay una familia detrás, que es la familia 

de la persona. Entonces, si va a tener un tema de pronunciamiento, y se va a abrir ese 

espacio entonces dice que no se está haciendo un homenaje se está generando un conflicto.  

Él es enemigo de dar un concepto de homenaje y generar un conflicto a la vez. 

Recuerda lo que se dijo en la comisión pasada y que tiene que trabajar en una forma de 

proceso para esto, en conjunto, para tener una dinámica efectiva de trabajo, de cómo se van 

a elegir las personas, cuál es el currículum, qué características deben tener.  Y con respecto 

a esta dinámica y como es la primera, es bueno discutirlo enseguida con la primera dinámica 

porque se está generando una forma, una metodología de trabajo.  

A él, la primera parte le encantó, porque justamente fue la búsqueda de la atingencia con 

respecto a las personas.  Pero la segunda parte, está de acuerdo, salvo hasta cuando lo 

abren a la comuna en general. Cree que debe ser la unidad vecinal, e igual se esta 

trabajando bajo el concepto de municipio ciudadano, que es un espacio que corresponde a 

esa unidad vecinal.   

Camilo Aedo. Se abrirá la consulta a la unidad vecinal y reforzar con un acta de las juntas 

de vecinos.  

Presidente. Dice para que abrir un debate innecesario. Si están de acuerdo, es la forma a 

trabajar en este tema. 

Entonces se presentará como informativo. 

Recuerda de un nombre que falta en la lista que se pidió en una comisión pasada para que 

sea considerada. Y otros más que se presentaran en otra comisión como Deporte.” 

 

Concejal Sr Carter concluye ¿Qué se busca con ello, presidente? No cometer los errores 

anteriores y la verdad es que el homenaje sea con el gusto, el agrado y el sentir de felicidad 

de la familia que acompaña al personaje que queremos reconocer y no con una 

manifestación por parte de los vecinos, por cuanto vaya a molestar esta situación a ellos.  

Así que, presidente, esto queda al pendiente de los resultados para proceder posteriormente 

ya a trabajar en el reconocimiento a quienes se quiere homenajear, que serían estas tres 

instancias, estas dos personas más en la institución y a su vez hicimos recordar también de 

don René Araneda, quien fue alcalde de la Comuna Temuco, también hijo ilustre, al cual se 

solicitó en su momento que se le realice un justo reconocimiento. Así que dejamos también 

esa tarea solicitada para el equipo de trabajo para verlo en una próxima comisión. 

 

“Agradece a todos los participantes a esta comisión de trabajo.  

Finaliza a las 13.22 horas. 

Atte. FREDY CARTES VALENZUELA PDTE. COMISION DE VIVIENDA, DES.  URBANO, 

RURAL Y FOMENTO PRODUCTIVO. 

/jcs” 

 

El Presidente Sr Roberto Neira recalca que también hay que saludar y felicitar al equipo 

de SECPLA por el punto anterior, pero también al equipo de Participación Ciudadana, que 

hace un trabajo, y también en esto que planteó en el último punto el concejal Fredy Cartes. 



 

El concejal Sr Barriga propone en el mismo contexto de denominar algunos espacios con 

personas que han sido importantes para nuestra comuna. También me he dado cuenta que 

cada vez que vamos al Teatro, veo a la persona que lleva el nombre del teatro sentado por 

aquí y por allá en diferentes bancas. Alcalde yo también quiero proponer a esta comisión del 

concejal y a usted que se designe un asiento honorífico al ex alcalde Temuco don Camilo 

Salvo, porque yo lo veo en todas las sesiones y todo el la gente a lo mejor ni siquiera sabe 

muchos que él está en Temuco, que vive en Temuco, que aún está entre nosotros y que es 

una persona que tiene el nombre del Teatro, puede tener su asiento reservado en el teatro 

donde la gente diga este es el asiento de quien impulsó el proyecto más importante de cultura 

en los últimos años del sur de Chile.  Eso alcalde. Gracias.  

El concejal Sr Cartes acota que, respecto al mismo punto, qué buena idea, colega, me 

gustaría respaldar esa esa emoción para que la presentemos efectivamente si los colegas 

están de acuerdo en la próxima comisión. Creo que tener el nombre del teatro, llegar, estar 

constantemente y no tener un asiento asegurado es como extraño presidente, reconocemos 

las personas cuando deja este mundo y creo que las que tenemos hoy en día debemos ser 

justos con ellos y darle al César lo que es del César. Si eso puede llegar a acordarse el día 

mañana lo podemos presentar en la comisión, presidente, feliz de ello para llegar ese 

reconocimiento, imagino que tendría que estar la Corporación tal vez presente en esa 

reunión para cuando la citemos, así que presidente, encantado de secundar esa emoción 

del colega. 

 

 Informa el concejal Sr Esteban Barriga: 

• Comisiones de Educación Cultura y Deportes del 8, 15 y 30 (2) de mayo. 

 
 

ACTA COMISION EDUCACION, CULTURA Y DEPORTE 
 

El jueves 8 de mayo de 2025, siendo las 15:18 horas., se reúne la Comisión de Educación, 

Cultura y Deporte, en el Teatro Municipal en forma dual: presencial y, por la plataforma de 

Zoom, con la participación de las concejalas Srta. Micaela Becker los concejales Sres. 

Alejandro Bizama, Bruno Hauenstein y Juan Necul y Esteban Barriga quien preside la 

comisión. 

 

Participa de la reunión, la Gerenta de la Corporación de Cultura Sra. Carolina Castillo, la 

Gerenta de la Corporación de Deportes Sra. Marlynne Muñoz el jefe de Deportes Sr. Camilo 

Espinoza. 

 

El presidente concejal da la bienvenida a todos/as. En esta Comisión expondrán ambas 

corporaciones el tema es poder saber lo que tienen para este año, para dónde se va, que es 

súper importante para los concejales conocer cuál es el norte que tiene las corporaciones, y 

para dónde están apuntando sus gerencias. 

Concejal Juan Necul solicita el organigrama de la Direc. de Cultura. 



Concejal Alejandro Bizama solicita que quede en acta, que al no asistir la Administración 

a esta citación lo ve como una falta de respeto a la Comisión donde se hablara de 2 

corporaciones externas a la administración.  

 

Tabla: 

 

I.-Corporación de Cultura y Dir. de Cultura Municipal. 

a) Presentar Programa Anual del año 2025. 

Hace la presentación la Gerenta Sra. Carolina Castillo. 

Agradece esta instancia, como corporación se les hace muy difícil mostrar el trabajo, así que 

es súper interesante, conocer cómo es la organización, en un nuevo periodo cree que es 

importante informar.  

La Corporación cuenta con un directorio de seis personas, el Alcalde quien preside, la 

gerencia, la Administración Cristian Silva y con una dotación distribuida en secretaria, 2 

maestros, mayordomía, orquesta filarmónica, aseo y conductor. 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

-Comentarios en relación a lo expuesto. 

 



El Presidente Agradece la presentación y agrega Que hay algunos de los cambios que le 

han gustado de esta administración como la preocupación de la presentación del Teatro, la 

limpieza de este. Es muy importante porque como se muestre el teatro se muestra la 

Administración. 

 

El tema del intergas, la calefacción del teatro. 

 

Y lo otro es la apuesta que están haciendo de coproducciones si se define espectáculos 

buenos, que están probados en los teatros nacionales parece arriesgado, pero también hay 

que creer en lo que están haciendo por lo  

menos de parte de su presidencia hay que innovar si se quedan fuera, insta a que el nivel 

se mantenga. 

 

Concejal Bruno Hauenstein felicita a la Sra. Carolina cree que se ha visto una buena 

gestión, si se quiere traer un espectáculo grande, entrar a las grandes ligas actualizar el 

negocio hay que contar con más millones porque eso vale. 

 

La Gerenta de Cultura. La firma del convenio se realizará el 28 de mayo, se les hará llegar 

la invitación para formalizar con los 5 auspiciadores, y así puedan conocer los auspicios.  

 

Concejal Alejandro Bizama le preocupa la situación de qué manera se está llevando el 

tema del trato, la administración, la gestión de personas dentro del equipo porque hace una 

semana salió el fallo de indemnizar una funcionaria por 6 millones de pesos y este no es el 

único caso. Esta es una cuestión fundamental, porque está relacionado con el Código del 

Trabajo los costos asociados a la relación laboral, la tienen que asumir como Corporación, 

sin embargo, los flujos de ingreso son pocos. Hace un punto ahí, lo que significa la acción 

contractual y dejar provisionado, en una eventualidad de finalización. 

 

Además ¿cómo se está afrontando esta nueva situación al estar asumiendo la gerencia? Y, 

en la medida que se pueda, temas que pudieran ser conflicto y tenerlos, en carpeta de alguna 

eventual circunstancia que más adelante pudiera ejecutarse. 

 

La Gerenta de la corporación da un breve resumen de los casos de las/os funcionarios en 

situación de desvinculación y demandas. 

 

El Presidente dice que ellos como concejales en algún momento se habló con la 

administración por qué se daba tanto tiempo a personas que nunca desde el día uno no pasó 

nada, referente a su trabajo y que por alguna razón se fue quedando, se tuvo a la Gerenta 

del mismo tiempo, las mismas circunstancias que llevaron a todas estas situaciones de 

demandas.  

 

Espera porque conoce a Carolina quien tiene el manejo en relación al tema que pueda 

trabajar, que deje y la dejen trabajar. 

 

El cree que hay que ser minucioso que las personas que están dañando una gestión, 

aportillando no dejar que pase el tiempo y hacer lo que corresponde legalmente. 

 

La Gerenta para dar respuesta a la pregunta del concejal Bizama se está trabajando con el 

Prevencionista de Riesgo con la Mutual de Seguridad, se está conformando la directiva del 

comité paritario, Ley Karin se actualizo en el mes de marzo, capacitaciones, mediaciones. 

 

El Presidente agradece la presentación realizada. 

                                 --- o --- 

 



Concejal Alejandro Bizama consulta sí se recibió la excusa por la ausencia de la Direc. de 

Cultura y ¿Cuál fue la excusa? Porque al no estar aquí el mantiene el mismo criterio que al 

principio con la Administración. 

 

El Presidente Como se les hizo saber y se les envió la citación para esta comisión habrá 

que esperar que ellos den una respuesta en su momento. 

Ahora se encuentra la Administración representada por Romina Llanos y Fernando Lepe 

ante cualquier duda. 

 

Ante la pregunta que ha realizado el concejal Bizama por la ausencia de la Dirección de 

Cultura desde Administración se informa que se contactaron con la Directora quien dice 

que se creó una descoordinación, no estaba clara en el conocimiento de la comisión de hoy, 

pero está disponible para presentar la información cuando sea necesario, cuando gusten. 

 

Concejal Alejandro Bizama Dice quiere que quede claro, la situación de esta Comisión que 

no se tuvo la contraparte de Cultura asociada a la Corporación y lo dice por lo que, en 

definitiva, se ha tenido grandes problemas en esta administración, de las corporaciones, en 

general de la gestión municipal, en que hay una dualidad y se ha discutido en el Concejo. 

¿Con quién se habla cuando se trata de Deportes y de Cultura?  

 

Por eso, cuando se ve esta situación, que es necesario que se tenga la contraparte de la 

administración Municipal y de las Corporaciones, pero aquí se quedan cojos al debe a 

propósito de una invitación formal, con tiempo, se insistió entonces si no crees que vale la 

pega responder al Concejo Municipal, y si no pudo venir la Directora, poder enviar a un 

representante. Entonces, eso le provoca mucha molestia porque él tiene especial 

preocupación por las corporaciones donde la probidad esta entre dicho, donde él ha recibido 

comentario, hay rumores de ciertas prácticas, de ciertos beneficios, de ciertas condiciones 

especiales. Entonces, si no se es capaz de enfrentar desde la Administración con la 

contraparte municipal, y ellos enfrentar con la nueva Administración, que es la Gerenta, y no 

se logran tocar temas delicados y hablarlos.  

Él tenía otro tema que no se podrá tratar que quedará pendiente desde su rol de fiscalizador. 

 

El Presidente. Cree que es importante dejar claro que se está (según lo de dice el concejal 

Bizama los rumores) hablando de las Administraciones de las corporaciones anterior no de 

las actuales donde él en su momento le conversó al alcalde. Que las dos Gerentas no 

estaban cumpliendo con lo que se esperaba. 

 

Concejal Alejandro Bizama. Es por esto que cree que es necesario una mesa como una 

interpelación que es precisamente este actuar permanente, y encima de las situaciones que 

de la garantía de que está funcionando esto es importante. Tal es la preocupación de cómo 

en algunas municipales que el estatuto municipal de función pública baja a las 

corporaciones, para que se logre equiparar, y en la administración de la corporación sea casi 

como una administración pública directa, porque en el fondo son fondos públicos, y se tiene 

que lograr el estándar de probidad, de transparencia, etc. 

 

                                                             ------ o ------ 

 

II.-Corporación de Deportes y Depto. de Deportes Municipal. 

 

a) El Programa Anual del año 2025 Depto. Deportes Municipal. 

Hace la presentación el Jefe de Deportes Sr. Camilo Espinoza. 

 

Presenta lo que se solicitó que es una planificación del Departamento de Deporte del año 

2025.  



 

Menciona en forma breve, que se está realizando un trabajo, en el área administrativa, 

propiamente tal, en la interna del departamento que es un área grande, con alrededor de 

250 funcionarios se consideran a todos los conserjes de los recintos deportivos y a todos los 

profesores de talleres de las escuelas que son 220 año a año, porque los profesores hacen 

distintos talleres.  

 

Con un presupuesto alrededor de mil novecientos millones de pesos, de igual el grueso de 

ese presupuesto estaba puesto en recintos deportivo con el alrededor de mil ciento cincuenta 

millones de pesos, y eso es lógico porque administran diez estadios, más dos porque de 

cierta manera, no absolutamente las canchas del liceo Pablo Neruda, y las canchas 

Parque Isla Cautín, donde tienen acceso a algunos horarios de administración, y se 

colabora con mantenciones, y también administran diez gimnasios, más el del Liceo 

Pablo Neruda, y además dos parques, el Parque Labranza, el Parque Estadio Municipal 

que son de una envergadura y complejidad  bastante grande, sobre todo el Parque 

Estadio Municipal que tiene dos canchas de pasto natural, el otro es de pasto sintético, 

y que constantemente esa cancha también es públicamente sensible y se está muy 

atentos a lo que ocurre ahí.   

 

Continua con la exposición. 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 
El Presidente agradece la presentación. Se da un tiempo para comentarios e 

intervenciones. 

 

Concejal Juan Necul. Considera excelente presentación, le gustaría que se pusiera a 

funcionar lo más pronto las cuatro canchas están disponibles. 

 



El Presidente agradece la presentación. Se da un tiempo para comentarios e 

intervenciones. 

 

Concejal Juan Necul. Considera excelente presentación, le gustaría que se pusiera a 

funcionar lo más pronto las cuatro canchas están disponibles. 

 

Camilo Espinoza. Se está trabajando en la recuperación de gimnasio Campos Deportivos 

que ya está en construcción debería estar dentro del segundo semestre listo para el uso de 

la comunidad.   

Esta listo el diseño de la reformulación del Gimnasio Municipal para la disciplina artística, 

donde se debe a partir de este año cerrar el RDS y buscar los recursos.  

 

Y se está trabajando en el diseño del parque Antumalén, que sería el tercer parque de 

deportivo, que ya tiene una primera propuesta y donde está considerado el deporte de arena, 

cancha de basquetbol al aire libre, un Polideportivo, una cancha de fútbol, cancha de rugby, 

cancha de jockey y patinaje.   

 

El concejal Juan Necul comenta que hay 22 hectáreas con una cancha deportiva en la isla 

Cautín al final de Prat, cree que hay que ver la posibilidad de un proyecto en relación a este 

punto. 

 

Concejal Bruno Hauenstein. Consulta por la página. 

Camilo Espinoza. Contesta que se contaba con un servicio Web y aplicación, pero también 

junto a Dideco se tenía una aprensión respecto a su forma de funcionamiento, lo que se 

pagaba por ella, etc. Y ahora están revaluando la necesidad, y viendo que es lo requieren 

ellos entregar y con el valor accesible. 

Y también se está explorando poder sumar o trasladar, para es una comunicación más 

moderna y que es un sistema que hoy esta, utilizando Dideco para este año. 

 

Se hará llegar la oferta programática que se tiene de los diferentes talleres y los contactos 

de cada uno. 

 

El Presidente presenta algunas situaciones que tienen que ver con la mantención de los 

lugares. 

Siendo un departamento de Deportes y tienen que mantener dos parques hay un tema de 

fondo al no ser una dirección los dineros que se entregan ya son bajos y estos dineros se 

irán siempre primero para talleres, mantención de los recintos, actividades entonces ahora 

agregan mantención para dos parques. 

 

Su preocupación es si va a seguir con esto, dejando los parques en el departamento de 

deporte se deben entregar los recursos que se necesitan porque hoy se tiene el parque de 

Labranza, que es una vergüenza en lo que tiene que ver con la atención, un puente que 

tiene muchos años se dejó que se perdiera, porque nunca en los cuatro años se puso un 

clavo entonces como se hará ahora eso sí solamente para reparar el parque deben salir más 

de 250 millones.  

 

Entonces, cree que aquí la administración una vez que hace el presupuesto, hay que ver de 

fondo este tema, porque es algo que tiene que tener presupuesto de verdad. 

Entonces si se va a tener un parque, que tenga los recursos para administrar un parque, que 

son distintos para mantener los recintos deportivos.  

Entonces, es importante ver esto en el presupuesto para el próximo año. 

Y por lo que se ve este año no hay plata para arreglar el parque de Labranza va a seguir 

así, los vecinos seguirán esperando. Es un parque muy lindo, pero es antiguo, esta gastado 

necesita arreglo y cambiar muchas cosas. 



 

Sra. Romina Llano. Toma nota transmitirá todas estas consultas a la Administración.  

 

El Presidente. Felicita a esta administración por el gran comunal de deporte, porque es un 

hito nacional es un gran legado que va a dejar en el tema del Deporte. 

Le parece espectacular el tema del Team Temuco. 

 

Camilo Espinoza. Explica que este Team Temuco lo están configurando, porque se quiere 

replicar el modelo al del Team Chile, ya que ven en eso, tener una cantidad importante de 

merchandising del Team Temuco, verdad, que es tanto el centro de la corporación de 

deportes, como culturales, como deportivos, participantes, etc., la gente puede adquirirlos, 

identificarse con su deportista de la ciudad y eso genera un ingreso monetario, ya están 

trabajando en alguna empresa, generar convenios, aportes y tienen por lo tanto publicidad 

también dentro de este espacio, y el ciudadano, el vecino también puede adquirir a una 

suscripción mensual de aporte monetario, y que eso le permita tener un porcentaje de 

descuento, función tipo membresía. 

 

A la consulta del concejal Juan Necul con respecto ¿al porcentaje de ingreso, actividades, 

ósea la comparación entre Departamento de deportes y Corporación del deporte? - el 

Presidente dice que esta es la importancia de conocer y tener la información a través de 

esta comisión y lo decía también el concejal Bizama. Entonces ya se tiene claro que, los 

talleres, la administración de recintos deportivos, la planificación del deporte en la comuna, 

día a día está en el Departamento de Deporte. 

 

Concejal Juan Necul. Pregunta, ¿por qué no hizo esta comisión informativa con la 

presencia como esta hoy la Sra. Romina Llanos de Administración? 

 

El Presidente explica que él no estaba presidiendo esta comisión antes, pero 

independientemente de eso, fue algo que se fueron dando cuenta a medida que llegó el 

tiempo y los presupuestos. 

 

La Sra. Romina Llano dice que se lleva las solicitudes porque tiene de toda lógica que si 

se requiere de mantener y administrar los espacios municipales requieran de presupuesto, 

así que vamos a hacerlo saber al administrador y al director de presupuesto.” 

 

 

 

El Presidente Sr Roberto Neira consulta si aquí trataron, imagina que sí, el tema del 

espacio recuperado del ex M11, hoy día espacio municipal, ¿no lo tocaron?  

Concejal Sr Barriga responde que no se les presentó qué es lo que se va a hacer ahí 

oficialmente.  

El Presidente Sr Roberto Neira tenemos un plan contundente que Camilo ya lo presentó, 

lo está trabajando con el director de Desarrollo Comunitario, también nuestro Administrador 

municipal Don Ricardo Toro y también Jorge Quezada, del punto de vista de sus estadios. 

El consejo pasado aprobamos ya el presupuesto de la reparación, estas reparaciones 

deberían partir ¿cuándo Jorge?  

Director de Presupuesto Sr Quezada, responde que deberían partir a final de mes.   



El Presidente Sr Roberto Neira a final de mes, por tanto, calculamos que en 3 meses más, 

si no me equivoco, Camilo Espinosa, deberíamos estar en funcionamiento. Tiene una 

planificación y esperamos que el próximo año, a lo menos, sea autofinanciable este espacio  

Jefe Dpto. de Deportes Sr Espinoza: en esta comisión de Deportes no se trató el tema de 

la recuperación de las canchas en profundidad, porque fue anterior a la definición final de lo 

que hicimos con este proyecto y, que sí después se trató en comisión de finanzas y se 

comentó en el Consejo, hace dos consejos atrás si no me equivoco. Y efectivamente, los 

trabajos ya han ido comenzando con apoyo de la Dirección de Operaciones, la Dirección de 

Aseo y Ornato, ya se ha trabajado en la accesibilidad universal y la obra gruesa que 

necesitamos, que son principalmente pintura y el encarpado, que la cancha no lo tiene ahora 

y que lo necesita para poder funcionar. Están los dineros y ya tuvimos una reunión con Jorge 

Quezada para levantar el proceso de compra y esperamos que a final de mes el proceso ya 

esté en marcha y, ojalá, a mediados de agosto, estemos funcionando, en lo mejor de los 

casos, de manera regular con el recinto.   

                           ----------------o------------------- 

 

“II.-Corporación de Deportes y Depto. de Deportes Municipal. 

 

b) El Programa Anual del año 2025. 

 

Corporación Municipal de Deporte- Temuco. 

Hace la presentación la Gerenta Sra. Marlynne Muñoz. 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

Gerenta. Es una parrilla de alto nivel y por supuesto seguir posicionando como la Capital del 

Deporte del Sur de Chile y los convenios colaborativos, que es la gestión y obviamente el fin 

de la corporación. 

 

El Presidente da las gracias por la presentación y felicitaciones por el trabajo. 

   

Tiempo para preguntas, Comentarios.  

 

Concejal Alejandro Bizama. Pregunta, a Camilo Espinoza, en definitiva, cuando se hace 

un rescate de los héroes histórico de deportivos y señala que hay tres futbolistas trabajando 

en los talleres formativos y acompañando, consulta ¿cuántas horas trabajan? en qué sentido 

él lo dice se contrata alguien y a fin de mes, se pide un informe.  

 

Él se imagina que los talleres serán de ocho horas al día cada hora están entrando o hacen 

uno o dos veces por día, en eso se basa la pregunta, sino hay una brecha respecto de tener 

esta figura contratadas en la nebulosa de disponibilidad funcionaria.  

 

Lo otro cree que fue una buena idea el tema de haber sacado las escuelas y pasarla a los 

clubs porque, efectivamente, hace sentido y pertenencia a ese club de que venga alguien 

disponible para que lo entrene a las series inferiores que, finalmente, va a ser el semillero y 

el compromiso con el club, la pregunta es, ¿se ha tenido algún resultado luego de eso, en 

poco menos de un año?  

 

Y en cuanto a la corporación en la página de Transparencia se ven diez contratas y tres 

honorarios, pregunta puntualmente por una funcionaria que no figura en la página. 

 

La Gerenta da respuesta a esa consulta. Se está en un proyecto de 617 millones de pesos 

que hoy día tiene la Corporación, que es un convenio con el ministerio en deporte es un IND 

para el mejoramiento de la multicancha de las Apacheta del sector de Pedro de Valdivia se 

está en un proceso de licitación ellos lo están ejecutando con el departamento de Obras y 

Secpla para el mejoramiento de la cancha. La funcionaria es constructora y está a cargo de 

la ejecución técnica, Inspección técnica de ese proyecto, es la Ito. 

Este Proyecto estaba sin ejecutar desde el 2023. 

 

Concejal Alejandro Bizama. La otra consulta, ¿cuánto fue la subvención que se le dio el 

año 2024, a la corporación de Deporte? 

 



La Gerenta. Finalmente fueron trescientos ochenta millones el 2024, y ahora cuatrocientos 

cincuenta millones. Al momento de solicitar el presupuesto frente al concejo se pidió 

completa y el compromiso es de ir mostrando la ejecución de la parrilla. 

 

Concejal Alejandro Bizama. Dice que le llegaron muchos reclamos, molestos por la 

gestión, la planificación del Evento, que se corrieron más kilómetros, los bandilleros, los 

conos, carabineros que se ausentaron, entonces estas Comisiones son para fiscalizar los 

recursos. Se dice que fueron en principio seis mil quinientos, luego cinco mil y al finalmente 

se dice cuatro mil, entonces ahí hay una estela de duda finalmente el estándar de la Maratón. 

Y por eso espera que llegue la cuenta del directorio y sobre todo de las revisiones de la 

calidad del grupo, el proceso de esta maratón. 

 

La Gerenta. Aclara que el informe fue emitido se cursaron las multas a la productora 

correspondiente.  

 

Expone el informe. 

 

 

 

 

 

Informe final de Cumplimiento Licitación Pública ID: 1224976-1-LE25 

“Servicio de Producción para Evento Deportivo Maratón de Temuco 2025” 

 

Que, por medio del presente instrumento, se presenta el Informe Final de 

cumplimiento de la Licitación Pública ID: 1224976-1-LE25, por parte del adjudicatario 

Agencia K10, Rut: 76.440.322-3, conforme lo solicitado en el artículo 3° de las 

Especificaciones Técnicas “Requerimientos técnicos”. 

Con fecha 20 de marzo de 2025, esta unidad emitió informe de cumplimiento con 

observaciones respecto de los diferentes ítems de la licitación referida.  

Con fecha 21 de marzo de 2025, se le envió a la productora el Oficio N° 10, con el 

indicado informe, solicitándole sus descargos. 

Con fecha 28 de marzo de 2025 se recibieron los descargos respectivos. 

Que, en virtud de lo anterior, se procede a emitir el presente Informe Final, respecto 

de las observaciones planteadas en el Informe de fecha 20 de marzo de 2025 

 

1. Ítem “entrega de chips y números tyvek” 

Incumplimiento: 

- El viernes 14 de marzo de 2025 no tenían armadas las cajas con los kits para los 
corredores y las armaban en el momento. 

- No contaban con los computadores suficientes para la cantidad de participantes a 
acreditar. 

- No tenían los equipos necesarios para conectarse a la red eléctrica. 

- Los números de los chips no coincidían con los dorsales. 

- Varios dorsales ni siquiera se encontraban impresos y algunos se imprimieron el 
mismo día y a otros corredores se les entregó en su domicilio (residentes Temuco) y 
a los que venían desde fuera de la comuna, los citaron el mismo domingo, día de la 
competencia. 

- El sábado, en lugar de solucionar los problemas del día anterior e imprimir todos los 
dorsales, llevaron dorsales en blanco, los que eran llenados a mano.  

- Todo lo anterior produjo que el proceso de acreditación fuera excesivamente lento, 
con tiempos de espera por corredor, superiores a 3 horas. 

Respuesta Agencia K10: 

- Horario de entrega fue adelantado por la Corporación a las 15:00 horas. 



- Las cajas les fueron entregadas a las 14:00 horas 

- La forma de asignación de números se les dio el lunes 10 de marzo. 

- El listado de corredores incluía un número de dorsal que no coincidía con los 

dorsales que tenían impresos (4.000) 

Resultado:   

La Organización, conforme lo determinado en las Bases de la Licitación, podía 
modificar los horarios, lo que fue debidamente comunicado a la Empresa. Los materiales 
debían estar 2 horas antes del inicio, a las 13:00 horas y esto no ocurrió. 

En cuanto a las cajas y poleras, efectivamente fueron entregadas el viernes a las 
14:00 horas, debido a que se tuvo que realizar un proceso previo, con Control de la 
Municipalidad. 

En cuanto a los dorsales, la instrucción en relación a la forma de asignación de 
número fue entregada el 10 de marzo a las 18:10, como reconoce la Empresa. El listado de 
corredores fue entregado el 11 de marzo a las 18:40 a don Marcelo Travieso y este no 
contenía número de corredor, ya que la instrucción de como asignarlos se le dio previamente 
a la Empresa. 

En relación a que los números de los dorsales no coincidían con los chips, no se 
responde este error por parte de la productora. 

 
Esta unidad técnica considera este incumplimiento: Grave. 

 

 

 

2. Sistema de control de tiempos utilizando tecnología Timingsense o 
equivalente 

 

Incumplimiento: 

- No se entregaron etiquetas desechables con tecnología Timingsense, sino unos 
chips reutilizables del proveedor TYR. 

- Al usar chips reutilizables se generó una aglomeración para su devolución, que no 
había sido contemplada. 

- Hubo varios corredores a los cuales no se les registró el cronometraje. Según los 
registros de la página, de los 4.011 corredores con dorsal, sólo se registraron los 
tiempos de 2.847, lo que corresponde a un 71% del total. 

- En relación a los 4 puntos de control solicitados en la Ruta, sólo se habilitó 1, en el 
Colegio Pumahue.  

 

Respuesta Agencia K10: 

- Informan que la única empresa que tenía disponibilidad de los chips solicitados les 
indicó que no tenían la capacidad logística de entregar 4.000, por lo que contrataron 
a otro proveedor y que esto se le comunicó a la Corporación y a la Federación en 
reunión sostenida el 10 de marzo. 

- En relación a los 4 puntos de control de la ruta, indican que no se les señalaron las 
coordenadas donde instalarlos. 

- En relación a los resultados, indican que corredores sin tiempos se debe a: 

o Ambulancia pasó por el lugar y se tuvo que quitar sistema de control. 

o Se indicó a cada corredor como instalar el chip, pero estos no lo hicieron de 
forma correcta o no lo instalaron. 

o Sobraron cientos de kits.  

Resultado:  

- Efectivamente la Corporación autorizó el cambio de proveedor a TYR. 

- En cuanto a los 4 puntos de control en ruta, no fueron instalados y la productora 
indicó que su proveedor sólo contaba con 1 punto de control a estos efectos.  

- Respecto de la falta de registros de corredores: 

- En cuanto a retiro de control por paso de ambulancia, esta situación sólo duró un 
par de minutos, lo que no justifica la cantidad de tiempos no registrados. 

- En cuanto a la instalación errónea, era responsabilidad de la productora informar y 
controlar la correcta instalación. 

- En relación a que habrían sobrado cientos de kits, esto no es efectivo, sí sobraron 
dorsales por los errores de impresión de la productora y en cuánto a las poleras, se 



trata de tallas pequeñas que no fueron retiradas 

Finalmente, indicar que la productora Agencia K10 entregó una planilla indicando 
corredores que no habrían participado o terminado y se cuenta con evidencia fotográfica 
que ambas situaciones, en varios casos son erróneas, es decir corredores que figuran sin 
carrera y sí recorrieron todo el circuito como corresponde.  

 

Esta unidad técnica considera este incumplimiento: Leve  
 

3. Stand de entrega de kits  
 
Incumplimiento: No proporcionaron mesones ni sillas de apoyo. La CORPORACIÓN tuvo 
que proveerlos. 
 
Respuesta: Indican haber cumplido.  
Resultado: se mantiene observación, no fueron proveídos. 
 
Esta unidad técnica considera este incumplimiento Leve  
 

4. Carpa de PVC Impermeable en color blanco de un agua, de medida 5 x 10 ms 
 
Incumplimiento: No proporcionaron mesones ni sillas de apoyo. La CORPORACIÓN tuvo 
que proveerlos. 
 
Respuesta: Se evidencia, el acuerdo de colaboración en esta área.  
Resultado: Se levanta el incumplimiento  

 

5. Arco de meta truss 6x8x2 mts 

 
Incumplimiento:  

- No cumplió con las características técnicas requeridas. No se encontraba completo, 
faltaba el cielo interior y el techo, revestimiento exterior sin telas.  
Medidas de telas no cumplían con el estándar mínimo al evento. 

Respuesta: 

- En conjunto, en reunión, y tras evaluar diversos sistemas y estructuras se determinó 
diseñar la meta con un armazón sólido de madera, sobre esta misma poner la tela 
pvc tensa.  

- Los diseños proporcionados por la organización nos fueron entregados el día jueves 
13 y la instalación comenzaría a las 22:00 

- Problema con la falta de cierre de calles, a la 1 AM. 

Resultado: 

- El día 4 de marzo del presente, se le solicitó al proveedor que indicara las medidas 
de los pilares y estructura general. para enviarle el diseño, lo que respondió el 11 de 
marzo a las 21:00. La información entregada no venía completa y se le solicita 
aclaración a las 22:52. Lo anterior fue recién cumplido por el proveedor el día 12 de 
marzo a las 12:39. Al día siguiente, 13 de marzo, se le envían los diseños finales. 

- En relación al corte de calles, el día 15 de marzo, a las 22:00 fue autorizado por 
carabineros el corte de tránsito de la Avenida Pablo Neruda, desde Olimpia, hasta 
Uruguay, lo que le fue comunicado al proveedor. La materialización del corte 
(instalación de vallas) correspondía a Agencia K10. Se le indicó varias veces que 
cortara el tránsito y se negaba a hacerlo. 

 
Esta unidad técnica considera este incumplimiento: Medianamente grave  

 

6. Vallas peatonales cincadas: reja de seguridad auto soportable de 2,5 x 1,2 mts. 
Cierre de categorías, seguridad y gráficas. 

 
Incumplimiento: 

- Las vallas eran de una longitud inferior (2 mts) y solo contaron con 50 cincadas el 
resto eran vallas papales. 

Respuesta: 

- Indican que además de las cincadas (50) habrían instalado una mayor cantidad de 
vallas en el lugar: "En conclusión, se cubrieron más de 500 metros lineales con 



rejas, y solicitaban solo 400 metros, por lo tanto, el servicio fue superior a lo 
solicitado." 

Resultado:  

- Se mantiene la observación, le fueron solicitadas vallas peatonales cincadas, no 
vallas papales y con 200 vallas de 2,5 metros, se cubría 500 metros lineales, no 400 
como indica en su respuesta. 

 
Esta unidad técnica considera este incumplimiento, Leve. 

 

7. Estructura para ubicar señalética en general y cuenta kilómetros tipo palomas 
de 0,56 x 1 mts. 

 

Incumplimiento: Si bien las 50 palomas se realizaron, no fueron instaladas oportunamente. 

Respuesta: Se le solicitó el vehículo para trasladar banderilleros. 

Resultado: Se mantiene la observación.  

 
Esta unidad técnica considera este incumplimiento, Leve. 

 

8. Reloj control llegada counter led 

 

Incumplimiento: 

- Si bien se encontraban los 3 relojes control, sólo uno de ellos funcionó 
correctamente. 

 

Respuesta: Refiere que no funcionó el reloj principal por corte de suministro eléctrico 

 

Resultado: En momento de la largada y los 20 minutos posteriores el reloj control principal, 
se encontraba apagado como consta en registro audiovisual, cabe señalar que todo el sector 
de la meta se encontraba energizado a la hora de largada y solo no funcionaba el reloj 
control general 

 
Esta unidad técnica considera este incumplimiento: Medianamente grave  

 

 

9. Armado de kit 

 

Incumplimiento 

- Se proveyeron las 4.000 cajas, pero el viernes 14 marzo, las armaban al momento 
de entregar los kits a los corredores. 

- Respecto de los dorsales, no cumplieron con el material solicitado (tyvek), además 
sin tener prepicado. 

 

Respuesta:  

- Respecto de las cajas, alegan retraso en la entrega. 

- En relación a los dorsales, no dan explicaciones, sólo refieren que eran 
autoadhesivos 

Resultado:  
- Respecto de las Cajas, se levanta la observación, por el retraso en su entrega. 
- Respecto de la materialidad de los dorsales, se mantiene. 

 
Esta unidad técnica considera este incumplimiento: Leve  

 
10. Productor a cargo de todas las coordinaciones del Evento. 

 

Incumplimiento:  No se indicó quien cumplía esta función 

Respuesta: Productor a cargo de todas las coordinaciones del evento: José Manuel Tapia 
Vásquez 

Resultado: Se levanta esta observación.  
 

11. Encargado del evento. 



 

Incumplimiento: No se indicó quien cumplía esta función. 

Respuesta: Encargado del evento Marcelo Travieso. 

Resultado: Se levanta esta observación. 
 

12. Encargado de premiación del Evento. 
 

Incumplimiento: No se indicó quien cumplía esta función. 

Respuesta: Encargada de premiación Viara Pavéz  

Resultado: Se levanta esta observación. 

 
 

13. Personal de Apoyo Montaje y desmontaje: la Producción deberá contar con 
personal de apoyo a montaje y desmontaje para realizar tareas logísticas del 
Evento. 

 

Incumplimiento: No se indicó quien o quienes cumplían esta función. 

Respuesta: Se detallan las tareas de producción y tareas de montaje. 

Resultado: Se levanta esta observación. 

 
 

14. Animador: se debe contar con animador, el cual deberá tener coberturas de 
competiciones deportivas, al menos a nivel nacional y deberá ser aprobado por 
la contraparte técnica. 

 

Incumplimiento: El animador se retiró a las 13:15hrs, antes del término de la premiación 
del evento deportivo y no se designó a un nuevo Animador, teniendo que asumir esta función 
personal de la CORPORACIÓN. 

Respuesta: Indican haberse comunicado con el animador después de que se había retirado 
y que éste habría argumentado que, por problemas familiares, tuvo que adelantar su vuelo 
y que se habría contactado con la Directora Ejecutiva. Luego agregan que don Carlos San 
Martín habría autorizado que se retirara.  

Resultado: En cuanto a la autorización de personal de la Corporación, esto no es efectivo. 
Don Carlos no autorizó su retiro y tuvo que asumir las funciones de animador, al no suplirse 
ese puesto por la Agencia K10. 
 

Esta unidad técnica considera este incumplimiento: Leve  

 
15. Banderilleros: se deberá contar con 150 banderilleros 

 
Incumplimiento: 

- Si bien se encontraban los 150 banderilleros el día del evento, estos no fueron 

trasladados a la ruta (La CORPORACIÓN tuvo que realizar el traslado). 

- Respecto de las indicaciones del circuito a los corredores, los banderilleros no 

contaban con capacitación previa, ni el conocimiento de la ruta, dando indicaciones 

incorrectas a los corredores, por ejemplo:  

o Circuito 10K: En el cruce de calle Uruguay con Avenida Pablo Neruda, en 

lugar de indicarles virar hacia la derecha, fueron dirigidos hacia la calle Santa 

Teresa. En Avenida Las Encinas, en lugar de desviarlos hacia Simón Bolívar, 

les indicaron continuar por Av. Las Encinas."  

Respuesta: 

- Respecto del traslado, indica que la Corporación asumió la función. 

- No indica nada respecto de la falta de capacitación de los banderilleros"  

Resultado:  

- No se capacitó a los banderilleros y mediante fotografías y videos de la carrera se 

evidencia una deficiente ejecución de funciones y un desconocimiento del circuito.  

- No se le envío previamente la ruta a los banderilleros. 

Esta unidad técnica considera este incumplimiento: Grave. 

 



  
16. Horario de servicio 

 
Incumplimiento: 

- Arco de Meta se terminó de instalar 45 minutos antes de la largada. 
- Reloj Control operativo 15 minutos antes de la largada de 10k 
- Falta de dorsales a la hora de supervisión de control interno jueves 13 marzo, 17:00 

horas 
 
Respuesta:  

- En respuesta a la observación de los horarios, el atraso en la instalación del arco de 
meta lo atribuyen a la falta de corte de calle, indicada en punto anterior.  

- En respuesta a la observación de relojes, un reloj quedó sin suministro de 
electricidad, pero ese servicio lo suministraba la organización, el equipo de la 
productora lo resolvió y funcionó de manera normal.  

- En respuesta a la información de dorsales, se envió el diseño recién el día lunes a 
última hora, y si bien estaban en el formato que les solicitaron imprimir, el funcionario 
Christian Malagueño les habría indicado que revisarían el día viernes.   

 
Resultado:  

- La explicación no justifica el retraso de la instalación y funcionamiento del arco. El 
reloj control no funcionó durante la largada de 21k y 42k existiendo evidencia que 
muestra la meta electrificada. 

 
 

Esta unidad técnica considera este incumplimiento: Medianamente grave  

 

Conclusión Final – Unidad Técnica 

La evaluación global da cuenta de un cumplimiento medianamente aceptable 

por parte de la empresa productora, los problemas logísticos como técnicos, 

impactaron directamente en el desarrollo del evento, estos podrían haber sido mejor 

planificados y controlados a la hora de su ejecución, lo que no puede ser atribuidos a 

terceros. 

En conclusión y en virtud de lo dispuesto en el artículo 12 de las bases técnicas, 

se sugiere, salvo mejor parecer de usted, aplicar una multa del 10%. 

 
 
 

_________________________________ 
Carlos San Martín Lanctot 

Jefe de Proyectos 

_________________________________ 
Christian Malagueño Ubilla 

Asesor Deportivo 
 
 

Temuco, 07 de abril de 2025 
 

Se hace un breve resumen de decirte que a la productora se le cursó 16 puntos de infracción, 

de los cuales ellos, digamos, hicieron apelación a esos 16 puntos. 

de los cuales tres fueron tomados lugar, dos fueron tomados como grave y seis como leves 

y tres como menos grave. 

 

Se le cobro a la empresa el 10% 4 millones ochocientos mil pesos. 

 

Concejal A. Bizama. Encuentra pocas actividades para la magnitud de la plata que lo que 

se está haciendo es instalar una alternativa que frente al informe del Departamento de 

deportes quedas chico al lado de la magnitud del impacto que se puede generar con esos 

recursos entonces el solo le queda advertir que va a hacer mucho más quisquilloso con la 

Corporación de Deportes en cuanto al sentido y fin de las actividades tiene dudas de su 

vialidad en el tiempo por lo que significa mantener la corporación el destinar recursos vía 

subvención para un par de actividades del año, las becas podría ser una subvención, otro 



evento el estado de desempeño y exigencia, lo que significa hoy día el impacto no cree que 

se está en condiciones de llevar 20 mil personas por qué los números nunca dieron por eso 

él va a estar mucho más atento en el tema de las proyecciones. 

 

El Presidente pide avanzar en la comisión ya que el concejal Bizama presento sus dudas y 

se le ha dado respuesta y ya se ha recepcionado su visión acerca de la Corporación de 

Deporte. 

 

Concejal Juan Necul. Para el próximo evento el considera que es bueno tener una comisión 

antes y así ver los  

 

posibles inconvenientes y fiscalizar para que se elija a una empresa con reconocimiento para 

que salga perfecto el evento, que es de una categoría mundial. 

 

El Presidente nuevamente pide orden para avanzar, a él no le parece la forma déspota del 

concejal Bizama como que se refiere a la funcionaria y a este presidente de la comisión no 

es la forma, de decir las cosas.  

 

Para terminar el cree que hay que poner mucho más ojo en el tema de las becas deportivas 

para este año.  

El tema de poder tener una comisión antes las bases, que se va a pasar en las planillas para 

ver todos los errores que pasaron el año pasado, que eso se pueda ver en la comisión. 

 

Cree que es súper importante conseguirse para relevar este tema de un Media Parne como 

el diario austral lo mismo de las becas deportivas que se entregan pueda darse un pulso 

como el que se le da a los 100 jóvenes líderes, que se pueda tener ahí a los deportistas.  

El también sueña en un día que alguna de las actividades se vea a nivel nacional transmitido 

o una maratón o cualquiera de las actividades que se hace.  

 

La corporación de cultura en comparación con deporte se entrega mucho menos el tema. 

Entonces hace una aceleración porque es bueno dejar otras aceleraciones para que queden 

como dos opiniones o puntos de vista, y no como verdad absoluta.  

Cuando se gastan 40 millones en una producción de un evento deportivo y se está llegando 

hasta 5.000 personas directas y en total puede ser 7.000 a 8.000 indirectas, y a su familia 

que llega 10.000 personas.  

 

Cuando se hace una obra de teatro que nos puede salir 30, 15, 12 millones y llegamos a 

1000 personas. 

Entonces se entiende que el concejal Alejandro está haciendo nada más que su trabajo, que 

es el mismo trabajo igual que él, las comparaciones también tienen que ser un poco quizá 

llevadas al piso en el sentido de cuánto sale de un lado y cuánto sale de otro, porque es un 

poco quizá injusto compararla.  

 

El tema que están haciendo de marketing, difundir todo, pero, sin embargo, cree que es muy 

importante que se busque media partner para poder sacar esto y levantarlo para que esos 

40 millones valgan la pena o esos 50 millones que porque es harta plata. Por ejemplo, invitar 

al director del diario Austral en parte del  

 

jurado para las becas deportivas entonces, él va a querer aportar, entonces cree que es 

necesario ir agrandando poder darle un mayor valor. 

 

La Gerenta Está de acuerdo de tener una reunión del directorio de esta corporación y el 

concejo me parecería. También generar una comisión. 

 



No se trata de no reconocer responsabilidades con lo que paso en el evento de la Maratón, 

pero eso correspondió a la productora. Está todo detallado no es uniforme que estén 

entregando ni lavándonos las manos. Pero si ahora, en vez de tener diez ojos, van a tener 

que contar con cuarenta en fiscalizar. 

 

Lo otro no se pagó un peso en difusión ha es pura gestión y eso hace eso con el diario 

Austral, radio ni redes sociales, publicidad ni etiquetera Esos son todos convenios 

colaborativos. 

 

Para hacer el evento del TAC decir ni un evento, ni una maratón en Chile costaría 40 millones 

de pesos ese evento vale 150 millones, sin embargo, la municipalidad aporto 80 millones lo 

restante es de la empresa privada. 

Con respecto a las actividades, invita a los concejales que puedan asistir a estas que no son 

pocas. 

 

El Presidente cree que quizás hay que involucrarse para que se pueda ver lo que se hace 

y aportar, como también para saber el tema del trabajo. 

 

Concejal Bruno Hauenstein hace un comentario felicita a Marlynne la Gerenta siempre es 

bueno hacerlo, cree que han hecho una bonita gestión en la Corporación, él ha tratado de ir 

a todos los eventos que realizan, el triatlón, la maratón, tremendo evento, cosa a resaltar, la 

cantidad de gente que participa y que para hacer un evento como ese se necesita mucha 

más plata de lo que hacen los funcionarios. Eso le consta por decir algo, la inscripción del 

triatlón de Temuco valía como 30 mil pesos y se regalaron muchos, muchos kits se regalaron 

inscripciones.  

 

El ironman de Pucón vale casi 500 mil pesos en inscripción, el ironman de Valdivia que 

empezó ahora también. Entonces la cantidad de plata es gigante y aquí el costo es barato, 

lo mismo en la maratón de Temuco también se tenían kits entre 15 mil y 30 mil pesos y en 

Santiago sale como 50 mil pesos, más el viaje hotel y todo los abreviados. Entonces cree 

que es súper destacable y se lo  

 

dicen los deportistas en Temuco destacar que aquí se tiene un evento de nivel mundial, con 

esos dos eventos solamente, aparte de los otros y a un costo súper barato. Así que eso es 

súper importante de destacar.  

 

Bueno, este año también seguramente lo comentaron, nos pegamos un tropezón con el 

maratón fue la productora y también yo ahí pido y me pongo pesado que el otro año no 

puede volver a ocurrir eso. Hablaron harto en las redes social. Pero cree que en general lo 

han hecho muy bien y van a seguir haciéndolo bien.   

 

El Jefe de Deportes. Con respecto a los equipos de fútbol, efectivamente, las horas contra 

nada que hacen de ellos son desde las cuatro hasta las diez de la noche todas las escuelas 

de fútbol todos los días. 

 

Ya dependiendo de la escuela de fútbol que también la acompañen varias actividades el 

fútbol amateur en una situación bastante ideal que quisieran ojalá tener en todos lados es la 

realidad.  

 

Ahora el resultado que ha tenido eso, la verdad es que ellos han pensado en disciplina como 

basquetbol porque es un poco masiva, quizás poder replicar una figura similar de trabajo, 

porque lo que terminemos hoy día es que en todas las escuelas trabajan de la misma 

manera, porque ellos además hacen capacitaciones constantes a todos los profesores, 

etcétera, etcétera. Además, levantan un trabajo de capacitación a los profesores y también 



con otra actividad que tiene en el año diez por doce clínicas que hacen por los macrosectores 

donde van a escuelas y nos llevamos los niños de los barrios a los campeonatos que 

tenemos durante el año con escuelas públicas y privadas, pero también durante la época de 

primavera e invierno.  

 

El resultado ha sido particularmente en función del crecimiento, la cantidad de niños en las 

escuelas. 

 

De los formativos, de los competitivos, su expectativa es que, ojalá todos los formativos que 

pudieran trasladar a educación.  

 

La idea con educación, es que ojalá, dentro de ese colegio, en las disciplinas priorizadas con 

la política comunal de deporte, poder tener un coach que definieran cómo se va a enfrenar 

en alguna de esas disciplinas y en distintos colegios municipales se abordan algunas de 

ellas. 

 

Solo quiere precisar algo, no quiero estar en ningún debate, no tengo la complejidad en 

nada, pero como esto queda grabado, en acta que había pasado, un montón de cosas que 

le ocurrieron, en cuanto a sumario, en tutelas laborales, que fue de investigación del 

departamento de control etc. le parece importante dejar claro referente a la colega que 

supuestamente trabajó fiscalizando, en un recinto deportivo municipal no es así ese trabajo 

es de ellos, no trabajan de esa forma.  

 

Concejal Alejandro Bizama. Lo que se está haciendo en esta comisión es que tal 

corporación se le ha entregado plata y ahora está dando cuenta de esa plata porque que 

hacen acciones municipales, pero con recursos públicos. 

 

El Presidente. Agradece la presencia de los/as concejales, funcionarios por el tiempo. 

Vamos con comisiones más seguidas para ir viendo el desarrollo durante el año, para no 

encontrarse a fin de año con subvenciones. El presidente agradece la participación a esta 

comisión de trabajo. Finaliza a las 18:20horas 

 

Atentamente ESTEBAN BARRIGA ROSALES PDTE. COMIS. EDUCACION, CULTURA Y                

DEPORTE. /jcs” 

 

El concejal Sr Cartes expresa que quiere dividir esto en dos partes. La primera, me parece 

extraordinario que se empiecen a transparentar los procesos, los socios que está teniendo 

la Corporación, quienes están trabajando, los aportes, y a su vez el presupuesto y en 

términos del presupuesto el nivel de actividades que se están desarrollando. Creo que 

hemos notado y lo hemos dicho en innumerables ocasiones la mejora en esta parte y en 

esta dinámica de trabajo con la Corporación de deporte.  

Sin embargo, presidente, permítame ser majadero y voy a seguir siendo majadero porque 

desde que ingresé acá que vengo diciendo que no nos sirven de nada tener grandes eventos 

si no vienen aparejados con la formación del deporte también en nuestra comuna. Y lo he 

dicho y lo voy a reiterar una vez más, presidente, porque lo he venido solicitando por años 

de que se nos presente una propuesta de trabajo con respecto a si realizamos una maratón 

de carácter internacional en Temuco, de qué forma trabajamos con nuestros jóvenes para 

presentarlos a esta maratón donde tenemos exponentes de carácter internacional, pero nos 

estamos sembrando al costado de ello. ¿De qué forma estamos nosotros presentando una 



propuesta para trabajar en un ATP, que es bonito? Estamos llevando a los estudiantes, pero 

de qué forma nosotros seguimos sembrando en virtud de eso, porque sería lindo el día de 

mañana, presidente, que la Maratón de Temuco la ganen deportistas de Temuco y tengamos 

10, 15 maratonistas corriendo de primera línea porque Temuco tiene una de las maratones 

más grandes de Sudamérica. Y es así, porque hoy día tenemos una competencia de ATP 

que es prácticamente una en Latinoamérica porque se hacen una cancha dura sintética y no 

hay más, y es así. Entonces, presidente, de verdad, a través de su persona, voy a solicitar 

una vez más, trabajemos también en paralelo con la formación de nuestros deportistas para 

que este tipo de competencias sean también una meta de los atletas locales, de nuestros 

deportistas, para estar presente y que sea un incentivo, no hacer competencias y que 

mañana no tengamos nada. Pido que sembremos, presidente, muchas gracias.   

El Presidente Sr Roberto Neira responde al concejal y expone que, respecto a su punto, 

eso viene fuertemente en el Plan Comunal de Deporte. El Plan Comunal de Deporte ha sido 

un trabajo participativo que lleva Camilo Edo aproximadamente más de un año, donde 

hemos reunido desde los deportistas de nuestra Comuna de Elite, lanzadores de martillo, 

participantes de olimpiadas, como hasta los profesores de nuestros establecimientos 

educacionales, que son nuestra materia prima en lo que usted indica. Pasando por cuatro 

áreas. A mí ya me presentaron esto, hacía un trabajo, les pedí que incorporaran algunas 

cosas para ser presentado al Consejo Municipal prontamente. Este trabajo contempla cuatro 

áreas que recuerdo, La parte recreativa, formativa, viene otra etapa y la parte de alto 

rendimiento.  

Pero todo lo atraviesa una línea social, porque también el deporte es inclusión social y todos 

sabemos el beneficio que tiene tener una ciudad del deporte, con jóvenes haciendo deporte, 

como el dicho que tiene el programa de Seguridad Ciudadana, que es muy importante, que 

es Impulsando Campeones -también tenemos el boxeador- donde un joven en el ring es un 

joven que no lo tenemos en la calle, programa que partió en Pedro de Valdivia apoyado por 

el municipio y ya está en San Antonio y ahora se abrió el Amanecer. Ese quizás es recreativo, 

entre comillas, porque la formación igual podemos tener un boxeador de alto rendimiento, 

según ahí los profesores, pero también tiene un rol social.  

Como también tenemos, y en esto incorporé al Departamento de Educación, que es 

extraescolar. No puede quedar fuera de esto extraescolar en nuestros establecimientos de 

acciones, donde, por ejemplo, en un liceo Pablo Neruda tenemos la campeona nacional de 

levantamiento de pesas. Ahí tenemos una futura campeona que el día mañana puede ser 

de alto rendimiento si se lo propone.  

También el Plan Comunal de Deportes, tiene esto que usted plantea concejal.  Porque no 

sacamos nada con tener una Corporación haciendo eventos que no van interrelacionados 

con nuestra política de deporte que nosotros vamos a potenciar. No podemos potenciar 

todos los deportes olímpicos, porque aquí canotaje no se practica, no existe, por tanto, 

tenemos que potenciar los deportes donde tenemos posibilidades de ser representados.  



Por eso también llevamos la delegación más grande a los Juegos Panamericanos, 250 

deportistas de nuestras escuelas. A también ellos se empaparan de los Juegos 

Panamericanos y así otros temas más. Brevemente Camilo Edo explique brevemente 

cuándo va a presentar a usted el último borrador del Plan Comunal de Deporte a este alcalde 

y después cuándo lo presenta la Comisión de Deporte para que pase al Consejo Municipal.  

Profesional de Deportes Srta. Iveth Aravena informa que el día 13 tenemos la 

presentación de junio a nuestros directores y al Presidente para poder hacer el avance final 

de todo en la revisión que hemos hecho con distintas direcciones y la presentación va a 

quedar finalmente para el mes de julio, el 4 de julio, a la comunidad del mundo Deportivo.  

Jefe Dpto. de Deportes Sr Espinoza complementa lo que estaba diciendo la Srta. Aravena 

tenemos ahí un calendario donde efectivamente ahora el 13 le presentamos a usted al 

director de la DIDECO y a otros directores la Política o el Plan. Le hemos solicitado, -no es 

que lo quiera apurar- al concejal Barriga, ver si nos da una mano con una comisión de 

deporte, también ojalá para la próxima semana para hacer esta presentación del Plan para 

así poder el 1 de julio, si no me equivoco, estar en el consejo presentándola porque tenemos 

planificado para el 4 de julio poder hacer un lanzamiento público de este de este Plan 

presidente.  Y como bien decía usted, para complementar muy brevemente el Plan 

efectivamente en función de lo que decía el Concejal Cartes, trae cuatro ejes principales, 

un eje deporte recreativo, un eje deporte formativo y un eje deporte competitivo, pero tiene 

un cuarto eje que hemos incorporado, que es bastante ambicioso respecto a otras política 

que hemos visto, que es un eje transversal para el desarrollo del deporte en Temuco, que 

va cruzando los otros tres que son el eje transversal social y comunitario, el de 

infraestructura de equipamiento, el de promoción y difusión, el de innovación y ciencia 

del deporte y el eje transversal de gobernanza. En función de eso estos ejes transversales 

van cruzando los otros lineamientos que son el formativo competitivo y el recreativo y le 

hemos pedido, le hemos trabajado por instrucción suya presidente con las direcciones de 

seguridad pública, con el departamento de salud, con la dirección de adulto mayor y con el 

DAEM para que la política no solamente sea una declaración de intenciones del municipio 

sino que además tenga objetivos y tenga tareas y tenga estrategias dentro de estos también 

otros departamentos y direcciones municipales, para que el deporte sea efectivamente un 

eje transversal del desarrollo de los ciudadanos y las vecinas, vecinos y niños, sobre todo 

de nuestra ciudad.  

El concejal Sr Cartes agradece la respuesta y agrega que bueno saber que estamos 

trabajando en esta línea, uno de julio vamos a tener ya un avance y el dos de julio es mi 

cumpleaños.  Dos fechas importantes, se las dejo ahí para que las anoten. Hora y lugar del 

encuentro colegas.  

El concejal Sr Hauenstein acota al respecto que solamente quería prestarle apoyo al 

colega Cartes, me consta que lo que Fredy dijo hoy día lo viene diciendo los últimos cuatro 

años, que tenemos buenos eventos deportivos, pero necesitamos escuela para deportistas. 

También voy a quedar súper atento a este Plan comunal que se va a presentar y creo que 



es súper importante para la comunidad por lo mismo, el deporte es muy bueno para la salud 

física, emocional, y creo que acá la Municipalidad de Temuco tiene un papel súper 

importante para ser promotor de todos estos eventos. Tenemos la materia prima para, 

tenemos 42 colegios municipales, una cantidad de estudiantes que le gustaría hacer un 

deporte, pero 42 multiplicados en promedio, no sé, unos 300 estudiantes, el Pablo Neruda 

tiene como 2 mil, pero multiplicamos por los 200 estudiantes, una tremenda cantidad de 

estudiantes y podríamos ser potencia nacional en varios deportes.  

Tenemos exponentes muy buenos, eventos de primer nivel como el Maratón de Temuco. 

tenemos a dos de los mejores maratonistas de Temuco, siendo de Temuco y viviendo en 

Temuco, Julito Catrileo que es de la IX región, pero hace un montón de años que vive acá y 

en damas la Cote Calfilaf que es de Labranza. Entonces, saquémosle el jugo, los chiquillos 

son verdaderos ídolos deportivos, lo que hacen ellos de ir a los Juegos Olímpicos es algo 

inusual en nuestra sociedad y tienen el talento, tienen la materia prima, tienen los 

entrenadores. Entonces yo creo que el Daem, y a la persona encargado del deporte escolar 

también se lo he mencionado varias veces, tienen una pega tremendamente importante y 

tremendamente linda de trabajar con estos deportistas. Así que quedamos atentos y como 

dice el logo, como dice Temuco Ciudad de Deportistas, Temuco capital del Deporte del Sur 

de Chile, eso, quedamos atento a eso presidente, muchas gracias.  

Continua el concejal informante Sr Barriga:  
 

“ACTA COMISION EDUCACION, CULTURA Y DEPORTE 
 

El jueves 15 de mayo de 2025, siendo las 10:40 horas., se reúne la Comisión de Educación, 

Cultura y Deporte, en forma dual: presencial y, por la plataforma de Zoom, con la 

participación de las concejalas Srta. Micaela Becker los concejales Sres. Pedro Greve, 

Alejandro Bizama, Juan Necul, Mario Jorquera y Esteban Barriga quien preside la comisión. 

 

Participa de la reunión por la Administración Sra. Romina Llanos; el Director de Seguridad 

Publica Sr. Israel Campusano, del SIG Sr. Marco A. Rojo y el Director de Control Sr. Octavio 

Concha; Jefe del DAEM Sr. Marcelo Segura; Funcionarios de Seguridad Publica Rodrigo 

Valdés, Paolo Prieto, Iván Neira; funcionarios del DAEM Natalie Pérez, Lisette Cuevas, 

Joaquín Iturra y Felipe García. 

 

El Presidente da la bienvenida a todos/as los concejales, Directores y funcionarios. 

 

T A B L A 

 

1.- Plan del Liceo Pablo Neruda por situación de amenazas. 

2.- Seguridad. 

3.- Convivencia. 

                                                                -.- 

 



1.- Plan del Liceo Pablo Neruda por situación de amenazas. 

El director del Daem. Agradece por poner este tema en la comisión de educación. en el 

mes de marzo recibieron la amenaza anónima de que una persona para no definir 

característica a través de las redes sociales que tienen los estudiantes del Liceo Pablo  

Neruda manifestó que iba hacer un tiroteo al interior del Establecimiento esto nunca se había 

tenido una experiencia así. Esto fue un día viernes, se hizo la denuncia fiscalía e 

inmediatamente al día lunes se reunieron con el equipo del establecimiento y se comenzó 

un trabajo.  

Comenta que lo que se está haciendo en el Liceo ha sido muy bien valorado por el ministerio 

y se espera que pueda ser un referente para la región y también para el país de lo que se 

hizo.  

La encargada de convivencia dará a conocer cómo tomaron este tema, lo que han avanzado 

y el resultado, con mucho apoyo de la Policía y de la Dirección de Seguridad Pública. 

Viviana Contreras, encargada de convivencia del Liceo Pablo Neruda Primero, dar 

contexto de que esta es una situación nueva para ellos. A lo largo del país en los últimos 

años han ocurrido situaciones de similares características. Sin embargo, no hay 

culturalmente tampoco una preparación respecto de cómo enfrentar este tipo de situaciones 

ni en las amenazas, ni en caso de que esto llegara a ocurrir. Es cierto, hay unas orientaciones 

del Ministerio de Educación que es la última actualización de mayo del 2024.  

En general no se está preparado para una situación como esta. Por lo tanto, es algo que nos 

tomó de sorpresa como establecimiento Educacional, lógicamente lo primero que se hizo 

fue la denuncia, porque eso constituye un delito.  Sin embargo, más allá de eso, había que 

accionar otro tipo de mesa, y que fue la de contención de crisis, para poder idear una 

estrategia que permitiera prevenir futuras situaciones y además estar preparado en caso de 

que esto llegara a ocurrir efectivamente. 

Se crea esta mesa de Contención de Crisis que está conformada por el establecimiento 

Educacional en este caso participa el director, el inspector general y la encargar convivencia, 

participó el equipo de seguridad pública, también el equipo de Daem y la policía. Y aquí se 

dieron cuenta de un factor importante que faltaba dentro de esta mesa que es contar con el 

área de salud, porque aquí detrás de la amenaza se deja entre ver una problemática también 

de salud mental y además es algo que en caso de que llegara a ocurrir va a requerir un 

despliegue de salud también importante.   

Por lo tanto, es aquí donde falta poder coordinarse para que salud también se pueda 

incorporar este trabajo. Para ellos en esta mesa fue sumamente relevante el trabajo que se 

realizó con seguridad pública, porque fueron quienes les guiaron, respecto de qué hacer, 

qué no hacer y poder definir la estrategia de comunicación porque ese es un punto relevante 

por lo que se habló con la Defensoría de la Niñez  ya que esto les generó una dificultad el 

hecho del uso de la información, mientras se intentaba llamar a la calma, accionar, generar 

una estrategia comunicacional que invitara a la comunidad educativa a estar en calma, ahí 

los medios de comunicación no facilitaron este proceso. Por lo tanto, también se tiene que 

definir ciertas estrategias que permitan una mejor comunicación en ese caso.  

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Hasta ahora de cada una de las cosas que han ido realizando, generando espacios reflexivos 

para poder ir viendo e ir mejorando, porque sin duda es algo que los encontró sin experiencia, 

por lo tanto, la experiencia que Pablo Neruda tiene también han sido críticos de ir viendo qué 

se puede mejorar para que esa experiencia le pueda servir a otros establecimientos. 

El Presidente abre un tiempo para el debate. 

Concejal Pedro Greve. Cree que esta situación es la primera que se viene suscitando de 

acuerdo al del desarrollo y que muchos estudiantes tienen influencia externa y es importante 

que el colegio se debería asesorar por un especialista. Como investigaciones o de 

carabineros, que su especialidad justamente es este tipo de cosas, quizás dar una charla al 

profesorado del colegio para que tengan conciencia de qué es lo que puede suceder y cuál 

es la actitud que tienen que tomar.  



Concejala Micaela Becker. Comenta que antes existía un bullying más moderado todos 

molestamos a alguien alguna vez en la vida en el colegio. Y el alumno hoy esta entregado 

al celular, hoy día se ha perdido el respeto en todo sentido en la casa a los papás y en los 

establecimientos para ella los profesores eran ley, eran autoridad hoy día si una alumna le 

pega a un profesor no es noticia. 

Hay que capacitar y respaldar a los profesores porque es la primera herramienta y son los 

que ellos están lidiando día a día con los alumnos dentro de la sala, muchas veces son 

psicólogo, mediador todo adentro de un establecimiento entonces hay que entregarle las 

herramientas con una buena charla motivacional también porque tiene que ser desmotivador 

ir al colegio hacer clase con el nivel de violencia que hay hoy día en los alumnos o sea  hoy 

día se tiene que respaldar a los profesores darle algunas charlas de cómo poder ir 

manejando esto debe hablarse en la mesa de contención de crisis para los alumnos y 

profesores donde participen seguridad pública idealmente el Samu, el colegio para poder 

definir estrategias para poder abordar a los alumnos que están siendo agredidos además 

viene todo un tema de salud mental potenciar como municipio el código QR para que haya 

ayuda, potenciarlo en los colegios y virilizarlo, Cree que este el Camino. 

Concejal Juan Necul. Agradece el contar con un protocolo los felicita, excelente 

presentación. Lo otro con 2.500 alumnos consulta ¿Cómo están trabajando el tema del 

bullying? ¿Tiene algún plan estratégico? 

Sra. Viviana Contreras Responde que eso corresponde también a las orientaciones del 

ministerio de cómo abordarlo, se hacen siempre, se hacen trabajos sistemáticos de 

aprendizaje.  

Hay charlas pedagógicas, que se tienen que elaborar y están trabajando un plan sistemático 

de aprender a convivir.  

Sin embargo, más allá del trabajo que en materia de prevención, en el establecimiento y de     

abordar caso a caso activando los protocolos que corresponden.   

Aquí sin duda hay factores de base que son sumamente relevantes, gran parte de los 

problemas que se dan, son a  

partir de las redes sociales, y además el poco control que hay de los jóvenes de esos 

aparatos tecnológicos, entonces detrás de la pantalla se van creando  muchos Instagram 

que son anónimos y a través del anonimato hacen mucho daño y ellos como establecimiento 

pueden actuar y tratar de que aprendan, pero hay otras cosas, hay un contexto familiar, a 

veces de vulnerabilidad, un concepto social complejo que por más intervención que se 

hagan, no se va a lograr erradicar absolutamente ese tipo de situaciones porque es muy 

difícil por la realidad que tienen los estudiantes. 

Concejal Juan Necul. Cree que una solución sería que en el corto plazo sacar un decreto 

alguna ley que en los establecimientos no se usen los teléfonos, sería muy importante. 

Director del Daem complementa lo que dice el concejal Juan Necul, en algunos países ya 

es ley el no uso de celulares en los colegios, y acá hay un proyecto de ley también 

presentado en el en el Parlamento. 

En Temuco tienen dos establecimientos, que están libre de celulares, Alonso de Ercilla, y no 

sabe si atribuirle que está entre los 20 mejores liceos de los segundos medios que es un 

avance importante, y el otro es el Bicentenario. En otros países están haciendo bloqueos, 

pero es un tema, las redes sociales. 

Concejal Juan Necul dice que los profesores siempre van a tener su respaldo hoy en día 

los niños están muy agresivos, han cambiado demasiado. Consulta ¿Existe una sanción 

para los alumnos por agresión, por bullying? 



Concejal Alejandro Bizama. Él dice que es bastante escéptico de estas circunstancias que 

generan grandes acciones cuando en la práctica son casos aislados, le paso con los 

pórticos.  Y hoy día, lo que significa una amenaza sin pesquisa cree que cae dentro de la 

influencia que hoy los niños y jóvenes están teniendo.  

Pero, le parece bien el actuar del Depto. de Educación.  Me parece pertinente la activación 

de las mesas técnicas de trabajo colaborativo con carabineros, investigaciones y la 

municipalidad. El en alguna medida no pondera realmente lo que puede estar sucediendo, 

pero cree que se deben estar preparados, tener conciencia de que esto es algo nuevo. 

A él le preocupa más lo invisible, que precisamente son las redes sociales es donde se 

realiza un alto porcentaje de la vida de los jóvenes, lo que pasa en el aula se ve 

inmediatamente cuando un joven le falta un profe, va a ser evidente, pero lo que pasa en el 

mundo virtual es un tema que no estamos preparados y cree que ahí se tiene poner la mira. 

Pide que se articule de mejor manera, pedirles un nuevo esfuerzo más a los profesores. 

Con respecto a la consulta del concejal Juan Necul ¿Si existe una sanción para los alumnos 

por agresión por bullying? 

Director del Daem. Informa que hay reglamento en cada colegio. Está en aula segura, tiene 

una medida extrema que se puede tomar en el caso de violencia, que en algunos casos ha 

funcionado, en el liceo se ha aplicado y ha tenido como resultado la expulsión. Por lo tanto, 

existen los reglamentos para tomar decisiones al interior del establecimiento cuando ocurren 

situaciones graves de violencia.   

Presidente. Aclarar que no se sabe de dónde viene esa amenaza si es un alumno por x 

motivo o desde afuera del Liceo. Por eso esta es la primera vez y hay que estar preparado 

por si volviera aparecer. 

Director del Daem. Lo que dice el concejal Greve y que es fundamental el apoyo de 

Seguridad Pública y algunos especialistas que llegaron de Carabineros y de la PDI se puede 

ver cómo actúan la institucionalidad.  

Es cierto que esto en algo nuevo, pero lo que está claro es que el crimen organizado existe 

en Temuco y en Chile, y había que hacer lo que está haciendo el Liceo.  

Director Israel Campusano Dice por experiencia personal está muy de acuerdo con las 

pantallas, y si funcionan. 

En el tema de la asesoría cuenta con Don Luis Garrido ex prefecto de Cautín y hoy trabaja 

en Seguridad Pública, tiene experiencia en homicidio, narcótico, mucha experiencia y 

además con la presencia de las propias policías y del Ministerio Público. Lo que se trató de 

hacer aquí, fue un comité de crisis, quizás no tan así, pero comités de seguridad, de reacción, 

pero el problema siempre va a ser útil, porque cualquier crisis, cualquier situación que ocurra 

inesperada se puede revolver a través de un protocolo. 

Hubo un trabajo con profesores y con alumnos con la metodología y todo se fue trabajo en 

coordinación. El tema del bullying, vamos a ser el piloto en este colegio de un estudio de 

violencia digital, que además tiene un enfoque de género y diversidad. Entonces, ese piloto 

va a servir también para ver qué es lo que está pasando en las redes sociales y cómo atacar 

la violencia en ese ámbito.  

Tomaron parte don Iván Neira, magister en Psicología Social, don Paolo Prieto, abogado, 

don Rodrigo Valdés, que es sociólogo y del DAEM que también son especialistas en distintas 

áreas. 



Si bien fue un comité de crisis, este trabajo no se ha detenido, ha seguido avanzando y lo 

vamos a usar como modelo para otro establecimiento.  

Y lo último, dice que es muy importante el tema del manejo de la comunicación en 

emergencia. Eso es algo que es parte del protocolo y en ningún caso, va a tener que ver con 

censura o con otro tipo de elementos, sino que tiene que ver cómo se va a tratar la 

información ya que se está hablando de una comunidad escolar. 

Concejal Mario Jorquera. Felicita por el trabajo que se ha desarrollado en la convivencia 

escolar del Liceo Pablo Neruda se sabe que en cada establecimiento hay un protocolo de 

reacción. pero no había visto ningún protocolo que sea en relación a este tipo de situaciones, 

claramente porque son situaciones nuevas, y que obedece al mundo globalizado. 

Por eso el cree que esto da para tener que hacer un exhaustivo trabajo con los 

establecimientos, revisar los protocolos, revisar los reglamentos y adecuarlos los tiempos 

modernos, no basta con una charla de una especialista, esto es una capacitación 

permanente, no solamente a los profesores, sino que, a los alumnos, a toda la comunidad 

educativa, incluso que abarque a los padres y apoderados, de tal manera que este es un 

trabajo en forma conjunta, que hay que abordarlo de esa manera, los padres apoderados, 

los docentes, los asistentes de la educación, los directivos del establecimiento y por 

supuesto la administración municipal del punto de vista educacional.  

Ahora independientemente de que se abordó el problema, hay que seguir investigando hasta 

las últimas consecuencias. 

Presidente. Felicita este trabajo, es un tremendo desafío, el tema del manejo de crisis. 

Es muy importante saber cómo se comunica, como abordarlos responsablemente a los 

medios de comunicación ante un hecho que no ha pasado nunca antes. 

Por tanto, ahí también viene una capacitación para transmitir a la gente y el discurso, porque 

podemos contar los hechos, pero también es necesario decir y llamar a los medios de 

comunicación a tener tranquilidad, a los padres eso es muy importante el mensaje que se 

da ahí.   

También está el manejo de los apoderados, de los docentes, los profesionales, los 

asistentes. Y cada una de las personas que trabajan, que tampoco saben, ante un hecho, 

cómo se debe actuar. Conocer los planos de los liceos. Trabajar con un cuadrante que es 

fácil en un tema de seguridad. 

Se suma a el tema de los celulares, cree que es importante poder ver eso porque aquí hay 

un tema de fondo y que tiene ver con el mundo que está convulsionado y no se está exento 

de estos ni tampoco se puede pensar que por más protocolo se va a estar a salvo, nunca va 

a ser suficiente. 

El tema de salud mental es importantísimo y por eso cree que hay que avanzar. Esta la 

prevención de estudio seguro, que uno son los pórticos, pero también tiene que ver con la 

prevención del suicidio. Implementar rápido el convenio hablemos de todo precisamente 

para todos los colegios que son los psicólogos que hablan directamente con los estudiantes. 

Entonces, el tema de salud mental es gigante, pero aquí es donde el cree que esta comisión 

tiene harto que hacer y harto que aportar. ¿Cuánto es el presupuesto que se tiene en 

convivencia escolar? 

Es muy poco ahí hay que poner presupuesto, profesionales. 

Concejal Bruno Hauenstein. Opina que es muy difícil dar por hecho la seguridad de los 

niños, los profesores y de los funcionarios, o sea, siempre va a haber un porcentaje de 



riesgo, siempre va a hacer mejor el prevenir y nunca va a hacer un gasto siempre va a hacer 

una buena inversión. La de convivencia escolar, es importante. 

Revisar los protocolos de cada colegio ya que cada uno tiene su realidad y hacer mucha 

prevención, mucha capacitación con los papás, porque finalmente los papás son los 

responsables en mayor porcentaje de lo que le pasa a los niños. 

Sra. Lisette Cuevas Convivencia Escolar plantea y agradece el espacio que se lo está 

dando en el que todos como equipo de convivencia comunal Daem es un trabajo de hace 

años están constituidos desde el año 2013 donde nace la ley de violencia escolar y nace el 

equipo de convivencia escolar en el Daem tienen equipos en todas las escuelas.  

Hoy día la política que se está discutiendo en el Senado, uno de los puntos fundamentales 

es que los establecimientos en nivel país tengan equipos. Temuco ya los tiene desde el año 

2019 gracias a un trabajo que ha hecho como hormiga visibilizado muchas veces. Va a ser 

bueno tener tocar la oportunidad de poder hablar de lo que se ha hecho todos estos años y 

también un poco contar los avances que ha tenido en el plan piloto Temuco, Educa y 

Protege, que se está haciendo un trabajo responsable en conjunto con la Universidad 

Autónoma y es un trabajo bien extenso.  

                    ------------------------------------ 

2.- Eje Seguridad.  

Hace la presentación Don Luis Garrido 

El Eje de Seguridad, Temuco educa y protege, surge desde el año pasado, cuando se 

empezó a enfrentar a fenómenos de aumento de violencia en establecimiento 

educacionales. 

 

 

 



 

 

 



 

Hoy en día, la implementación de la Oficina Local de la Niñez semestralmente esta 

mandatado por ley tener que declarar al Ministerio de Desarrollo Social las brechas de 

acceso. Es decir, esta lista de espera que se tiene para ingresos en salud mental, esta lista 

de espera para el ingreso de los niños a los programas de infracción de ley, la lista de espera 

de los niños para los programas en reparación del maltrato grave, la lista de espera en todo 

el sistema de protección de la niñez.  

Director de Seguridad Publica. En resumen, lo que pasó en el Liceo Pablo Neruda va a 

servir para generar un protocolo especial y comité de seguridad para todos los colegios, pero 

no es que no se tuviera un trabajo anterior, que no se haya hecho un trabajo primero con 

acompañamiento, tampoco es que no se esté preocupado del bullying, del ciber y tampoco 

es que, efectivamente, no existía algo para este tipo de crisis. Pero sí, hoy día esto les va a 

permitir implementarlo en todos los establecimientos municipales y va a permitir estar más 

preparados.   

Lo importante es estar preparados para situaciones que no son cotidianas y que el 

establecimiento pueda reaccionar de buena manera.  Entonces lo que se está tratando de a 

hacer con esta patrulla especializada, donde tienen personal que no están vestidos igual que 

los inspectores, que están capacitados también de otra manera para tener más cercanía, 

que tiene un componente femenino y masculino para que pueda hacer también más cercano.  

Concejal Alejandro Bizama. Reconoce el trabajo de la visión de Seguridad Pública, 

particularmente en circunstancia nuevas como esta. (¿Qué significa Pania? -Programa de 

Atención Integral para Niños, Niñas y Adolescentes)  

En la dimensión de Pania, creo que la vinculación con todos los problemas que estamos 

teniendo, a un poco apuntando a lo que significa la prevención o los programas de salida 

con ya infractores, en esa dimensión es importante este trabajo colaborativo en la Daem. 

Entonces cree que esa es la tarea que hay que tener un trabajo integrado precisamente para 

evitar, al respecto de lo que significan estas percepciones, que en definitiva se asumen como 

realidad independiente de que sea o no una certeza transversal.  

Nuevamente reconoce el trabajo congruente entre la dirección de seguridad pública y esta 

situación particular de lo que pasa en los establecimientos ocasionales, cree que se va por 

buen camino.  

Concejal Mario Jorquera. Dice que queda conforme con la exposición que han escuchado, 

que hay un trabajo integral de todos los estamentos municipales y también con la policía. 

Así es que los felicita por ese trabajo y que sigan mancomunado para poder lograr lo objetivo.  



Presidente.  Felicita el trabajo que están realizando el Daem en conjunto con Seguridad en 

estos planes que están realizando en estos nuevos desafíos que son tener protegido, al 

estudiantado sería importante en algún momento saber cuántos recursos se está invirtiendo 

en este tipo de seguridad.  

Entonces quizás el llamado es que en la comisión de seguridad se puedan presentar los 

diferentes tipos de seguridad que se está trabajando en salud, en educación y mostrar el 

conjunto de lo que están haciendo.  

Y también resaltar el trabajo de cada uno de los programas que trabaja aquí porque son 

testigos de cada uno de ellos. Conoció el Impulsando Campeones en Labranza, de verdad 

que el trabajo que están haciendo los chicos en San Antonio, en Pedro de Valdivia es 

importantísimo porque es un trabajo mucho más concentrado, es un trabajo que se 

complementa con el 24 horas, es un trabajo abierto a la comunidad, especialmente con 

jóvenes, que tienen que ver entre el colegio, la casa. 

Acá se ve una relación, se detecta un niño, no fue, no asistió, tiene un problema, se le notifica 

a la mamá, se va a ver a la mamá, pero además de eso, se toma al niño y se inscribe en un 

taller, le ocupan sus horas, entonces es más que solo detectar.  

Y aquí hay algo que se puede implementar de estos programas el tema de salud mental, 

porque a lo mejor no todo tiene que ver con el psicólogo, quizás tiene que ver con algo que 

se pueda hacer con seguridad de los jóvenes, salud mental y física. 

Director del Daem Agradece por haber puesto el tema en la mesa. 

Presidente. La próxima comisión se verá tema de quien faltó y que estaba en tabla en 

relación a la convivencia escolar, y otros temas de educación que se han ido recibiendo y 

que se va a estar trabajando.  

Agradece la participación de todos los profesionales, a los directores, y a los concejales.  

Finaliza a las 12:10 horas 

Atentamente.  

 ESTEBAN BARRIGA ROSALES. PDTE. COMIS. EDUCACION, CULTURA Y DEPORTE. 

/jcs” 

El concejal Sr Cartes agradece la síntesis del colega y primero que todo lo que se acaba 

de decir ya no está nuestro director de seguridad y estamos hoy día con un plan que entiendo 

que sigue funcionando y, presidente, compartiendo con Alejandro que muchas veces 

insistente en el tema de la sensación, no es menos relevante presidente el tipo de situaciones 

que hoy día estamos viviendo. Hoy día se nos presenta a través de las canchas de fútbol en 

lo que es el fútbol amateur. Hoy día se nos presenta en las zonas donde tenemos patentes 

alcoholes, video que usted compartió incluso esta semana. Hoy día se nos presentan las 

situaciones de violencia en los colegios. Hoy día estamos viendo cómo esto está llegando a 

los centros asistenciales de salud. Las casas okupa presidente, el comercio ilegal, las casas 

de apuesta que hemos trabajado y estamos cerrando hoy en día, las ferias, casas y las 

cantinas, las carreras clandestinas y compartiendo contigo Alejandro, siento que no 

podemos hacer caso omiso a lo que está viviendo hoy día no Temuco, sino nuestra sociedad.  



Nosotros tenemos que actuar como un frente unido presidente, cuando no hay enfrentamos 

a una situación de una multa por parte de la Superintendencia de Educación, cuando se nos 

dice que con un actuar consultado, catastrado de parte y en conjunto con los profesores, con 

los alumnos, se nos dice que es un camino incorrecto y se nos está multando. Cuando 

nosotros queremos realizar trabajos, obras que van si bien es cierto con una posición positiva 

o negativa va en una línea de observar cuál es el resultado porque no se ha trabajado, 

porque se está viviendo algo nuevo presidente. Aquí quiero llegar con esto? que nosotros 

hoy día debemos actuar aquí primero como cuerpo colegiado que es el consejo en una línea 

con la administración, que cada vez que hacemos este tipo de catarsis o análisis debemos 

entender que están todos de la mano unos con otros, no es el tema del colegio porque ese 

niño del colegio está muchas veces ligado al tema de una cancha de fútbol, de una familia 

que tiene conflicto interés y que hay droga de por medio, porque y no son tanta la cantidad 

de casos si comparto con Alejandro, pero si tenemos que dar señales nosotros como 

municipios tenemos que deber de decir y no por el tema populista a los equipos de fútbol 

que si están teniendo una mala conducta no se les facilita la cancha y punto y, allá saldrá 

quien defienda su club deportivo pero los clubes tienen que ser responsables.  

Si nosotros tenemos situaciones de incivilidad en las ferias que están instaladas, donde hay 

apuñalamiento y las personas que están ahí no son capaces de denunciar tenemos que 

ponerle un freno a eso que se está haciendo porque hemos sido condescendientes nosotros 

también, presidente, quiero que cuente con mi persona en el apoyo de todas las medidas 

que se han tomado y que espero que se sigan tomando presidente porque es el camino que 

tenemos que seguir y, a su vez, creo que esta sensación que es una sensación con fuerza 

que va creciendo, debemos dar las señales que vamos a entregar a la comunidad el día 

mañana a ser claros fuertes y en una sola línea. Gracias presidente,  

El concejal Sr Bizama plantea que quiere hacer dos consideraciones. Estamos a dos 

minutos de pedir extensión horaria, que hay dos actas de educación, cultura y deporte. 

Entonces, en honor al tiempo Presidente, yo sugeriría que, para no tener otra tanda de 

lectura en otro consejo, cerremos la intervención y nos guardemos un poquito nuestra 

intención de opinar y avancemos con la lectura de las actas presidente.  

El Presidente Sr Roberto Neira añade que es importante el tema concejal, porque esta 

materia del Temuco Educa Protege es un tema muy sensible, hoy día no fue en nuestro país 

menos mal, pero ver la noticia en Austria que entra una persona y mata a diez estudiantes, 

que tienen que empezar a hacer ruido socialmente el tema.   

Entonces, nosotros tenemos un plan Temuco Educa Protege que es lo hemos hecho y lo 

hemos presentado, y lo hemos sentido bastante orgullosos porque este no es un plan mío, 

es un plan que hemos elaborado en conjunto y quiero felicitar al equipo Daem, 

principalmente el equipo de Convivencia Escolar. Hay que reconocerlo en los profesionales 

que hacen un trabajo importante y que hoy día, ante la circunstancia que nos tocaba 

enfrentar, como dice el concejal Cartes hemos tenido que tomar medidas que quizás hace 

cinco años atrás, tres años atrás, nunca la habíamos pensado y que este alcalde la iba a 



querer que tomar, pero chocamos con realidad y que muchas veces tenemos que enfrentar 

ya que tomar decisiones y esas decisiones pueden gustar o no gustar, pero lo que nosotros 

buscamos a través de este Plan de sus tres ejes y, quiero que lo tengan bien claro, porque 

todos piensan que el Portal por sí solo va a solucionar los problemas, lo he explicado la radio 

ADN, lo he explicado el canal 13, se lo he explicado en todos lados y, a lo menos hemos 

dejado y asentado que Temuco tiene un Plan, no es un portal por sí solo, es un plan que 

contempla eje educativo, eje preventivo, salud mental y eje seguridad, seguridad 

interna y externa de los establecimientos educacionales. En eso está incluido nuestro 

portal, pero el portal por sí solo, insisto, no soluciona el problema.  

En ese sentido, quiero ser un poco majadero, nos hemos sentido bastante orgullosos, fuimos 

a la comisión del Senado de Educación, cinco senadores nos escucharon este Plan, nos 

felicitaron, tomaron algunos puntos en cuenta y les quiero decir que nosotros estamos 

adelantados a la ley, la ley que se salió ayer en su segundo trámite constitucional de 

Convivencia Escolar, que plantea la obligatoriedad de los establecimientos educacionales a 

tener duplas psicosociales, nuestros 43 establecimientos tienen duplas psicosociales hace 

tiempo ya, entonces nosotros tenemos 200 funcionarios que colaboran pero que tenemos 

que aún seguir coordinándonos, fortaleciendo esas coordinaciones y ya van a venir un 

trabajo que ustedes van a estar invitados con esos 200 profesionales porque tenemos que 

transmitir este plan que estamos llevando adelante.  Por otro lado, después fuimos a la 

comisión de seguridad de la Cámara de Diputados, nos ha invitado el diputado donde hay 

lógicamente la comisión es vario pinto como un consejo municipal, pero había dos diputadas 

que son bien críticas muchas veces a estos temas, la diputada Plasencia y diputada Fríes,, 

ambas al escuchar la propuesta nuestra, felicitaron directamente que no era un portal por sí 

solo, comprendieron que teníamos un Plan que se trabaja constantemente, que no es un 

plan perfecto, que tenemos que irlo promocionando y posicionando dentro de nuestros 43 

establecimientos, porque aquí lo que estamos jugando es la seguridad de nuestros alumnos 

y nuestros profesores, profesoras y asistentes de la educación.  

En ese sentido les quiero decir que para no alargar el tema, vamos a seguir fortaleciendo 

esto, vamos a seguir trabajando, tenemos el apoyo de la Universidad Autónoma porque esto 

tiene un plan metodológico, es una metodología de trabajo, no es una sartalada de objetivos 

por allá por acá y, también decir que ya nos reunimos con el Gremio de Orientadores que 

están muy interesados en esto y ellos quieren colaborar y también ser parte de los procesos 

que estamos llevando como municipio.   

Finalmente decirle y concejal dos temas y, lo concedo brevemente la palabra a la directora 

jurídico, que usted nombró dos cosas y hoy día y hitos importantes para la municipalidad de 

Temuco en materia seguridad, no en materia de convivencia escolar, que usted s mencionó: 

carreras clandestinas nosotros presentamos una querella el 2023 por una carrera 

clandestina que por redes sociales nuestras cámaras captaron y chocó un ciclista, 

presentamos la querella hoy día se llevó adelante el juicio oral, por primera vez en la historia 

de este país por una querella en un municipio el vehículo quedó en comiso y el tribunal da 



la orden que el vehículo tiene que ser destruido. Imagínense usted que es la primera 

sentencia en este tenor que tiene entendemos Chile, respecto a una querella que 

presentamos nosotros como municipalidad respecto a un hecho delictual que fue noticia 

nacional y el vehículo seguramente nos va a tocar destruirlo a nosotros como municipalidad 

junto a la fiscalía, carabineros, policía de investigaciones.  

Es un hecho importante de una situación que afecta a la ciudadanía las carreras clandestinas 

y, el segundo tema hoy día también en un juicio oral de nuestras 52 querellas contra los 

casinos clandestinos, donde se han tramitado 28, hoy día cinco nuevos formalizados de 

casinos ilegales por estas querellas presentadas por este equipo jurídico que lidera Muriel 

Maturana, ella logra tener 12 personas de casinos clandestinos formalizados por la justicia. 

Entonces el trabajo en seguridad es integral y además ayer usted fueron testigos la 

Contraloría General de la República emite un informe respecto al cumplimiento de los planes 

de seguridad comunal y cumplimiento de las actas de los consejos de seguridad pública.  El 

municipio de Temuco no está en el listado de los deudores, digámoslo así, y al contrario, 

estamos dentro de los municipios con más cumplimiento en materia de nuestro plan de 

seguridad. Y además ya estamos empezando a trabajar nuestro futuro plan de seguridad 

comunal que la ley no exige el 2026 y el 2027.  

Entonces estas materias hoy día, nos guste o no nos guste, son parte de la realidad como 

sociedad y tenemos que enfrentarles.  

El Presidente solicita autorizar la extensión de la sesión de concejo por otros 30 

minutos. Se aprueba, por unanimidad. 

Solicita a la Directora Jurídico explique brevemente cómo vamos con el tema del recurso de 

reposición, de multa de la superintendencia de educación, para que los concejales estén 

informados. 

porque los consejos de son parte de los deudores, que tienen que tener en cuenta que los 

consejos de reposición son parte de los deudores,  

Directora Jurídico Sra. Maturana: Presidente, efectivamente, se presentó el Recurso de 

Reclamación ante la Superintendencia de Educación por la multa que ustedes todos 

conocen, que fue impuesta por la instalación de pórticos detectores de metal en el Insuco. 

Se presentó el recurso, estamos a la espera de la resolución por parte de la 

Superintendencia. En el evento que se mantenga dicha multa tenemos todavía vía judicial 

abierta y disponible para seguir instando, esto es frente a la Corte de Apelaciones, 

eventualmente un recurso el que, dependiendo de la acción que presentemos, también será 

apelable ante la Corte Suprema, por lo tanto, todavía tenemos harto por hacer.   

En breve, en nuestra reclamación se funda en lo mismo que presentamos en los descargos, 

en razón de que nosotros entendemos que, someramente hay una situación discutible en 

cuanto a la legalidad de la eventual norma transgredida según lo que estima la 

Superintendencia, y en cuanto a la vulneración de derechos fundamentales, nosotros 



planteamos que precisamente lo que la Superintendencia plantea que se verían vulnerados, 

que sería el derecho a la integridad física y psíquica de los estudiantes, nosotros 

entendemos en un sentido diametralmente contrario en cuanto a que la implementación de 

esta medida, que por cierto, como ha dicho el alcalde, no es una medida aislada, sino que 

está marcada en un plan piloto que además forma parte de un plan integral, como es el 

Temuco Educa Protege, lo que busca precisamente es el resguardo de la integridad física y 

psíquica de la comunidad educativa completa. Sumando también, presidente, como un 

detalle adicional que nos parece importante en cuanto a que ha sido reconocido por Cortes 

de Apelaciones de otras jurisdicciones el derecho legítimo o el ejercicio legítimo de la 

limitación de derechos fundamentales cuando se trata de propender a la coexistencia de 

estos. Esto quiere decir que ciertos derechos fundamentales que efectivamente se pueden 

ver restringidos por la implementación de una medida como la del pórtico pudiera tener 

asidero o es legalmente viable, por cuanto esta limitación se hace con la finalidad de que 

todos los derechos fundamentales de todos los miembros de la comunidad puedan ejercerse 

de manera conjunta y coexistir debidamente. Eso, por cuanto, presidente, y además insistir 

en la importancia que para nosotros tiene el señalar insistentemente que la implementación 

de este pórtico es una medida preventiva, por cuanto entendemos también que 

lamentablemente muchas veces las normas, y aquí hablo a título personal, muchas veces 

las normas en este país tienen nombre y es porque son reactivas ante una situación. Ocurre 

algo, entonces cuando algo ocurre lamentablemente nace la legislación con un nombre 

determinado que es el nombre de la persona o la situación que lamentablemente generó la 

necesidad de dictar una norma, lo que nosotros planteamos es la necesidad de que nosotros 

nos anticipemos y actuemos de manera preventiva, que es lo que además a nosotros como 

sostenedores de la educación pública nos está mandatado como obligación y en esa 

actividad preventiva, enmarcado en un plan integral y como un plan piloto, se instaló esta 

medida preventiva de pórtico detector de metales. Eso es lo que puedo señalar, presidente.  

 

Continua el concejal Sr Barriga: 

 

“ACTA COMISION EDUCACION, CULTURA Y DEPORTE 

 

El 30 de mayo de 2025, siendo las 11:44 horas., se reúne la Comisión de Educación, 

Cultura y Deporte, con la presencia de los Sres. y Sras. concejales Claudia Peñailillo, 

Micaela Becker, Pedro Greve, Alejandro Bizama, Mario Jorquera y Esteban Barriga. 

La concejala Sra. Claudia Peñailillo inicia la comisión. 

 

Participa de la reunión el Administrador Sr. Ricardo toro; el Director de Administración y 

Finanzas Sr, Henry Ferrada el director del SIG sr. Marco A. Rojo, El Jefe del DAEM Sr, 

Marcelo Segura; el Director del Insuco Sr. Héctor Vera y funcionarios Municipales. 

 

La Presidenta. Da la bienvenida a esta comisión donde se tátara el único punto. 

T A B L A  

1.- Análisis y Declaración de la Comisión de Educación por los Pórticos. 



Recuerda que en un momento más va a haber un punto de prensa en la plaza. 

En definitiva, lo que se quiere saber ¿qué es lo que dijo la superintendencia, y qué es lo que 

va a hacer como municipio? 

(y luego, si es que el tiempo da, el Liceo Pablo Neruda). 

 

El Jefe del Daem. Presenta a los funcionarios que le acompañan. 

 

Directora jurídica María José Araya Responde a la presidenta y a los concejales respecto 

a la pregunta específica es ¿cuál es la multa que aplicó la superintendencia? y ¿por qué?  

 

la Superintendencia de Educación, resolvió aplicar una multa por la instalación de los 

pórticos en el establecimiento Insuco. 

La sanción es una multa de 56 unidades tributarias mensuales en total eso suma alrededor 

de 3.800.000 pesos, no es una suma tan alta.  

  

Lo importante de esto es que una vez aplicada esta sanción, la municipalidad y 

efectivamente como señaló al jefe de DAEM, si se mantienen estos pórticos, volverían a 

sancionar, Ahora bien, los recursos nos cae el recurso de reclamación administrativo, que 

se cuenta con un plazo de 15 días hábiles administrativos, esto es de lunes a viernes, cuyo 

plazo vence, existe un error en el correo que ellos nos enviaron, ellos señalan que habría 

sido el día 6, que vencería el día 6 de junio, pero nosotros realizamos el cálculo y vencer día 

3 de junio, así que lo vamos a presentar igualmente el día 3 de junio, sin perjuicio que pida 

solicitar aumento de plazo para presentar este recurso de reclamación.  Hasta ahora la 

instrucción es que se presente el día 3 de junio y lo estamos trabajando conjuntamente con 

la asesoría jurídica de la municipalidad. Los descargos ya presentados también fueron 

trabajados con la unidad asesoría jurídica.  

 

En el evento, que no se acogiera el recurso de reclamación, todavía queda otro tramite que 

este de carácter judicial, que es la sede judicial, en ella nos podíamos presentar un recurso 

ante la Corte de Apelaciones de Temuco, eventualmente apelable ante la Corte de Suprema. 

Y ahí concluye el trámite. 

 

La Presidenta pregunta ¿qué pasa si se gana? se pueden seguir colocando pórticos.  

Jurídico dice que hay ver cómo se resuelve de todas maneras, no puedo adelantarse y 

afirmar. 

Y si se pierde, aparte de pagar la multa, ¿hay que retirar el pórtico del Insuco y no se podría 

poner ni un pórtico más? 

(Continúa presidiendo la Comisión el presidente Esteban Barriga) 

  

El Presidente Uno es que multaron, otra es que no dice la superintendencia que se está 

obligado a sacar los pórticos.  

Entonces, lo importante de esta comisión, es que primero, como cuerpo colegiado, y como 

comisión de educación, se está en desacuerdo, el cree que está un poco perdida a la 

superintendencia y falta un poco realidad.  

No dice que se tienen que sacar los pórticos si hay que pagar la multa la administración 

apelara. 

 

Concejal Pedro Greve. Hay que marcar un precedente no se tiene que dejar pasar algo así. 

 

 El Presidente. Entonces, se llega a un consenso es decir que no se saquen estos pórticos  

 

Concejala Micaela Becker. Aquí hay una unión transversal, independiente, político, lo han 

visto también en la prensa, donde diputados y declaraciones de senador han apoyado al 

municipio en esta iniciativa, ya han también dado su opinión en contra de esta  



medida que está tomando la superintendencia contra el municipio de Temuco. Aquí los que 

están más perdidos hoy día es la superintendencia. 

Así que se tiene que respaldar la decisión de la Municipalidad. 

 

Concejal pedro Greve. Aquí se encuentran con el respaldo del Colegio, su Director, el 

profesorado, el alumnado, de los padres, en general de la comunidad y que son los más 

perjudicados con esto. 

 

Concejal Alejandro Bizama. El solo quiere advertir que situaciones como estas no instalan 

en un conflicto y en un escenario legal.  Cuando se habla de que aquí el punto político o que 

la superintendencia está alejada de la realidad, no se está en la selva, en una botonera, se 

está en un estado de derecho y lo que la superintendencia está haciendo es hacer cumplir 

la ley. La normativa indica eso. Entonces, esa es la primera consideración.  

 

Hay que situar desde el debido proceso, por eso está la oportunidad de la reclamación. El 

solo quiere hacer un contrapunto que se está en una discusión jurídica, y en donde la 

superintendencia, la verdad es solo es el mensajero ellos simplemente cumplen la normativa 

vigente. Es como que le echara culpa a Dom porque no le permitió construir algo que él 

quería la Don ejecuta lo que la norma le dice que tiene que revisar, acá es lo mismo. 

  

Entonces, como primera consideración, se está en un terreno legal, normativo a propósito 

de derechos, particularmente de las infancias, niños, ni adolescentes, en esa dimensión 

estamos hoy  

 

día, lamentablemente, como dije el Grupo de Concejales, echándonos una psicosis que, si 

bien es cierto, hay antecedentes para considerar que estamos con elementos que pudieran 

significar una preocupación extra en la seguridad de los colegios.  

 

Entonces, la psicosis tiene que ver con percepciones y no de realidades. Ellos han hablado 

de que en los establecimientos ha habido incidentes. Y hoy se está instalado en una disputa 

legal por un pórtico que la superintendencia dice que no corresponde a él. Y hoy se ha 

escuchado de incidentes de otras regiones de otra realidad.  

 

Entonces, su preocupación y va a hacer el contrapunto, no pretende hacer cambiar su 

opinión, es que cuidado con caer en el populismo y que hoy no signifique instalar un estado 

policial del miedo, del temor en donde la vulneración de derecho hoy no es evidente, pero 

vamos a instalar una forma de entrar más allá de lo que corresponde en cuanto a la dignidad 

y derecho de las personas.   

 

Entonces, quería hacer solamente el contrapunto, dejar en acta mi preocupación, porque 

acciones como éste pudieran ser el comienzo de seguidillas de un estado policial en donde 

el temor, el miedo, el recelo, nos obnubile y no se esté atacando el tema de fondo, que tiene 

que ver con cuestiones fundamentales de dignidad de las personas, familias, casas, 

oportunidades laborales, condiciones de los establecimientos educacionales, calidad de los 

profesores, proyecto educativo, que eso es finalmente cuestiones que se debería estar 

descubriendo y no nimiedades particulares y estéticas como ésta, que puede ser un aporte 

a una intervención mayor y superior, pero que al final del día este árbol no deja ver el bosque, 

es lo que él siente que como administración municipal se debiera tener sobre temáticas como 

esto que es la seguridad.  

 

Y sólo para cerrar lo que ha podido ver y analizar algunos tipos de conversaciones sobre lo 

sucedido en San Pedro, todos coinciden de que esto no es un problema del establecimiento 

educacional, esto sucede fuera y esa es la preocupación que se tiene que tener, van tipo a 

hacer una cobra adentro del establecimiento, entonces cuando se quiere romper la norma 



con cuchillos, con pistolas, la verdad que un pórtico es lo de menos, entonces hacer la 

distinción en cuanto a las preocupaciones como concejo municipal y dejar el punto de vista 

en su caso.  

 

Concejal Mario Jorquera. El Cree que hay analizar el contexto específico de la sanción de 

la superintendencia. ¿Cuál es el aspecto legal? Y eso tendría que verlo con la parte jurídica. 

¿Cuál es el argumento? Los argumentos legales que están señalando que se saque una 

infracción y se tienen que hacer todos los recursos que están señalando.   

 

Pero también la ley es clara cuando señala que si la comunidad escolar integrada por los 

padres apoderados, por los jóvenes, por los profesores, por los asistentes de la educación, 

por los directivos del establecimiento, ahí se hizo una consulta, y se aprobó por parte de 

todos los miembros de esa comunidad.  

 

Entonces la superintendencia está saliendo de esa norma legal que dice que no 

corresponde. Por otro lado, se tiene que ver con la globalización, se está viviendo en un 

mundo globalizado y lo que está pasando en Estados Unidos, está pasando también aquí 

en una región contigua y eso significa preocuparse, y si la superintendencia, está señalando 

que no, no corresponde, no le hace el caso a la comunidad escolar. Le gustaría que pueda 

analizar el Departamento de Educación, ¿cuáles son los preceptos legales  

que se está basando la superintendencia para poder cursar esta infracción?  

 

El Presidente. Dice que no es un tema estético, ni es un tema de psicosis ni nada de eso. 

Con todo lo que ha pasado, una amenaza, una balacera en San Pedro entonces claramente 

no puede esperar que pase acá no es un tema de querer alarmar, sino que es un tema de 

seguridad. 

 

Durante mucho tiempo pasamos negándonos qué tipo de violencia teníamos en la región de 

la Araucanía y por un tema político de no saber que teníamos que enfrentar y está la realidad 

los jóvenes andan con pistolas los campos están tomando y quemando. Entonces no se 

quiso asumir una realidad como región. 

Se llamó a esta comisión para que podamos dar cierto como hoy día ahora el punto de 

prensa el tema que ellos quieren respaldar. 

 

Concejala Micaela Becker. Los tiempos han ido cambiando. O sea, en la generación, 

cuando salíamos la noche, antes todos caminaban en la calle a las 4 de la mañana, hoy ya 

no es así. La delincuencia y los actos violentos no solamente se enfrenta, también hay que 

prevenirlos, Por eso que hoy día se tienen cámaras por todas partes porque se está tratando 

de prevenir lo que se puede venir, que ya está pasando a un par de kilómetros. 

 

Jurídico da respuesta a la consulta del concejal. La normativa a la que se ajusta o a la que 

sustenta la superintendencia, corresponde a la ley General de Educación, artículo 10, letra 

A, C y D. 

 

Lo otro ellos tenemos pensado justificar también que al interior del establecimiento ya no 

han tenido ocurrencia situaciones de gravedad, tal vez afuera el colegio, pero no dentro del 

colegio desde que se instauró este pórtico. 

 

EL presidente agradece la participación de todos los concejales. Ahora se harán presente 

en el punto de prensa junto al alcalde apoyando su declaración como comisión de 

Educación. 

 

Finaliza a las 12.15 horas. 

 



Se adjunta la resolución de la Superintendencia de Educación 

 

Atentamente. 

 

ESTEBAN BARRIGA ROSALES. PDTE. COMIS. EDUCACION, CULTURA Y DEPORTE. 

/jcs” 

 

 

El concejal Sr Barriga informa que este día jueves 12 se va a citar a una comisión de 

educación a las 15:00 horas para ver el tema del Liceo Gabriela Mistral, que hoy nos 

acompañan de forma muy educada su centro de estudiantes, sus apoderados. Muchas 

gracias por su respeto al concejo. También van a ser invitados alcalde a esta comisión para 

que usted lo tenga presente, el centro de estudiantes dentro de sus 10 minutos para que 

puedan entregar su punto de vista.  Y también es necesario escuchar a estos líderes jóvenes 

que vienen, la verdad es que hablando temas que son importantes especialmente para la 

educación y, sabe alcalde, ¿por qué pongo este tema aquí? Porque yo creo que sí se ha 

hecho una inversión que no habíamos visto hace mucho tiempo en educación y no puede 

ser que eso se condiga con lo que pasa en el liceo Gabriel Mistral. Creo alcalde que usted 

lo ha dicho, es un hijo de la educación pública, es una persona que admira al padre de la 

educación acá y que tenemos claro alcalde que eso nos va en norma con lo que va el espíritu 

de su administración para dar lugar a la buena educación en Temuco.     

 

 

“ACTA COMISION EDUCACION, CULTURA Y DEPORTE 

 

El jueves 30 de mayo de 2025, siendo las 15:08 horas., se reúne la Comisión de 

Educación, Cultura y Deporte, en forma dual: presencial y, por la plataforma de Zoom, con 

la participación de los Concejales Srta. Micaela Becker; Sr. Pedro Greve y el Sr Esteban 

Barriga quien preside la comisión. 

 

Participa de la reunión, por la Administración el Sr. Fernando Lepe y Javier Caniullan; 

La Directora de Turismo, Patrimonio y Cultura Sra. Loreto Gaete, e Ingrid Garrido. 

 

El Presidente da la bienvenida a todos los participantes. Agradece a los concejales, que se 

suman.  

Se realiza esta comisión para poder tener la presentación que, por un tema de coordinación, 

no se pudo tener el día que se hizo junto a la oficina de Deportes y las 2 corporaciones en 

el Teatro Municipal. Entonces quedaba pendiente la Dirección de Turismo, Patrimonio y 

Cultura. 

 

Así que la idea, es poder escuchar a la directora, cuáles son las futuras tareas que vienen, 

para dónde van, que orienten un poco y que los concejales que están presentes sepan la 

diferencia que hay, cierto, entre la corporación de Cultura y cuál es el que hacer del 

Departamento de Cultura.  

 

Es muy importante para que después cuando quieran poner plata, sacar algunas cosas 

saber con quién hablar. Entonces aquí, en esta presentación, espera que les quede claras 

esta situación.  

 

1.- Direc. de Cultura Municipal. 



 

   a) Presenta Programa Anual del Año 2025. 

 

La Directora Loreto Gaete. Presenta formalmente las excusas de la dirección por 

ausentarnos el día de la actividad anterior, porque efectivamente hubo ahí un traspié.  

Estaban preparando los antecedentes para el pabellón, el Amor de Chile. Y ahí se les 

confundió y estaba muy clara para ella citación, así que, quedaron al debe. Así que hoy a 

presentan ante la comisión para informarles de su accionar.  

 

Le acompañan dos funcionarias de la Dirección de Turismo, Patrimonio y Cultura, Ingrid 

Garrido, que es la jefa del Departamento de Cultura y Marcela Contreras, que es la 

encargada del Museo Nacional Ferroviario Pablo Neruda.  

 

Traen dos presentaciones porque de alguna manera se demandó que pudieran presentar el 

trabajo que se desarrollaba, porque además hay una serie de antecedentes que, la verdad, 

las cosas que no son del todo correcto, si nos parece que es necesario e indispensable que 

se pueda dar cuenta de ello.  

 

La presentación inicia con un vídeo que hace un pequeño resumen de algunas de las 

actividades que han desarrollado en el transcurso de este tiempo. 

 

 

Realiza la presentación Ingrid Garrido. 

 

 
 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 
 



 

 
 

Ingrid Garrido. Es un gran desafío y esperan estar a la altura de ello.  Ya que son un equipo 

pequeño de 30 funcionarios. 

 

La Directora se enorgullece de su equipo, son tremendos profesionales que son 24-7 

porque la verdad es que están siempre apañan en todas y cada una de las actividades que 

desarrollan, pero sin duda que también hay un desgaste enorme después de cada actividad 

que no son pocas. Además, ellos trabajan en el horario que la gente descanse y disfruta 

para utilizar el espacio, hay que esperar que la gente termine su jornada de trabajo para abrir 

los espacios, actividades de participación entonces lo mismo los fines de semana, el museo 

trabaja como todos los museos del mundo de martes a domingo y eso igual es un desgaste 

enorme para el equipo.  

 

Presidente Dice que le ha encantado la gestión del departamento de cultura el nivel que lo 

hacen cuando no hay una actividad yo soy relacionado con el público entonces veo todo ese 

tema las cosas limpias de que hay una preocupación, profesionalismo también se ve un buen 

gusto que es muy importante en todo esto.  La elegancia de cada una de las actividades que 

se hacen y lo que ustedes han cuidado porque al final son como las guardianas del 



patrimonio y en cada una de las cosas ustedes le ponen el sello y él quiere destaca eso lo 

de ustedes es maravilloso. 

 

Hace un año atrás el pidió que este pabellón fuera para la municipalidad siempre soñó como 

el gran centro cultural de Temuco que se pudiera considerar lo que está. Es un regalo 

hermoso que había dado la presidenta Bachelet para la región que es hermosísimo así que 

feliz con que sean ustedes las que tengan que resguardar eso y ver que también porque 

aquí hay un trabajo de traer actividades culturales, pero también rescatar el trabajo que 

ustedes hacen para precisamente rescatar buscar y revivir cosas del patrimonio. 

 

Lo otro a le gustaría que la ciudad de las poetas tuviera estatuas de los poetas la plaza de 

los próceres de Temuco o una Avenida para caminar donde se tenga quizás aquí Gabriela 

Mistral o Pablo Neruda o Tellier, tener un lugar donde tomarse una foto. Etc. 

 

La Directora. Se sueña. La Avda. Gabriela mistral las bancas que sean libros abiertos. 

También el encuentro de calle 

 

Concejala Micaela Becker. Opina exactamente lo mismo que el Presidente, los felicita 

también por todo lo que nos han expuesto, a ella le encantaría ver las fachadas del centro 

de Temuco, hacer una alianza, público-privado para rescatar las fachadas.  

 

Qué importante es que el retail también mantenga sus cortinas arriba porque el estallido ya 

paso, entonces no se puede seguir con las cortinas abajo y que el centro la calle principal, 

la plaza hay que levantarla ahí hay una historia también, que haya un perímetro del centro 

donde las fachadas patrimoniales estén ordenadas, que estén limpias, que estén pintadas, 

que estén recuperadas, que den ganas de caminar y que esté a lo mejor Pablo Neruda en 

la banca al frente de la municipalidad sentado en una escultura de bronce que te pueda 

sacar una foto y que esté leyendo un libro, eso sería todo realmente maravilloso. 

 

Pero aquí creo que tenemos que ocupar el municipio de Temuco en estos años, ha sido 

también súper enfático en esta alianza de públicos privados cree que hoy día se tiene que 

armar un proyecto donde se pueda recuperar esas fachadas del centro. 

 

Entonces sugiere tener a lo mejor dentro de este departamento de cultura, patrimonio, poder 

presentar ella feliz de la vida y cree que sus dos colegas también están dispuestos a quizás 

juntarse, tirar un poco de idea para poder ayudarle. Algunos que tienen contacto con algunos 

empresarios también que son los que tienen alta inversión en el centro traerlo a esta reunión 

y sumarlo y comprometerlos, que sin ellos es imposible hacerlo porque el presupuesto del 

patrimonio de cultura no nos da para poder levantar el centro como todos queremos levantar.  

 

Concejal Pedro Greve. Temuco es una ciudad de paso. Entonces, cómo lograr que el 

turista, a lo menos se quede aquí unos días más, para que invierta aquí y después podrá 

seguir hay que darle alternativas al turista a donde poder hacer las visitas correspondientes.   

 

La Directora dice que feliz de aceptar el desafío, Efectivamente, aquí hay que sentar a otras 

direcciones en esta mesa, Dimao, Revive Temuco.  

Y entonces hacer la suma entre el aporte de los privados, más el trabajo del municipio de 

manera colaborativa le parece que es indispensable, si es la única forma que se puede o se 

tiene que avanzar. Esta ciudad se construye entre todos. 

 

El Presidente hablara con el administrador para informarle que nace la inquietud de crear 

esta mesa y que él sume a las otras direcciones que tienen que ser parte de esto también, 

que nos interesa, La Fachadas Patrimoniales. 

 



Finaliza esta primera parte con un video del Pabellón Araucanía. 

“En las faldas del sagrado Cerro Ñielol, donde la tierra aún respira lengua ancestral y los 

árboles susurran canciones antiguas, se levanta Pabellón Araucanía, un canasto gigante 

tejido con memoria, cultura y futuro. Este espacio se transforma en un corazón palpitante, 

una puerta viva que conecta la ciudad con el bosque, la historia con los visitantes y el alma 

con el territorio. Rescatando la memoria, resaltando la cultura y cautivando con sabores y 

saberes de una tierra con identidad. Aquí vuelve a nacer Pabellón Araucanía, una invitación 

a recorrer el espíritu de Temuco y a descubrir la esencia de la región, donde su entramado 

de madera te recibirá con todo el calor de la gente del sur………. 

… Pabellón Araucanía es el inicio de un recorrido que te invita a descubrir la riqueza de 

nuestro territorio, la puerta de entrada al sur de Chile, donde la cultura se vive, la memoria 

se honra y el futuro se construye soñando el Temuco de los 150 años”. 

 

La Directora. Trabajaron con el equipo de la dirección, pero incansablemente para presentar 

un producto de calidad que les permitiera mostrar lo que ellos como dirección están soñando, 

lo que pasaran en este pabellón. Tienen un tremendo desafío, pero se sienten capaces de 

sacar adelante este proyecto y están muy contentos que ellos sean los encargados de dar a 

luz a esto. 

 

Básicamente lo que ellos quieren ahí es que se viva una experiencia completa, ocupar lo 

mejor de la tecnología, pero mirado desde el sur con una óptica de región que invite a través 

de los sentidos a vivir experiencias distintas. 

 

Sueñan con una serie de restaurantes con un gran fogón al medio que les permita tener un 

funcionamiento hasta las 10 de la noche de manera tal de que en ese espacio vayan pasando 

cosas, que, en esta explanada, miles de actividades y eventos que hagan que las familias 

se reúnan pero que también sea una oferta para quienes visiten, tener lo mejor de la 

Artesanía. 

 

Además, se dispone de un gran escenario en el segundo piso donde también van a estar 

ahí distintas actividades. darle una versión 2.0 a lo que fue el pabellón e incorporar todos los 

elementos y poner la tecnología para mejorar la experiencia. Que además dejen darle la 

espalda al cerro y si no hay que conocerlo. La naturaleza igual es importante y el pabellón 

hoy día le da la espalda, estamos pensando en conectar también ahí y soñando en mejorar 

ese espacio, de manera tal de que se conecte el cerro con el pabellón. se pueden pensar en 

circuitos ahí, en conectarse con la naturaleza, vivir algunas experiencias sensoriales, abrazar 

árboles, recorrer senderos. 

 

Concejala Micaela Becker. Dice que para ella Chile es el país precioso tiene termas, ríos 

maravillosos, las Araucarias, cultura macuche, o sea, solo hay que creerse el cuento, 

nuevamente invita a trabajar en la alianza público privado cree que es clave, que no duden 

que los concejales están interesados, ella como lleva 5 meses de concejalía quiero hacer 

todo, entonces ocupar esa energía, ocupar también los contactos que puedan hacer ellos 

afuera, para poder aportar adentro, que se apoyen en ellos como concejales se pueden 

hacer grandes cosas, se necesitan tener hitos de cultura, hay que potenciar la relación entre 

los dos público-privado, ella está en un  100% disponible en lo que necesiten. Agradece esta 

comisión que estaba pendiente ya podido conocer todo lo que se está haciendo. 

 

Directora se suma al acuerdo que está planteando la concejala. A ellos les encanta los 

desafíos. Así que felicita a los concejales se quieran incorporarse a este trabajo. 

 

               ---------------------------------------  

  

 



Continua la segunda presentación por Ingrid Garrido. 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 
*Después de la presentación palabras al cierre por los concejales presentes. 

 

Concejala Micaela Becker Felicita y reafirma, que como concejales está ahí, teléfono 

abierto, disposición de tiempo, lo que necesiten, felicita se está avanzando, faltan recursos, 

pero vuelve a decir lo que dijo antes, hay que hacer alianza, Temuco es una comuna 

maravillosa, que hay que sacarle todo el potencial que existe y ojalá que de aquí a tres años 

más, cuando ellos ya estén cumpliendo el periodo de concejales puedan decir, esto se hizo, 

se avanzó, se apoyó. Todo lo que sea iniciativa para que Temuco sea cada día más lindo, 

siempre va a estar apoyando esa iniciativa.  

 

Así que agradece al presidente por esta comisión, gracias al Departamento de Cultura y 

Patrimonio, saber que se está trabajando y hay gente que está pensando ahí como ir 

ocupando estos recursos y también el ciudadano anhela todos los días de tener minutos 

para recrearse, para recorrer todas estas partes bonitas de su comuna, a la gente les gusta, 

y ella también, participar en todas esas cosas.  

 

Concejal Pedro Greve. Comenta que hacen un trabajo extraordinario a veces no se dan 

cuenta, pero es muy importante, los felicita.  

 



La Directora agradece la posibilidad de haber mostrado el trabajo que están haciendo,  

 

El Presidente agradece la presentación cree que está súper claro del esfuerzo, al trabajo 

que se hace. 

Consulta ¿cuánto es el presupuesto real? 

  

La Directora le comenta. Son más de 800 millones de pesos, pero particularmente para el 

museo ferroviario, para la reparación y preservación de las piezas son solo 23 millones de 

pesos.  

 

Presidente. Porque pregunta porque este es el momento a la colega Micaela, ya que ella 

es la presidenta de la comisión de finanza, en noviembre les va a tocar presentar director 

por director cada uno de sus presupuestos y en ese momento, es cuando hay que 

transparente en decir hoy y aquí dejaron plata para esto. Entendiendo que los directores van 

a hacer lo que lo que diga la administración. 

Es importante como presidenta en ese momento todos ahí, hay que tener esas cosas claras 

es ahí cuando se deben pedir los recursos. 

 

La Directora Dice que efectivamente, que esta dirección fue la única dirección cree que no 

solo no se les incrementó el presupuesto, sino que se les disminuyó en un 12%. Por lo tanto, 

es súper difícil y hacen esfuerzos extraordinarios, les encanta su pega, lo que hacen, tienen 

amor y la camiseta súper puesta por su ciudad, por el trabajo que desarrollan, pero con 23 

millones de pesos hay que convenir que no se puede exigir más.  

 

Presidente para terminar agradece y presenta sus respetos como comisionas a ustedes 

como dirección, hacia su trabajo, ustedes tienen el gran peso de mantener la cultura, el 

patrimonio de la comuna y con tan poca cantidad de recursos, cree concordar con los que 

están participando de esta comisión de presentar el respeto al trabajo que ustedes realizan. 

 

Y por supuesto que les interesa ser parte de lo que viene ahora, que es esta gran iniciativa 

de poder colocar una mesa donde se trabaje públicos privados, quizás no se logre cambiar 

la ciudad, pero hay que ver qué es lo que se puede hacer, a lo mejor empezar con el proyecto 

de las fachadas. 

 

Importante es trabajar donde no solamente se salga a pedir a ellos, sino que también sientan 

que todos ganan, como la rebaja en el cobro de retiro de basura si hay un compromiso de 

mantención de fachadas, Dejar de ser pasivo. Temuco lo hacen todos, por lo tanto, todos 

nos ocupamos para embellecer la ciudad. 

 

El Presidente. Agradece a los colegas, que participaron y a los que estuvieron en esta 

comisión gracias a todos. Y desde aquí salen todos con ganas de hacer cosas.  

 

Finaliza a las 16.45 horas.  

ESTEBAN BARRIGA ROSALES. PDTE. COM. EDUCACION, CULTURA Y DEPORTE. 

/jcs”  

 

 

 

      

                       

                                 

 

                        

                                 



 

6. AUDIENCIAS PÚBLICAS. No hay para esta sesión. 

 

7. VARIOS. Se postergan por haberse cumplido el límite de tiempo de la sesión. 

 

Siendo las 18:05 horas se cierra la sesión. 
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